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1.  DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 

Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto regular las obras correspondientes al Proyecto de Remodelación 
de las Calles Atocha (Tramo Glorieta del Emperador Carlos V – Plaza de Antón Martín) y Carretas (Distrito Centro). 

1.1. DEFINICIÓN DE LAS OBRAS Y DOCUMENTOS QUE LA DEFINEN  

1.1.1. DEFINICIÓN DE LAS OBRAS 

De acuerdo con estas previsiones del Proyecto, las obras que habrá que ejecutar comprenden las siguientes actuaciones: 

 Levantado y demolición de elementos en superficie no concordantes con lo previsto. 

 Modificación del trazado de aceras, calzadas de circulación y aparcamientos. 

 Levantado y demolición de pavimentos existentes en aceras y sustitución por enlosado de granito. 

 Desmontaje y levantado de alumbrado existente y sustitución por el nuevo. 

 Acondicionamiento de las nuevas redes de instalaciones al diseño previsto.  

 Renovación de la semaforización. 

 Plantación arbórea de relleno, para completar el ritmo de las alineaciones en las faltas. 

 Remates de la actuación con los elementos de mobiliario urbano tomados del diseño seleccionado y recogido dentro del 
catálogo de mobiliario. 

1.1.2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y COMPATIBILIDAD Y PRELACION ENTRE DICHOS 
DOCUMENTOS 

Las obras quedan definidas por los documentos contractuales del Proyecto y por la normativa incluida en el presente Pliego. 

La relación de documentos que se entregará al Contratista, y en los que se definen las obras, numerados y con la denominación que 
en el Proyecto se les asigna, es la siguiente: 

 Documento nº 1. Memoria y Anejos a la Memoria. 

 Documento nº 2. Planos. 

 Documento nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Documento nº 4. Presupuesto. 

El documento de mayor rango contractual es el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, por cuanto a la calidad de los 
materiales y ejecución de las obras se refiere, mientras que, en relación con sus dimensiones y situación, son los Planos los que 
prevalecen en caso de contradicción. 

Por cuanto respecta al abono de las obras, el Pliego de Prescripciones tiene, asimismo, mayor rango que los Cuadros de Precios en 
caso de contradicción. 

Con respecto al carácter contractual del resto de la documentación relativa al presente proyecto, será de aplicación lo dispuesto al 
respecto en la normativa vigente. 

Será documento contractual el Programa de Trabajos cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 del 
Reglamento General de Contratación o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

El carácter contractual de cualquier otro documento diferente de aquellos contenidos en los artículos citados en el párrafo anterior, 
únicamente podrá ser efectivo si así se menciona expresamente en el Pliego de Licitación, de acuerdo con el artículo 82 del 
Reglamento General de Contratación del Estado. 

Finalmente, en lo que respecta a la completa definición de las obras a ejecutar, dado que tanto el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares como los Planos no pueden definir de una manera absoluta todos y cada uno de los detalles o particularidades 

constructivas que formarán parte de la obra, su ausencia no será responsabilidad de la Propiedad, ni del Proyectista, ni de la Dirección 
Facultativa de las obras, siendo obligación del Contratista su correcta ejecución, de acuerdo con la normativa vigente y siguiendo 
criterios generalmente aceptados en la realización de obras similares.  

Los datos u orientaciones relativas a la procedencia de materiales, ensayos, condiciones locales de carácter meteorológico o general, 
relaciones de maquinaria, justificación de precios y, en general, la documentación habitualmente incluida en la Memoria del Proyecto, 
tiene carácter informativo, y, en consecuencia, debe considerarse tan solo como complementaria a la información que el Contratista 
debe adquirir directamente con sus propios medios. 

En caso de duda, la interpretación del proyecto corresponde al Director de la Obra. Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad 
en la aplicación conjunto de todas las limitaciones técnicas que definen una Unidad de obra, aplicará solamente aquellas limitaciones 
que a su juicio reporten mayor calidad. 

La contrata deberá poner de manifiesto todas las dudas, errores u omisiones que advierta en el proyecto en el más breve plazo 
posible, y siempre antes de que se ejecute la unidad de obra correspondiente. 

A petición del Director de Obra, el Contratista preparará todos los planos de detalles que se estimen necesarios para la ejecución de 
las obras contratadas. Dichos planos se someterán a la aprobación del citado Director, acompañando, si fuese preciso, las memorias y 
cálculos justificativos que se requieran para su mejor comprensión. 

En todas las unidades de obra que componen el conjunto de los trabajos, se considerarán incluidos todos los materiales, tiempos y 
operaciones para la realización de dicha unidad, así como la completa legalización de las instalaciones de las autoridades 
competentes, aun no estando reflejadas específicamente en la descripción de la unidad. El precio fijado para cada uno de los 
materiales es una referencia a la calidad de los mismos. 

1.2. REGLAMENTOS QUE REGIRÁN EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

En todo aquello que no se oponga al presente Pliego, y además de las disposiciones contenidas en el mismo, serán de aplicación: 

1.2.1. GENERAL PARA TODOS LOS CAPÍTULOS ESPECÍFICOS: 

 Pliego General de Condiciones de la Comunidad de Madrid. 

 Pliego General de Condiciones Económico-Facultativas para las obras municipales aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 

 Pliego de Condiciones Técnicas Generales 1.999 del Ayuntamiento de Madrid, aplicable a la redacción de Proyectos y Obras 
municipales, aprobado el 23 de Diciembre de 1.998 y redactado por el Área de Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento, o 
alguna edición posterior vigente en el momento de ejecución de las obras. 

 Normalización de elementos Constructivos del Ayuntamiento de Madrid de 2.002, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 20 
de Diciembre de 2.001 y redactado por el Área de Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento, o alguna edición posterior 
vigente en el momento de ejecución de las obras. 

 Ordenanza de Diseño y Gestión de Obras General de Obras en la Vía Pública de 31 de mayo de 2006 

 Instrucción para el diseño de la Vía Pública (I.V.P.) del Ayuntamiento de Madrid. 

 Pliego de Condiciones Particulares y Económicas que pueda establecerse para la contratación de las obras. 

 Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Ley 9/2001 de julio de 2001. 

 RDL 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

 RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

 Normas del Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo para Ensayos de Materiales. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos (RC-03). 

 Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

 Normas UNE, ISO, ASTM y CIE para composición, dimensiones y ensayos de materiales. 

 Pliegos de Condiciones para la Recepción de yesos y escayolas. 
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 Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, Prevención de Riesgos Laborales. 

 R.D. 39/1977, de Enero, Reglamento de Servicios de Prevención. 

 R.D. 1215/1997, de 18 de Julio, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 

 R.D. 773/1997, de 30 de Mayo, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización de los trabajadores de 
los equipos de protección individual. 

 R.D. 485/1997, de 14 de Abril, Disposiciones mínimas en materia de señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 R.D. 486/1997, de 14 de Abril, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

 R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, (BOE 25/10/97), Condiciones particulares a exigir en lo que respecta al estudio de 
Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

 Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de Reforma de Marco Normativo de la Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ley 8/1993 de 22 de Junio “Promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas” de la Comunidad de Madrid 
y Decreto 13/2007 que la desarrolla 

 Decreto 138/1998, de 23 de Junio, por el que se modifican determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993. 

 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, (BOE 03/12/03) “Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad”. 

 Orden VIV 561/2010 del Ministerio de Vivienda sobre condiciones de accesibilidad 

1.2.2. RED VIARIA EXPLANACIÓN Y PAVIMENTACIÓN: 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de carreteras de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales del Ministerio de Fomento. 

 Orden de 17 de Febrero de 2004, de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la que se aprueban los Requisitos 
Técnicos para el Proyecto y Construcción de las medidas para moderar la velocidad en las travesías de la Red de Carreteras 
de la Comunidad de Madrid. 

1.2.3. SANEAMIENTO: 

 Orden del 13 de Agosto de 1999 por lo que se dispone la publicación de las determinaciones de contenido de la 
normativa del Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo, aprobado por el R.D. 1664/1998 de 24 de Julio. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Saneamiento de poblaciones del Ministerio de Fomento. 

1.2.4. ENERGÍA ELÉCTRICA: 

 Ley del sector Eléctrico (Ley 54/97 de 27 de noviembre). 

 Decreto 2617/1966 de 20 de Octubre sobre autorización de instalaciones eléctricas (BOE nº 254 de 24/10/66). 

 Ley 10/1966 de 18 de Marzo sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrica (BOE nº 67 de 
19/03/66) y Decreto 2619/1966 de 20 de Octubre aprobando el Reglamento de la Ley 10/1966 de 18 de Marzo. 

 Reglamento de Líneas Aéreas de alta Tensión (Decreto 3151/68, BOE, 27-12-68). 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, aprobado por Real Decreto 
842/2002 de 2 de agosto. 

 RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por lo que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

 Reglamento sobre Condiciones Técnicas de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación 
(RD 3275/85, BOE 1-12-82). Instrucciones Técnicas Complementarias (Orden 6/7/84, BOE 1-8-84). 

 Decreto 131/1997 de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en 
relación con las infraestructuras eléctricas. 

1.2.5. ALUMBRADO PÚBLICO: 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, aprobado por Real Decreto 
842/2002 de 2 de agosto. 

 Jardinería: 

 “Normas tecnológicas de jardinería y paisajismo” del colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de 
Cataluña. 

 La legislación básica que afecta a la sanidad de las plantas es la Orden de 12 de Marzo de 1987, Ref.773/87 (BOE 24 Marzo 
1987) y modificaciones, por las que se establecen las Normas Fitosanitarias relativas a la importación, exportación y tránsito 
de vegetales y productos vegetales en aplicación de la Directiva Fitosanitaria 77/93/CEE y sus modificaciones. 

 Y, en general, cualquier otra Norma, Ordenanza, Reglamento o Instrucción más reciente  vigente en el momento de 
ejecución de las obras independientemente de la Administración redactora. 

1.3. REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN Y CONTRATISTA 

1.3.1. INGENIERO/ARQUITECTO DIRECTOR 

Durante la ejecución de las obras, la Propiedad estará representada ante el Contratista por un Ingeniero/Arquitecto Director 
designado por la Propiedad. 

Para el desempeño de su función, podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán su labor en función de las 
atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y que integran junto con el Ingeniero/Arquitecto 
Director, la Dirección de la Obra. 

1.3.2. INGENIERO REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

El Contratista designará un Ingeniero Superior que asumirá la Dirección de los trabajos a su cargo y que actúe como representante 
suyo ante la Administración durante la ejecución de las obras. La persona designada deberá además ser aprobada por la 
Administración. 

Deberá de tener capacidad suficiente para: 

1. Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia en cualquier acto derivado del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

2. Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la Dirección. 

3. Proponer a la Dirección y, o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen durante la ejecución. 

Antes de iniciarse las obras, el contratista presentará por escrito al Ingeniero/Arquitecto Director, la relación nominal y la titulación del 
personal facultativo que bajo las órdenes de su representante, será responsable directo de los distintos trabajos o zonas de la obra. El 
Contratista dará cuenta al Ingeniero/Arquitecto Director de cualquier cambio que se produzca en dicha relación.  

La Dirección de las obras, podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna de los términos y plazos del 
contrato, cuando no se realice bajo la dirección del personal facultativo designado para los mismos. 

La Dirección de las obras podrá recabar del contratista la designación de un nuevo representante y, en su caso, de cualquier 
facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 

Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o la negativa a suscribir, con 
su conformidad o reparos, los documentos que reflejan el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de 
elementos, resultados en ensayos, órdenes de la dirección y análogos definidos por las disposiciones del Contrato. 
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1.4. OTRAS OBRAS QUE HUBIERA QUE EJECUTAR  

En el caso de que hubiera que ejecutar otras obras, cuyos Proyectos no estuvieran detallados en el actual, se construirían con arreglo 
a los particulares que se formen durante la ejecución, quedando sujetas tales obras a las condiciones del presente Pliego. 

Los detalles de obra que no estuvieran suficientemente detallados en este Proyecto, se ejecutarán con arreglo a los Pliego e 
instrucciones que durante la ejecución de las mismas proporcione el Ingeniero/Arquitecto Director. 

1.5. SOBRE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL  

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, cuando lo pida, de las comunicaciones o reclamaciones que dirijan al 
Ingeniero/Arquitecto Director de la Propiedad y a su vez estará obligado a devolver a éste los originales o una copia de las órdenes 
que reciba, poniendo al pie la palabra "enterado". 

El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la Dirección, aunque supongan modificación o anulación 
de órdenes precedentes, o alteración de planos previamente autorizados o de su documentación aneja. 

El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las obras contratadas, en los planos de detalle 
autorizados por la Dirección, o en las órdenes que le hayan sido comunicadas. 

1.6.  DISPOSICIONES LEGALES COMPLEMENTARIAS  

El Contratista está obligado al cumplimiento del Código del Trabajo, de la Ley de Reglamentación y Obras Públicas de 2 de Abril de 
1946 y disposiciones aclaratorias, así como las que se hayan podido dictar o se dicten en lo sucesivo sobre esta materia. 

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Higiene y Seguridad del Trabajo y demás normas 
actualmente en vigor; dicho cumplimiento no podrá excusar en ningún caso la responsabilidad total del Contratista en caso de 
accidente. 

También vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de Defensa de la Industria Nacional y de cuantas 
disposiciones legales rijan en la fecha en que se ejecuten las obras. 

Igualmente está obligado al cumplimiento de la O.M. de 14 de Marzo de 1987 sobre señalización de las obras y/o posteriores sobre la 
materia. 

1.7. CONTRADICCIONES U OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN  

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones Económico-Facultativas y omitido en los planos, o viceversa, deberá ser ejecutado como 
si estuviese contenido en ambos documentos. En caso de contradicción entre los planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo 
escrito en este último, previa consulta obligada al Ingeniero Director. 

Las omisiones en los planos y en el Pliego de Prescripciones o de las descripciones erróneas de los detalles de obra que sean 
manifiestamente indispensables para respetar el espíritu o intención expuesto en los documentos del presente Proyecto o que, por uso 
y costumbre deben ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutarlos sino que, por el contrario, deberán 
ser realizados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los planos y Pliegos de Condiciones. 

1.8. ALTERACIONES INTRODUCIDAS POR EL CONTRATISTA 

El Contratista no podrá hacer alteración en ninguna de las partes del Proyecto aprobado sin autorización por escrito del 
Ingeniero/Arquitecto Director. 

El Contratista estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente empleados, y a la demolición y reconstrucción de 
las obras ejecutadas en desacuerdo con las órdenes o los plazos autorizados. 

Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del Contratista son aceptables, las nuevas disposiciones, 
podrán ser mantenidas, pero entonces el Contratista no tendrá derecho a ningún aumento de precio, tanto por dimensiones mayores, 
como por un mayor valor de los materiales empleados. Si por el contrario, las dimensiones son menores o el valor de los materiales es 
inferior, los precios se reducirán proporcionalmente. 

1.9. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras o su comprobación y los replanteos parciales 
de la misma; los de limpieza y desinfección de las instalaciones; los de pruebas y ensayos "in situ" y de laboratorio, que sean 
necesarios para la recepción provisional y definitiva de las obras; los de construcción, remoción y retirada de toda clase de 
instalaciones y construcciones auxiliares; los de protección de equipos y de la propia obra contra todo deterioro, daños e incendios y 
todas las medidas de protección y limpieza, los de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de desvíos 
provisionales, de accesos a tramos parciales o totalmente terminados cuya construcción responda a conveniencias del Contratista, de 
conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras; los de remoción de 
las instalaciones, elementos, materiales y limpieza general de la obra a su terminación; los de montaje, conservación y retirada de las 
instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las obras, los de adquisición de dicha agua y energía; los 
de retirada de los materiales rechazados y corrección de todas las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los 
correspondientes ensayos y pruebas. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de cuenta del Contratista los gastos originados 
por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares empleados, o no, en la ejecución de las obras. 

1.10. INDEMNIZACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA  

Serán de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios, de los derechos que les correspondan y todos los daños que se causen 
con la explotación de canteras, la extracción de tierras para la ejecución de terraplenes, el depósito de caballeros, el establecimiento 
de almacenes, talleres y depósitos; los que se originen con la habilitación de caminos y vías provisionales para el transporte de 
aquellos y para apertura y desviación de cauces y finalmente, los que exijan las demás operaciones que requiera la ejecución de las 
obras. 

1.11. GASTOS DE PERMISOS Y LICENCIAS  

No serán de cuenta del Contratista los gastos necesarios por permisos y derechos oficiales para la puesta en servicio de las 
instalaciones a que se refiere el presente Pliego de Condiciones. 

Tampoco serán de cuenta del Contratista los gastos derivados de los permisos o autorizaciones de los organismos oficiales 
competentes, de acuerdo con las disposiciones en vigor respecto a las obras objeto del presente Proyecto, ni los que se deriven de las 
ampliaciones o servidumbres de paso de los propietarios efectuados por el paso de las conducciones o por ubicación de las 
instalaciones definitivas incluidas en este Proyecto. 

1.12. CONSERVACIÓN  

Bajo este epígrafe se comprenden las obras que deberán ejecutar el Contratista durante el plazo de garantía para conservar o reparar 
las que son objeto de este Proyecto, en caso de que aparezcan desperfectos en ellas, que no puedan atribuirse a deficiencias de 
construcción o mala calidad de los materiales empleados. En este último caso serán corregidos por el Contratista a sus expensas 



 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO PÚBLICO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LAS CALLES ATOCHA (TRAMO GLORIETA DEL EMPERADOR CARLOS V – 

PLAZA DE ANTÓN MARTÍN) Y CARRETAS (DISTRITO CENTRO). 

 

 

 

DOCUMENTO III PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 4 

 

2. MATERIALES, DISPOSITIVOS E INSTALACIONES Y SUS CARACTERÍSTICAS 

2.1. MATERIALES NO CITADOS EN ESTE PLIEGO 

Los materiales necesarios para la ejecución de las obras, no incluidos expresamente en este Pliego, o en los Planos del Proyecto, 
serán de probada y reconocida calidad, debiendo presentar al Contratista para recabar la aprobación del director de obra, cuantos 
catálogos, homologaciones, informes y certificaciones de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la información no 
se considera suficiente podrán exigirse los ensayos oportunos para determinar la calidad de los materiales a utilizar. 

El empleo de los citados materiales será autorizado por escrito por el Director de obra. 

2.2. PAVIMENTACIÓN 

2.2.1. ADOQUIN PREFABRICADO DE HORMIGÓN EN CALZADA 

Definición 

En los tramos de calzada considerados en proyecto se empleará un adoquín prefabricado de hormigón de forma y dimensiones 
definidas en planos tipo Tegula Tec o similar. 

Características 

Las dimensiones de la cara vista serán 22x14 cms. siendo el espesor de 10 cms.  

Se emplearán también las piezas especiales de terminación que sean necesarias a fín de garantizar un correcto remate con materiales 
adyacentes. 

La geometría de los elementos será tal que permita una trabazón tanto horizontal como vertical que soporte los esfuerzos por el tráfico 
a los que se va a ver sometido. 

Se cumplirá lo especificado en la Norma UNE-EN 1338:2004 ADOQUINES PREFABRICADOS DE HORMIGÓN. 

Previo al suministro del material, y sin perjuicio de los posteriores ensayos, el fabricante proporcionará los ensayos correspondientes a: 

 Aspecto visual 

 Forma y dimensiones 

 Resistencia y carga de rotura 

 Resistencia climática 

 Resistencia al deslizamiento/resbalamiento 

 Absorción de agua 

Quedará a juicio de la dirección de obra la posibilidad de estabilizar con cemento la base de arena y/o el rejuntado entre piezas. 

2.3. SANEAMIENTO 

2.3.1. TUBOS DE PVC 

Definición 

Tubos corrugados fabricados en PVC para conducciones enterradas de saneamiento.  

Características 

Cumplirán experesamente la Certificación de Rigidez SN8 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y MECÁNICAS 

 Densidad 1350 / 1520 Kg/m3 

 Temperatura Vicat ≥790 

 C UNE 727 

 Resistencia Impacto PRR≤10% UNE EN 744 

 Estanqueidad agua 1 bar 15 min UNE 1277 

 Estanqueidad aire -0,3 bar 5 min UNE 1277 

 Aplastamiento 30% Øext UNE EN 1446 

 CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS 

 Límites de pH 200 

 C pH 3 ÷ 9 

 Resistencia diclorometano 150 

 C 30 min UNE EN 580Diámetros de los tubos 

Los diámetros nominales de los tubos se ajustarán a los siguientes valores en milímetros: 

100 160 200 250 315 400 500 600 800 y 1000 

Salvo circunstancias especiales se recomienda que el diámetro mínimo de los tubos sea de 315.  

2.4. ALUMBRADO PÚBLICO 

2.4.1. SOPORTES PUNTOS DE LUZ 

Cimentaciones y pernos de anclaje 

Siempre y cuando las condiciones de la rasante lo permitan, las cimentaciones y columnas de hasta seis metros (6 m) de altura, de 
báculos o columnas de ocho (8) a dieciocho metros (18 m) de altura y de candelabros modelos Villa, Fernando VII o Bailén se 
ajustarán como mínimo, a las especificaciones contenidas en la Normalización de Elementos Constructivos. 

Si la existencia de taludes o de cualquier otro condicionante impidiese la adopción de una cimentación normalizada, las cimentaciones 
necesarias se construirán de acuerdo con lo especificado en los documentos del Proyecto. 

En cualquier caso, los pernos de anclaje para los soportes indicados en el párrafo anterior, serán de la forma y dimensione sindicados 
en la Normalización de Elementos Constructivos. 

El sistema de sustentación será siempre el de placa de asiento. 

Para situar correctamente los pernos en la cimentación, el Contratista suministrará una plantilla por cada diez (10) soportes o fracción. 

El acero utilizado para los pernos de anclaje será del tipo F-III, según la Norma UNE-EN 10083-1, “Aceros para temple y revenido”. 
Será perfectamente homogéneo y carecerá de sopladuras, impurezas y otros defectos de fabricación. 

la rosca de los pernos de anclaje será realizada por el sistema de fricción, según la Norma UNE 17704, “Rosca métrica ISO de empleo 
general. Medidas básicas”. 

En aquellos casos en que el pavimento esté constituido por zonas terrizas, se mantendrán los condicionantes geométricos impuestos 
en la Normalización de Elementos Constructivos, en particular, la distancia entre la cara superior de la cimentación y la rasante 
definitiva del terreno, será de once centímetros (11 cm). 

En el supuesto descrito en el párrafo anterior, una vez colocada la columna o el báculo, se rellenará con hormigón HM-12,5 el volumen 
comprendido entre la cara superior de la cimentación y el pavimento. 

Siempre que sea posible, se adosarán al cimiento del soporte las arquetas de paso o de derivación 

El par de apriete de los pernos de anclaje se ajustará a lo señalado en la Normalización de Elementos Constructivos. 
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Báculos y columnas  

Normativa técnica 

Los báculos y columnas para alumbrado exterior cumplirán las condiciones indicadas en las Normas UNE EN 40-3-1, 2 y 5, UNE 
72401 y Normalización de Elementos Constructivos 

Los báculos y columnas para alumbrado exterior cumplirán las condiciones indicadas en el Real Decreto 2531/1985 de 18 de 
diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados en 
caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos o fabricados con acero y otros materiales férreos y su homologación 
por el Ministerio de Industria y Energía. 

Colocación de báculos y columnas 

El izado y colocación de los báculos o columnas se efectuará de modo que queden perfectamente aplomados en todas las direcciones. 

Para conseguir el montaje a plomo definitivo se emplearán cuñas o calzos que serán, necesariamente, metálicos, quedando excluidos 
los de madera u otros materiales. 

Los báculos y las columnas, que llevaran soldada al fuste la placa de fijación, se anclarán en la cimentación por medio de los pernos 
de anclaje y dispondrán de doble fijación para la toma de tierra. 

El par de apriete de los pernos de la cimentación se ajustará a lo señalado en Normalización de Elementos Constructivos 

Tomas de tierra 

Todos los circuitos dispondrán de conductor de protección cuyo aislamiento será de 750V, verde-amarillo y sección mínima 16 
milímetros cuadrados. Partirán desde los centros del mando correspondientes y llegarán hasta el final de cada circuito. 

Se conectará cada columna o báculos a tierra independiente a través de placa y conductor de cobre desnudo, unidos ambos mediante 
soldadura aluminotérmica, como se indica en planos. 

Condiciones de aceptación y rechazo 

Solamente se aceptarán aquellos báculos y columnas que se reciban en obra certificados por AENOR u otro organismo autorizado y 
que además sus detalles constructivos cumplan con las disposiciones de la Normalización de Elementos Constructivos para Obras de 
Urbanización. 

Medición y abono 

Los báculos y columnas se medirán y abonarán por unidades de iguales características 

2.5. LUMINARIAS 

Farol Fernandino LED 

Descripción 

Luminaria Fernandina basada en tecnología LED para calzada y acera serán adaptadas a la tecnología LED mediante un bloque 
óptico LED de 70 w compuesto de  LEDs, de alta intensidad a una temperatura de color estándar de 2.100 a 3.000 k, adecuada para 
instalaciones de alumbrado vial-ambiental en alturas comprendidas entre 3 y 5 m.  
 
Tal y como se indica en el “Protocolo de pruebas de luminarias led de alumbrado exterior”, excepcionalmente se podrán considerar 
temperaturas de color hasta 4000K, si el Departamento de Alumbrado Público e Instalaciones Especiales así lo estimase, en función 
de la ubicación de la instalación y del tipo de lámparas existentes en las instalaciones del entorno de la misma 

Características 

Las características técnicas de la luminaria son las siguientes: 

 Potencia nominal : 70 w. 

 Consumo incluido DRIVER : 38 W. 

 Fuente DRIVER de corriente continua IP66 – 350 mA. 

 Fuente de luz : 30 LEDs x 1,05 W. 

 Tipo de óptica : ASIMÉTRICA 

 Flujo FHS ins : 0,8 %  

 Factor de potencia : 0,9 

 IP 66 

  Eficacia: 75 lm/w 

 Vida util mínima: 50.000 h 

2.6. RED DE ENERGIA ELÉCTRICA. IBERDROLA 

Condiciones Generales 

La ejecución de las instalaciones pertenecientes a IBERDROLA a que se refiere el presente Proyecto, se ajustarán a todo lo indicado 
en el Capítulo IV del MT-NEDIS 2.03.20 "Normas Particulares para las Instalaciones de Alta Tensión (hasta 30 kV) y Baja Tensión - 
Ejecución de las Instalaciones". 

Características de los materiales 

Este capítulo se refiere a las características generales de los cables y accesorios que intervienen en el presente Proyecto. 

Aquellos materiales cuyas características no queden suficientemente específicas, cumplirán con lo dispuesto en el Capítulo III. 
Características de los Materiales, del MT-NEDIS 2.03.20. 

Las principales características de los materiales de Media Tensión serán: 

- Tensión nominal           
                                                                            12/20 kV  18/30 kV 

- Tensión más elevada                                                                           24 kV      36 kV 

- Tensión soportada nominal a los  impulsos tipo rayo                          125 kV    170 kV 

- Tensión soportada nominal de corta duración a frecuencia industrial     50 Kv      70 kV 

Cables de Baja Tensión 

 Se utilizarán cables con aislamiento de dieléctrico seco, tipos RV, según NI 56.31.21 y tipo XC6Z1 (CEANDER), según NI 
56.30.30, de las características siguientes : 

  - Cable tipo RV 

  Conductor ..................... Aluminio 

  Secciones ..................... 50 - 95 - 150 y 240 mm² 

  Tensión asignada ............ 0,6/1 kV 

  Aislamiento .................... Polietileno reticulado 

  Cubierta ........................ PVC 

  -Cable XC6Z1 (CEANDER) 

  Conductor .............................. Aluminio 

  Secciones fase ........................ 50 - 95 - 150 y 240 mm² 

  Conductor neutro concéntrico... Cobre, con alambres formando meandros 

  Secciones neutro ..................... 16 - 30 - 50 y 80 mm² 

  Tensión asignada ..................... 0,6/1 kV 

  Aislamiento ............................. Polietileno reticulado 
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  Cubierta .................................Termoplástica de poliolefina 

Todas las líneas serán siempre de cuatro conductores, tres para fase y uno para neutro. 

Los conductores utilizados estarán debidamente protegidos contra la corrosión que pueda provocar el terreno donde se instalen y 
tendrán resistencia mecánica suficiente para soportar los esfuerzos a que puedan estar sometidos. 

Las conexiones de los conductores subterráneos se efectuarán siguiendo métodos o sistemas que garanticen una perfecta continuidad 
del conductor y de su aislamiento. 

Las líneas con sección 150 mm² de fase, serán las utilizadas habitualmente. Las de 240 mm² en suministros puntuales o en zonas de 
muy alta densidad de carga, la sección de 95 mm² se utilizará sólo en zonas de bajas densidad de carga, y uniforme, y la de 50 mm² 
como línea de derivación de la red general y acometidas. 

Cables de Media Tensión 

Se utilizarán únicamente cables de aislamiento de dieléctrico seco, según NI 56.43.01 de las características esenciales siguientes: 

  Conductor : Aluminio compacto, sección circular, clase 2 UNE 21-022 

  Pantalla sobre el conductor : Capa de mezcla semiconductora aplicada por extrusión. 

  Aislamiento : Mezcla a base de etileno propileno de alto módulo (HEPR) 

  Pantalla sobre el aislamiento : Una capa de mezcla semiconductora pelable no metálica aplicada por 
extrusión, asociada a una corona de alambre y contraespira de cobre. 

  Cubierta : Compuesto termoplástico a base de poliolefina y sin contenido de componentes clorados u 
otros contaminantes. 

  Tipo seleccionado : Los reseñados en la tabla 1. 

Tabla 1 

Tipo  Tensión  Sección Sección 
constructivo Nominal 

kV 
Conductor 

mm² 
pantalla 

mm² 

 
 

HEPRZ1 

 
12/20 

150 
240 
400 

16 
16 
16 

  
18/30 

150 
240 
400 

25 
25 
25 

 

Cajas generales de protección 

Las cajas generales de protección y su instalación, cumplirán con la norma NI 76.50.01.  Estas cajas de protección se ajustarán a la 
Recomendación UNESA 1403 D.  El material de la envolvente será aislante y autoextinguible, como mínimo, de la Clase A, según UNE 
21-305 

En los casos de viviendas unifamiliares con terreno circundante, en lugar de cajas generales de protección, se instalarán cajas 
generales de protección y medida, las cuales podrán usarse también para seccionamiento de la red.  Se ajustarán a las normas NI 
42.72.00 y NI 76.50.04. 

Accesorios de Baja Tensión 

Los empalmes, terminales y derivaciones, se elegirán de acuerdo a la naturaleza, composición y sección de los cables, y no deberán 
aumentar la resistencia eléctrica de éstos.  Los terminales deberán ser, asimismo, adecuados a las características ambientales 
(interior, exterior, contaminación, etc.). Las características de los accesorios serán las establecidas en la NI 56.88.01 

Los empalmes y terminales se realizarán siguiendo el MT-NEDIS correspondiente cuando exista, o en su defecto, las instrucciones de 
montaje dadas por el fabricante. 

Las piezas de conexión se ajustarán a la  NI 58.20.71. 

Accesorios de Media Tensión 

Los empalmes y terminales serán adecuados a la naturaleza, composición y sección de los cables, y no deberán aumentar la 
resistencia eléctrica de éstos.  Los terminales deberán ser, asimismo, adecuados a las características ambientales (interior, exterior, 
contaminación, etc.) 

Los empalmes y terminales se realizarán siguiendo el MT-NEDIS correspondiente cuando exista, o en su defecto, las instrucciones del 
fabricante. 

Terminales:  Las características de los terminales serán las establecidas en la NI 56.80.02. Los conectores para terminales de AT 
quedan recogidos en NI 56.86.01. 

En los casos que se considere oportuno el empleo de terminales enchufables, será de acuerdo con la NI 56.80.02 

Empalmes: Las características de los empalmes serán las establecidas en la NI 56.80.02. 

2.7. RED DE ENERGIA ELÉCTRICA. UNIÓN FENOSA 

Condiciones Generales 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de instalación de redes 
subterráneas de Baja Y Media Tensión, para Unión Fenosa, especificadas en el correspondiente Proyecto. 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en el montaje de dichas líneas 
subterráneas de Baja Tensión. 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

Características de los materiales 

Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario en el Pliego 
de Condiciones Particulares. 

 No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

 Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

 Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Recomendaciones UNESA y 
las Normas UNE correspondientes. 

Cables de Baja Tensión 

 Los conductores que se emplearán serán de aluminio, compactos de sección circular de varios alambres cableados, 
escogidos de los contemplados en la Norma UEFE 1.3.12.01. 

 Los conductores serán unipolares y su tensión nominal Uo/U será 0,6/1 kV. Estarán debidamente protegidos contra la 
corrosión que pueda provocar el terreno donde se instalen y tendrán resistencia mecánica suficiente para soportar los 
esfuerzos a que puedan estar sometidos. 

 Los empalmes y conexiones de los conductores subterráneos se efectuarán siguiendo métodos o sistemas que garanticen 
una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento. 

 La sección del conductor neutro será la misma que la de los conductores de fase. 

 El conductor neutro de las líneas subterráneas de distribución pública, se conectará a tierra en el Centro de Transformación, 
en la forma prevista en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión. 

 Fuera del Centro de Transformación es recomendable su puesta a tierra en otros puntos de la red, con objeto de disminuir su 
resistencia global a tierra. Debe ser puesto a tierra en cada extremidad de línea y en cada punto de derivación importante. 

 Este valor de resistencia de tierra será tal que no dé lugar a tensiones de contacto superiores a 50 V. 

 Las características principales de los conductores se indican en la tabla siguiente: 
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TABLA I 

 RV 0,6/1 kV 

CARACTERISTICAS 1x25 AL 1x50 AL 1x95 AL 1x150 AL 1x240 AL 

Sección transversal mm2 25 50 95 150 240 

 exterior aprox. mm 11,10 13,70 17,80 21,80 27,10 

 

 Cuerda mm 

 Mínimo 5,6 7,7 11,0 13,90 17,8 

  Máxim
o 

6,5 8,6 12,0 15,0 19,2 

Nº mín. alambres del conductor 6 6 15 15 30 

Intens. Admisible enterrada aprox. 

a 25C 

125 180 260 330 430 

Intens. Admisible al aire a 40C 93 140 220 300 420 

Intens. Admisible cc 0,5 seg. kA 3,300 6,600 12,54 19,80 31,68 

Resistencia máx. conduct. a 20C 
Ohm/km 

1,2 0,64 0,320 0,206 0,125 

Caída tensión cos_=0,8 V/Axkm 2,23 1,23 0,65 0,45 0,31 

Peso aprox. kg/km 160 247 434 646 1.008 

Espesor nominal aislamiento mm 0,9 1,0 1,1 1,4 1,7 

Espesor nominal cubierta mm 1,4 1,4 1,5 1,6 1,7 

 Estas características, estarán de acuerdo con la recomendación UNESA 3304 y la norma UNE 21.022. 

 El cable de 25 mm2 de sección se utilizará únicamente en las acometidas. La línea general se realizará principalmente con 
cables de 150 y 240 mm2 de sección. Mientras que las secciones de 50 y 95 mm2 se utilizarán en derivaciones y 
acometidas. 

 El aislamiento utilizado será de polietileno reticulado (XLPE) ó etileno propileno (EPR). 

Cables de Media Tensión 

 Los conductores que se emplearán serán de aluminio, compactos de sección circular de varios alambres cableados, 
escogidos entre los incluidos en la Norma UEFE 1.3.13.01. 

 La tensión nominal del cable Uo/U se elegirá de acuerdo con la tensión nominal de la red y con sus sistemas de puesta a 
tierra. Desde este punto de vista las redes se clasifican en dos categorías: 

Redes de 1ª categoría: 

Son aquellas redes que, en caso de defecto a tierra, no deberán ser explotadas más que durante un corto intervalo de tiempo con una 
fase a tierra. En general, este período de tiempo no excederá de 1 hora. No obstante, en circunstancias especiales, en los cables de 
campo radial, podrá tolerarse una duración mayor, pero en ningún caso este período excederá de 8 horas y el total de las horas de 
funcionamiento de los cables con defecto a tierra, no deberá ser superior a 100 por año. 

Redes de 2ª categoría: 

Dentro de esta categoría quedan comprendidas todas las redes no incluidas en la 1ª categoría. 

En la Tabla I se especifica la tensión nominal de los cables Uo/U, así como su nivel de aislamiento Up, en función de la tensión 
nominal, de la tensión más elevada y de la categoría de la red. 

 

 

 

 

 

 

TABLA I 

RED SISTEMA TRIFASICO CABLE 

Tensión 
nominal 

U 
kV 

Tensión más 
elevada de la 

red 
Um 
kV 

Categoría 
de la 
red 

Tensión nominal 
del cable 

Uo/U 
kV 

Nivel de aislamiento 
a impulsos 

Up 
kV 

 
1 

 
1,2 

1ª  
0,6/1 

 
20 2ª 

 
3 

 
3,6 

1ª  
1,8/3 

 
45 2ª 

 
6 

 
7,2 

1ª 3,6/6 (1) 60 

2ª  
6/10 

 
75  

10 
 

12 
1ª 

2ª  
8,7/15 

 
95  

15 
 

17,5 
1ª 

2ª  
12/20 

 
125  

20 
 

24 
1ª 

2ª  
15/25 

 
145  

25 
 

30 
1ª 

2ª  
18/30 

 
170  

30 
 

36 
1ª 

2ª 26/45 (2) 250 

(1) En los cables de campo eléctrico no radial, la duración máxima admisible de 
funcionamiento con una fase a tierra es de 1 h. 

(2) Los cables de esta tensión nominal, no se consideran en la norma UNE 21 123 (1) 

 Teniendo en cuenta que la tensión nominal normalizada es de 20 kV y el sistema de protección previsto en las salidas de 
subestación, las redes incluidas en el presente proyecto se pueden clasificar como redes de 1ª categoría, por lo que la 
tensión nominal adecuada de los cables a utilizar es de 12/20 kV. Se utilizarán cables con aislamiento de polietileno 
reticulado o etileno propileno de acuerdo con la Norma UEFE 1.3.13.01. 

 Los conductores utilizados serán unipolares debidamente protegidos contra la corrosión que pueda provocar el terreno 
donde se instalen y tendrán resistencia mecánica suficiente para soportar los esfuerzos a que pueden estar sometidos. 

 Los empalmes y conexiones de los conductores subterráneos se efectuarán siguiendo métodos o sistemas que garanticen 
una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento. 

 Es recomendable la puesta a tierra de la pantalla del conductor en los empalmes además de los extremos de la línea, con el 

fin de disminuir la resistencia global a tierra, no debiendo ésta superar los 20 . 
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 Las características principales de los conductores se indican en la tabla siguiente: 

TABLA II 

 RHZ1/OL 12/20 kV 

Sección mm2 95 150 240 

 Exterior aprox. mm 30 33 37 

 Cuerda mín/máx mm 11/12 13,9/15 17,8/19,2 

Radio mínimo curvatura mm 420 480 560 

Espesor nominal aislamiento mm 5,5 5,5 5,5 

Espesor nominal cubierta mm 2,7 3 3 

Nº mín. alambres conductor 15 15 30 

Temp.C Máx. Normal/CC máx.5 seg 90/250 90/250 90/250 

Nivel aislamiento impulsos kV 125 125 125 

Intensidad admis. cc. 0,1 seg kA 27,9 44,1 70,5 

Intensidad admis. aire a 40 245 320 435 

Intensidad admis. enterrada a 25 250 315 415 

Resistencia máx. a 20C /km 0,320 0,206 0,125 

Capacidad  F/km 0,235 0,257 0,310 

Coeficiente autoinducción m H/km 0,364 0,342 0,318 

Reactancia inductiva /km 0,119 0,110 0,104 

Peso aprox. kg/km 910 1.140 1540 

Canalizaciones 

Los cables aislados subterráneos de Media Tensión (hasta 20 kV inclusive) podrán canalizarse de las siguientes formas: 

 a) Entubados en zanja. 

 b) Al aire, alojados en galerías. 

 a) Cables entubados en zanja 

Este tipo de canalización será el que se utilice generalmente, salvo en los casos especiales que se detallan en los dos apartados 
siguientes. 

En este tipo de canalización, el cable irá en tubos de plástico de color rojo de 6 metros de longitud y 160 mm de diámetro. Dichos 
tubos irán siempre acompañados de uno o dos tubos de plástico verde de 110 mm de diámetro, en los que se dejará una guía para la 
posterior canalización de los cables de telecomunicación y/o fibra óptica. 

Los tubos irán alojados en general en zanjas de 80 cm de profundidad y una anchura de 50 cm cuando contengan hasta dos ternas, de 
forma que en todo momento la profundidad mínima de la terna más próxima a la superficie del suelo sea de 60 cm. 

Las mencionadas dimensiones de zanjas se modificarán, en caso necesario, cuando se encuentren otros servicios en la vía pública, 
como se verá en los aptos. 1.1.3, 1.1.4 y 1.1.5. 

Los tubos se situarán sobre un lecho de arena de 5 cm de espesor. A continuación se realizará el compactado mecánico, 
empleándose el tipo de tierra y las tongadas adecuadas para conseguir un próctor del 95%, teniendo en cuenta que los tubos de 
comunicaciones irán situados por encima de los de energía. A unos 15 cm del pavimento, como mínimo y a 30 cm como máximo, 
quedando como mínimo a 10 cm por encima de los cables, se situará la cinta de señalización de acuerdo con la Norma UEFE 
1.4.02.02. 

En los cruzamientos de calzadas y de ferrocarriles los tubos irán hormigonados en todo su recorrido. 

b) Cables al aire, alojados en galerías 

Se debe evitar en lo posible este tipo de canalización, utilizándose únicamente en el caso de que el número de líneas sea tal que 
justifique la realización de las galerías; o en casos especiales en que no se pueda realizar otro tipo de canalizaciones. 

En este tipo de canalizaciones, los cables estarán colocados al aire y convenientemente fijados sobre bandejas perforadas, palomillas 
o abrazaderas. 

 Los elementos metálicos de sujeción deberán conectarse eléctricamente a tierra y estas serán independientes cuando 
existan circuitos con tensiones diferentes. 

Los cables quedarán colocados y sujetos de manera que no se desplacen por efectos electrodinámicos. 

Los locales o galerías deberán estar bien aireados para obtener una baja temperatura media y evitar accidentes por emanación de 
gases, debiendo además, disponer de un buen sistema de drenaje. 

 No se instalarán cables eléctricos en galerías donde existan conducciones de gases o líquidos inflamables. 

 El trazado de las líneas se realizará de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 - La longitud de la canalización será lo más corta posible. 

 - Se ubicará, preferentemente, salvo casos excepcionales, en terrenos de dominio público, bajo acera, evitando los 
ángulos pronunciados. 

 - El radio interior de curvatura, después de colocado el cable, será, como mínimo, de 10 (D+d), siendo D el diámetro 
exterior del cable y d el diámetro del conductor. 

 - Los cruces de calzadas deberán ser perpendiculares a sus ejes, salvo casos especiales, debiendo realizarse en 
posición horizontal y en línea recta. 

 - Las distancias a fachadas estarán, siempre que sea posible, de acuerdo con lo especificado por los reglamentos y 
ordenanzas municipales correspondientes. 

  Los cables se alojarán en zanjas a una anchura de 50 cm y una profundidad de 80 cm, cuando contengan hasta 
dos ternas y de 100 cm para 3 y 4 ternas. 

Arquetas de registro 

Si fuese necesaria la colocación de arquetas de registro en las instalaciones de cables subterráneos, para permitir la instalación, 
empalme, derivación, reposición y reparación de los cables, deberá justificarse su absoluta necesidad. 

Las arquetas de registro se construirán rectangulares con paredes de ladrillo de 24 cm de espesor con unas dimensiones interiores de 
1,8 x 1,1 x 1,6 m, tamaño suficiente para poder practicar manipulaciones en los cables con comodidad. 

Cintas de señalización de peligro 

Como aviso y para evitar el posible deterioro que se pueda ocasionar al realizar las excavaciones en las proximidades de la 
canalización debe señalizarse por una cinta de atención a 10 cm como mínimo sobre los cables, a una profundidad mínima de 15 cm y 
una profundidad máxima de 30 cm. 

El material, dimensiones, color, etc. de la cinta de señalización será el indicado en la Norma UEFE 1.4.02.02. 

2.8. RED DE TELEFÓNICA 

Condiciones Generales 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de instalación de redes de 
comunicaciones para Telefónica, especificadas en el correspondiente Proyecto. 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en el montaje de dichas líneas 
subterráneas de comunicaciones. 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

Características de los materiales 

Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario en el Pliego 
de Condiciones Particulares. 

  No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

  Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 
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Arquetas Tipo M 

Las arquetas tipo M, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 0,50x0,50x0,68 m., 
formadas por hormigón armado HM-20/P/20/I en solera de 10 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 10 cm. de espesor, tapa de hormigón 
ligeramente armado sobre cerco metálico L, con ventanas para entrada de conductos, ejecutada según normas de Telefónica. 

Arquetas Tipo H 

Las arquetas tipo H-III, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,00x1,10x1,03 m., 
formadas por hormigón en masa HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa metálica sobre 
cerco metálico L 80x8 mm., formación de sumidero o poceta, recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida de 
aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, dos regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de Telefónica. 

Arquetas Tipo D 

Las arquetas tipo D-III, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,39x1,20x1,23 m., 
formadas por hormigón en masa HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa de hormigón 
sobre cerco metálico L 80x8 mm., formación de sumidero o poceta, recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida 
de aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, dos regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de Telefónica. 

 
Canalización dos conductos en zanja bajo acera 2/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,72 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo acera 4/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización seis conductos en zanja bajo acera 6/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización ocho conductos en zanja bajo acera 8/4/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 8 conductos, en base 4, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,65x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización doce conductos en zanja bajo acera 12/4/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 12 conductos, en base 4, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,65x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización dos conductos en zanja bajo calzada 2/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,88 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 

recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo calzada 4/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización seis conductos en zanja bajo calzada 6/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,15 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización ocho conductos en zanja bajo calzada 8/4/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 8 conductos, en base 4, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,65x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización doce conductos en zanja bajo calzada 12/4/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 12 conductos, en base 4, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,65x1,29 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

2.9. RED DE ONO 

Condiciones Generales 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de instalación de redes de 
comunicaciones para ONO, especificadas en el correspondiente Proyecto. 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en el montaje de dichas líneas 
subterráneas de comunicaciones. 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

Características de los materialess 

Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario en el Pliego 
de Condiciones Particulares. 

  No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

  Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

Arquetas  

Las arquetas, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,39x1,20x1,23 m., formadas 
por hormigón armado HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa de hormigón ligeramente 
armado sobre cerco metálico L 80X8 mm, con sumidero o poceta recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida de 
aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de ONO. 
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Canalización dos conductos en zanja bajo acera 2/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,72 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo acera 4/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización seis conductos en zanja bajo acera 6/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización dos conductos en zanja bajo calzada 2/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,88 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo calzada 4/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización seis conductos en zanja bajo calzada 6/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,15 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

2.10. RED DE COLT 

Condiciones Generales 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de instalación de redes de 
comunicaciones para COLT, especificadas en el correspondiente Proyecto. 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en el montaje de dichas líneas 
subterráneas de comunicaciones. 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

Características de los materiales 

Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario en el Pliego 
de Condiciones Particulares. 

  No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

  Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

Arquetas  

Las arquetas, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,39x1,20x1,23 m., formadas 
por hormigón armado HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa de hormigón ligeramente 
armado sobre cerco metálico L 80X8 mm, con sumidero o poceta recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida de 
aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de COLT. 

Canalización dos conductos en zanja bajo acera 2/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,72 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo acera 4/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización seis conductos en zanja bajo acera 6/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización dos conductos en zanja bajo calzada 2/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,88 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo calzada 4/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización seis conductos en zanja bajo calzada 6/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,15 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 
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2.11. RED DE JAZZTEL 

Condiciones Generales 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de instalación de redes de 
comunicaciones para JAZZTEL, especificadas en el correspondiente Proyecto. 

  Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en el montaje de 
dichas líneas subterráneas de comunicaciones. 

  Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

Características de los materialess 

Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario en el Pliego 
de Condiciones Particulares. 

  No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

  Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

Arquetas  

Las arquetas, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,39x1,20x1,23 m., formadas 
por hormigón armado HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa de hormigón ligeramente 
armado sobre cerco metálico L 80X8 mm, con sumidero o poceta recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida de 
aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de JAZZTEL. 

Canalización dos conductos en zanja bajo acera 2/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,72 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo acera 4/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización seis conductos en zanja bajo acera 6/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización dos conductos en zanja bajo calzada 2/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,88 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo calzada 4/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 

recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización seis conductos en zanja bajo calzada 6/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,15 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

3.  EJECUCIÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS 

3.1. REPLANTEO, AMOJONAMIENTO Y CARTELES 

3.1.1. REPLANTEO 

Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán realizados por cuenta y riesgo del Contratista. 

La Dirección comprobará los replanteos efectuados por el Contratista y éste no podrá iniciar la ejecución de ninguna obra o parte de 
ella, sin haber obtenido la correspondiente aprobación del replanteo de la Dirección. 

La aprobación por parte de la Dirección de cualquier replanteo efectuado por el Contratista, no disminuirá la responsabilidad de éste en 
la ejecución de las obras, de acuerdo con los planos y con las prescripciones establecidas en este Pliego. Los perjuicios que 
ocasionaren los errores de los replanteos realizados por el Contratista, deberán ser subsanados a cargo de éste, en la forma que 
indicare la Dirección. 

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, aparatos y equipos de topografía, personal técnico especializado y 
mano de obra auxiliar, necesarios para efectuar los replanteos a su cargo y materializar los vértices, bases, puntos y señales 
niveladas. Todos los medios materiales y de personal citados tendrán la cualificación adecuada al grado de exactitud de los trabajos 
topográficos que requiera cada una de las fases del replanteo y el grado de tolerancias geométricas fijado en el presente Pliego, de 
acuerdo con las características de la obra. 

En las comprobaciones del replanteo que la Dirección efectúe, el Contratista, a su costa, prestará la asistencia y ayuda que la 
Dirección requiera, evitará que los trabajos de ejecución de las obras interfieran o entorpezcan las operaciones de comprobación y, 
cuando sea indispensable, suspenderá dichos trabajos, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna. 

En los replanteos que realice directamente la Dirección y para las comprobaciones de los replanteos que realice el Contratista, éste 
proveerá a su costa la mano de obra, los materiales y medios auxiliares para la ejecución de los pilares de triangulación, hitos, señales 
y demás puntos topográficos a materializar en el terreno. 

El Contratista ejecutará a su costa los accesos, sendas, escalas, pasarelas y andamios necesarios para la realización de todos los 
replanteos, las comprobaciones de los replanteos y para la materialización de los puntos topográficos citados anteriormente. 

El Contratista será responsable de la conservación, durante el tiempo de vigencia del contrato, de todos los puntos topográficos 
materializados en el terreno y señales niveladas, debiendo reponer, a su costa, los que por necesidad de ejecución de las obras o por 
deterioro, hubieran sido movidos o eliminados, lo que comunicará por escrito a la Dirección y ésta dará las instrucciones oportunas y 
ordenará la comprobación de los puntos repuestos. 

La Dirección Facultativa facilitará los puntos de partida en que habrá de basarse el Contratista para realizar el replanteo de las obras. 

Amojonamiento 

El Contratista está obligado a realizar el amojonamiento del límite del Polígono. Deberá colocar un mojón del tipo oficial representado 
en los planos, cada uno de los vértices de la poligonal que forma el límite. Cuando los dos mojones que representan una alineación 
recta no sean visibles fácilmente entre sí, se intercalarán otros intermedios hasta que se cumpla dicha condición. 

Carteles 

El Contratista ejecutará a su costa, la totalidad de la señalización que considere necesaria, tanto la Dirección de la obra como él 
mismo, para mantener en perfecto estado de seguridad la totalidad de la zona afectada por las obras. 
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3.2. MAQUINARIA  

El Contratista someterá a la Dirección Facultativa relación de la maquinaria que se propone usar en las distintas partes de la obra, 
indicando los rendimientos medios de cada una de las máquinas. Una vez aceptada por la Dirección Facultativa, quedará adscrita a la 
obra y será necesario su permiso expreso para que se puedan retirar de la obra. 

La Dirección Facultativa podrá exigir del Contratista la sustitución o incremento de la maquinaria que juzgue necesaria para el 
cumplimiento del plan de construcción. 

3.3. LIMPIEZA DE LAS OBRAS  

Es obligación del Contratista limpiar la obra y sus alrededores de escombros y materiales sobrantes, hacer desaparecer las 
instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios para que 
las obras ofrezcan un buen aspecto, a juicio de la Dirección de las obras. 

3.4. FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

Los ensayos y reconocimientos, más o menos minuciosos, verificados durante la ejecución de los trabajos, no tiene otro carácter que 
el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente la admisión de materiales o de piezas, en cualquier forma que se 
realice, antes de la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que los adjudicatarios contraen, si las instalaciones 
resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de reconocimiento final y pruebas de recepción. 

Los ensayos para el control de los materiales o de las unidades de obra, no indicados explícitamente en este Pliego de Prescripciones, 
serán fijados en su tipo y número por la Dirección de las obras. 

3.5. PAVIMENTACION 

3.5.1. ENLOSADO SOBRE HORMIGÓN 

3.5.1.1. DEFINICIÓN 

Se define como enlosado sobre hormigón el pavimento ejecutado con losas de piedra natural o de hormigón, sobre una base de 
hormigón en masa. 

3.5.1.2. MATERIALES 

Losas de piedra natural 

El peso específico de la piedra no será inferior a dos mil quinientos Kilogramos por metro cúbico (2.500 Kg/m3), determinado según la 
Norma de ensayo UNE 7067-54. 

La resistencia a compresión de la piedra no será inferior a mil trescientos Kilopondios por centímetros cuadrado (1.300 Kp/cm2), 
determinado según la Norma UNE 7068-53. 

El coeficiente de desgaste de la piedra será inferior a cero como trece centímetros (0,13 cm), determinado según la Norma de ensayo 
UNE 7069-53. 

La resistencia a la intemperie será tal que, sometidas las losas a veinte ciclos de congelación, al final de ellos no presentarán grietas, 
desconchados, ni alteración visible alguna. Esta determinación se hará de acuerdo con la Norma UNE 7070-53 

3.5.1.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Ejecución 

Sobre la base de hormigón humedecida se dispone el lecho de mortero en forma de torta, con unos cinco centímetros (5 cm) de 
espesor. 

Las losas, previamente humedecidas, se asientan sobre la capa de mortero fresco, golpeándolas con pisones de madera hasta que 
queden bien asentadas y enrasadas. 

Como remate de la colocación se regará el enlosado con agua, se rellenara las juntas con lechada y se eliminarán cejas y resaltos de 
forma que el pavimento una vez terminado presente una superficie continua. 

3.5.1.4. TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE ACABADA 

Dispuestas referencias, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya 
distancia no exceda de diez metros (10 m), se comparará la superficie acabada con la teórica que pase por dichas referencias. 

La superficie acabada no deberá diferir de al teórica en más de doce milímetros (12 mm). 

La superficie acabada no deberá variar en más de cinco milímetros (5 mm) cuando se compruebe con una regla de tres metros (3 m), 
aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la calle, sobre todo en las inmediaciones de las juntas. 

Las zonas en que no se cumplan las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse de acuerdo 
con lo que, sobre el particular, ordene el Director de las obras. 

3.5.1.5. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

El hormigón seco se ejecutará cuando las condiciones ambientales permitan esperar que no se produzcan heladas durante su periodo 
de endurecimiento (variable según el tipo de conglomerante). En caso de lluvia deberá suspenderse la realización de la capa de 
hormigón seco. 

3.5.1.6. CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

El control de las losas se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo de “Adoquines de hormigón” del presente Pliego. 

Los resultados obtenidos cumplirán con las especificaciones establecidas. 

El control de ejecución se basará en inspecciones periódicas, vigilándose, especialmente el proceso de ejecución y la terminación del 
pavimento. 

3.5.1.7. MEDICIÓN Y ABONO 

Los enlosados se abonarán por metros cuadrados (m2) de superficie de pavimento construido, medidos en los planos. El precio 
unitario incluye, además del suministro y colocación de las losas, el mortero y la lechada, así como todas las operaciones necesarias 
para la correcta terminación del pavimento. 

No se incluye en el precio las pérdidas o mermas de piezas causadas por las irregularidades geométricas de la zona, presencia de 
tapas, elementos limítrofes, etc. 

3.5.2. ADOQUINADOS SOBRE HORMIGÓN 

3.5.2.1. DEFINICIÓN 

Son los pavimentos ejecutados con adoquines recibidos con mortero de cemento y base de hormigón hidráulico. 

3.5.2.2. MATERIALES 

Adoquines de granito 

Deberán cumplir las condiciones señaladas en el artículo “Adoquinados de granito” del presente Pliego. 

Morteros de cemento 

Salvo especificaciones en contrario, se utilizará mortero hidráulico con cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento por metro 
cúbico (450 kg/m³) (M-450). 
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Lechadas 

La lechada de cemento para el rejuntado se compondrá de seiscientos kilogramos de cemento Pórtland del tipo CEM-I por metro 
cúbico (600 kg/m³), y de arena, de la que no más de quince por ciento (15%) en peso quede retenida por el tamiz 2,5 UNE ni más de 
un quince por ciento (15%) en peso paso por el tamiz 0,32 UNE. 

3.5.2.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Ejecución 

Sobre el cimiento se extenderá una capa de mortero anhidro, de espesor inferior a 5 cm, para absorber la diferencia de tizón de los 
adoquines. 

Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano los adoquines, golpeándolos con un martillo para reducir al máximo las juntas y 
realizar un principio de hinca en la capa de mortero; quedarán bien sentadas, y con su cara de rodadura en la rasante prevista en los 
planos con las tolerancias establecidas en el presente artículo. 

Asentados los adoquines, se macearán con pisones de madera, hasta que queden perfectamente enrasados. La posición de los que 
queden fuera de las tolerancias antedichas una vez maceados, se corregirá extrayendo el adoquín y rectificando el espesor de la capa 
de asiento si fuera preciso. 

Los adoquines quedarán colocados en hiladas rectas, con las juntas encontradas; el espesor de éstas será el menor posible, y nunca 
mayor de ocho milímetros (8 mm). 

Una vez preparado el adoquinado se procederá a regarlo; seguidamente se rellenarán las juntas con lechada de cemento. 

Esta se preparará a base de la dosificación indicada anteriormente y se verterá con ayuda de jarras de pico, forzándola a entrar, hasta 
colmatar las juntas, con una varilla que se usará también para remover el líquido dentro del jarro. 

Entre tres (3) y cuatro (4) horas después de realizada esta operación, se efectuará el llagueado de las juntas, comprimiendo el material 
en éstas y echando más lechada, si al efectuar esta operación resultaran descarnadas. 

El pavimento terminado no se abrirá al tráfico hasta pasados tres días (3), contados a partir de la fecha de terminación de las obras; en 
este plazo, el Contratista cuidará de mantener inundada la superficie del pavimento, formando balsas; o bien, si la pendiente no 
permitiera el uso de este procedimiento, regando de tal forma que se mantenga constantemente húmeda la superficie del mismo. 
Deberá también corregir la posición de los adoquines que pudieran hundirse o levantarse. 

3.5.2.4. TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE 

Dispuestas referencias, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya 
distancia no exceda de diez metros (10 m), se comparará la superficie acabada con la teórica que pase por dichas referencias. 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de doce milímetros (12 mm). 

La superficie acabada no deberá variar con más de cinco milímetros (5 mm) cuando se compruebe con una regla de tres metros (3 m), 
aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la calle, sobre todo en las inmediaciones de las juntas. 

Las zonas en que no se cumplan las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse de acuerdo 
con lo que sobre particular, ordene el Director de las obras. 

3.5.2.5. CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

El control de los adoquines se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo “Adoquinados de granito” del presente Pliego. 

Los resultados obtenidos cumplirán con las especificaciones establecidas anteriormente; en otro caso se estará a lo que disponga el 
Director de la obra, quien podrá rechazar los materiales inadecuados. 

El control de ejecución se basará en inspecciones periódicas a la obra y vigilará especialmente el proceso de ejecución y la 
terminación del pavimento. 

3.5.2.6. MEDICIÓN Y ABONO 

Los adoquinados se abonarán por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimentos ejecutados, medidos en los planos. El precio 
unitario incluye el mortero y la lechada. 

No se incluye en el precio las pérdidas o mermas de piezas causadas por las irregularidades geométricas de la zona, presencia de 
tapas, elementos limítrofes, etc. 

3.6. RED DE ENERGIA ELÉCTRICA B.T. IBERDROLA 

3.6.1. CANALIZACIÓN ENTUBADA (ASIENTO DE ARENA). 

Estarán constituidos por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho de arena y debidamente enterrados en zanja. Las características de 
estos tubos serán las establecidas en la NI 52.95.03. 

En cada uno de los tubos se instalará un solo circuito. Se evitará en lo posible los cambios de dirección de los tubulares.  En los puntos 
donde estos se produzcan, se dispondrán preferentemente  de calas de tiro y excepcionalmente arquetas ciegas, para facilitar la 
manipulación. 

La zanja tendrá una anchura mínima de 0,35 m, para la colocación de dos tubos de 160 mm , aumentando la anchura en función del 
número de tubos a instalar. Cuando se consideré necesario instalar tubo para los cables de control, se instalará un tubo más de red de 

160 mm  , destinado a este fin. 

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. En los planos 5 y 6 y en las tablas del anexo, se dan varios tipos de 
disposición de tubos y a título orientativo, valores de las dimensiones de la zanja. 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de 0,05 m de espesor de arena, sobre la que se 
depositarán los tubos dispuestos por planos.  A continuación se colocará otra capa de arena con un espesor de 0,10 m por encima de 
los tubos y envolviéndolos completamente. 

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el firme y el espesor del pavimento; para este rellenado se utilizará tierra 
procedente de la excavación y tierra de préstamo, todo-uno, zahorra o arena. 

Después se colocará una capa de tierra vegetal o un firme de hormigón de H125 de unos 0,12 m de espesor y por último se repondrá 
el pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 

3.6.2. CONDICIONES GENERALES PARA CRUCES 

La zanja tendrá una anchura mínima de 0,35 m, para la colocación de dos tubos de 160 mm , aumentando la anchura en función del 
número de tubos a instalar. 

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. En los planos 7 y 8 y en las tablas del anexo, se dan varios tipos de 
disposición de tubos y a título orientativo, valores de las dimensiones de la zanja. 

La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero será la suficiente para que los situados en el plano superior queden a 
una profundidad mínima de 0,70 m, tomada desde la rasante del terreno a la parte inferior del tubo ( véase en planos) 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de 0,05 m de espesor de hormigón H 125, sobre la 
que se depositarán los tubos dispuestos por planos.  A continuación se colocará otra capa de hormigón H 125 con un espesor de 0,10 
m por encima de los tubos y envolviéndolos completamente. 

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el espesor del firme y pavimento, para este rellenado se utilizará hormigón H 
125, en las canalizaciones que no lo exijan las Ordenanzas Municipales la zona de relleno será de todo-uno o zahorra. 

Después se colocará un firme de hormigón de H125 de unos 0,30 m de espesor y por último se repondrá el pavimento a ser posible 
del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades la apertura de zanjas (cruces de 
ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc.), pueden utilizarse máquinas perforadoras "topos" de tipo impacto, 
hincadora de tuberías o taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja descrito anteriormente puesto que 
se utiliza el proceso de perforación que se considere más adecuado.   Su instalación precisa zonas amplias despejadas a ambos lados 
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del obstáculo a atravesar para la ubicación de la maquinaria, por lo que no debemos considerar este método como aplicable de forma 
habitual, dada su complejidad. 

3.6.3. CANALIZACIÓN EN GALERÍAS 

Este tipo de canalización, los cables estarán colocados al aire libre sobre bandejas o palomillas separadas como máximo 0,60 m y al 
abrigo de los rayos solares. 

Las galerías, preferentemente, se usarán solo para instalaciones eléctricas. 

En ningún caso podrán coexistir en la misma galería instalaciones eléctricas e instalaciones de gas.  Es conveniente que tampoco 
existan canalizaciones de agua. 

Las galerías deberán estar bien ventiladas para evitar acumulaciones de gases, condensaciones de humedad y conseguir una buena 
disipación del calor.  Deberán disponer, además, de un sistema de drenaje eficaz. 

Los cables de tensiones distintas deben de disponerse sobre soportes diferentes, al igual que los cables de telecomunicación.  Los 
cables deberán estar señalizados e identificados en todo su recorrido. 

La fijación de los cables de energía eléctrica deberá realizarse de forma que se evite su desplazamiento al ser atravesados por las 
posibles corrientes de cortocircuito. 

3.6.4. PUESTA A TIERRA DEL NEUTRO 

El conductor neutro de las redes subterráneas de distribución pública, se conectará a tierra en el centro de transformación en la forma 
prevista en el Reglamento Técnico de Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación; fuera del centro de 
transformación se conectará a tierra en otros puntos de la red, con objeto de disminuir su resistencia global a tierra, según Reglamento 
de Baja Tensión. 

El neutro se conectará a tierra a lo largo de la red,  en todas las cajas generales de protección o en las cajas de seccionamiento o en 
las cajas generales de protección medida, consistiendo dicha puesta a tierra en una pica, unida al borne del neutro mediante un 
conductor aislado de 50 mm² de Cu, como mínimo. 

El conductor neutro no podrá ser interrumpido en las redes de distribución. 

3.7. RED DE ENERGIA ELÉCTRICA M.T. IBERDROLA 

3.7.1. CANALIZACIÓN ENTUBADA. 

Estarán constituidos por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho de arena y debidamente enterrados en zanja.  Las características de 
estos tubos serán las establecidas en la NI 52.95.03.  

En cada uno de los tubos se instalará un solo circuito.  Se evitará en lo posible los cambios de dirección de los tubulares.  En los 
puntos donde estos se produzcan, se dispondrán preferentemente de calas de tiro y excepcionalmente arquetas ciegas, para facilitar la 
manipulación. 

La zanja tendrá una anchura mínima de 0,35 m para la colocación de dos tubos de 160 mm  aumentando la anchura en función del 
número de tubos a instalar. En las líneas de 20 kV con cables de 400 mm² de sección y las líneas de 30 kV (150, 240 y 400 mm2 de 

sección) se colocarán tubos de 200 mm , y se instalarán las tres fases por un solo tubo. 

Cuando se considere necesario instalar tubo para los cables de control, se instalará un tubo más de red de 160 mm destinado a este 
fin. 

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos.  

En los planos 5, 6 y 7 y en las tablas del anexo, se dan varios tipos de disposición de tubos y a título orientativo, valores de las 
dimensiones de la zanja. 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de 0,05 m de espesor de arena, sobre la que se 
depositarán los tubos dispuestos por planos.  A continuación se colocará otra capa de arena con un espesor de 0.10 m por encima de 
los tubos y envolviéndolos completamente. 

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el firme y el espesor del pavimento, para este rellenado se utilizará todo-uno, 
zahorra o arena. 

Después se colocará una capa de tierra vegetal o un firme de hormigón de H125 de unos 0,12 m de espesor y por último se repondrá 
el pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 

Condiciones generales para cruzamientos y paralelismos 

La zanja tendrá una anchura mínima de 0,35 m para la colocación de dos tubos rectos de 160 mm  aumentando la anchura en 
función del número de tubos a instalar. En las líneas de 20 kV con cables de 400 mm² de sección y las líneas de 30 kV (150, 240 y 400 

mm2 de sección) se colocarán tubos de 200 mm , y se instalarán las tres fases por un solo tubo. 

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. En los planos 8, 9 y 10 y en las tablas del anexo, se dan varios tipos de 
disposición de tubos y a título orientativo, valores de las dimensiones de la zanja. 

La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero será la suficiente para que los situados en el plano superior queden a 
una profundidad aproximada de 0,60 m, tomada desde la rasante del terreno a la parte inferior del tubo ( véase en planos) 

En los casos de tubos de distintos tamaños, se colocarán de forma que los de mayor diámetro ocupen el plano inferior y los laterales. 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de 0,05 m de espesor de hormigón H 125, sobre la 
que se depositarán los tubos dispuestos por planos.  A continuación se colocará otra capa de hormigón H 125 con un espesor de 0,10 
m por encima de los tubos y envolviéndolos completamente. 

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el espesor del pavimento, para este rellenado se utilizará hormigón H 125, en 
las canalizaciones que no lo exijan las Ordenanzas Municipales la zona de relleno será de todo-uno o zahorra. 

Después se colocará un firme de hormigón de H125 de unos 0,30 m de espesor y por último se repondrá el pavimento a ser posible 
del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades la apertura de zanjas (cruces de 
ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc.), pueden utilizarse máquinas perforadoras "topos" de tipo impacto, 
hincadora de tuberías o taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja descrito anteriormente puesto que 
se utiliza el proceso de perforación que se considere más adecuado.   Su instalación precisa zonas amplias despejadas a ambos lados 
del obstáculo a atravesar para la ubicación de la maquinaria, por lo que no debemos considerar este método como aplicable de forma 
habitual, dada su complejidad. 

Cruzamientos. 

A continuación se fijan, para cada uno de los casos indicados, las condiciones a que deben responder los cruzamientos de cables 
subterráneos. 

 Con calles, caminos y carreteras: En los cruces de calzada, carreteras, caminos, etc., deberán seguirse las instrucciones 
fijadas en el apartado 9.3 para canalizaciones entubadas.  Los tubos irán a una profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que 
sea posible el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 

 El número mínimo de tubos, será de tres y en caso de varios líneas, será preciso disponer como mínimo de un tubo de 
reserva. 

 Con ferrocarriles :  Se considerará como caso especial el cruzamiento con Ferrocarriles y cuyos detalles se dan a título 
orientativo en el plano nº 11.  Los cables se colocarán tal como se especifica en el apartado 9.3, para canalizaciones 
entubadas, cuidando que los tubos queden perpendiculares a la vía siempre que sea posible, y a una profundidad mínima de 
1,3 m respecto a la cara inferior de la traviesa.  Los tubos rebasarán las vías férreas en 1,5 m por cada extremo. 

 Con otras conducciones de energía eléctrica :  La distancia mínima entre cables de energía eléctrica, será de 0,25 m.  
Cuando no pueda respetarse esta distancia, el cable que se tienda en último lugar se separará mediante tubo o divisorias 
constituidas por materiales incombustibles y de adecuada resistencia mecánica. Las características serán las establecidas 
en la NI 52.95.01 La distancia del punto de cruce a empalmes será superior a 1 m. 

 Con cables de telecomunicación :  La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será 
de 0,25 m.  En el caso de no poder respetar esta distancia, la canalización que se tienda en último lugar, se separará 
mediante tubos, conductos o divisorias constituidas por materiales incombustibles y de adecuada resistencia mecánica.  Las 
características serán las establecidas en la NI 52.95.01.  La distancia del punto de cruce a empalmes, tanto en el cable de 
energía como en el de comunicación, será superior a 1m. 
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 Con canalizaciones de agua y gas :  Los cables se mantendrán a una distancia mínima de estas canalizaciones de 0,25 m.  
Cuando no pueda respetarse esta distancia, la canalización que se tienda en último lugar se separará mediante tubos o 
placa separadora constituidas por materiales incombustibles y de adecuada resistencia mecánica, las características serán 
las establecidas en la NI 52.95.01.  Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua o gas, o los 
empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1m del punto de cruce. 

 Con conducciones de alcantarillado :  Se procurará pasar los cables por encima de las alcantarillas.  No se admitirá incidir en 
su interior.  Si no es posible se pasará por debajo, disponiendo los cables con una protección de adecuada resistencia 
mecánica.  Las características están establecidas en la NI 52.95.01. 

 Con depósitos de carburante :  Los cables se dispondrán dentro de tubos o conductos de suficiente resistencia y distarán 
como mínimo 1,20 m del depósito.  Los extremos de los tubos rebasarán al depósito en 2 m por cada extremo. 

Paralelismos. 

Los cables subterráneos, cualquiera que sea su forma de instalación, deberán cumplir las condiciones y distancias de proximidad que 
se indican a continuación, y se procurará evitar que queden en el mismo plano vertical que las demás conducciones. 

 Con otros conductores de energía eléctrica:  Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o 
alta tensión, manteniendo entre ellos una distancia no inferior a 0,25m.  Cuando no pueda respetarse esta distancia, la 
conducción que se establezca en último lugar se dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidas por 
materiales incombustibles de adecuada resistencia mecánica las características están establecidas en la NI 52.95.01. 

 Con canalizaciones de agua y gas : Se mantendrá una distancia mínima de 0,25m, con excepción de canalizaciones de gas 
de alta presión (más de 4 bar) en que la distancia será de 1m.  Cuando no puedan respetarse estas distancias, se adoptarán 
las siguientes medidas complementarias: 

 Conducción de gas existente: se protegerá la línea eléctrica con tubo de plástico envuelto con 0,10 m de hormigón, 
manteniendo una distancia mínima tangencial entre servicios de 0,20 m. 

 Línea eléctrica existente con conducción de gas de Alta Presión, se recubrirá la canalización del gas con manta antirroca 
interponiendo una barrera entre ambas canalizaciones formada con una plancha de acero; si la conducción del gas es de 
Media/Baja Presión se colocará entre ambos servicios una placa de protección de plástico.  Las características vienen fijadas 
en la NI 52.95.01. 

 Si la conducción del gas es de acero, se dotará a la misma de doble revestimiento. 

3.7.2. EN GALERÍAS 

Este tipo de canalización, los cables estarán colocados al aire libre sobre bandejas o palomillas separadas como máximo 0,60 m y al 
abrigo de los rayos solares. 

Las galerías, preferentemente, se usarán solo para instalaciones eléctricas. 

En ningún caso podrán coexistir en la misma galería instalaciones eléctricas e instalaciones de gas.  Es conveniente que tampoco 
existan canalizaciones de agua. 

Las galerías deberán estar bien ventiladas para evitar acumulaciones de gases, condensaciones de humedad y conseguir una buena 
disipación del calor.  Deberán disponer, además, de un sistema de drenaje eficaz. 

Los cables de tensiones distintas deben de disponerse sobre soportes diferentes, al igual que los cables de telecomunicación.  Los 
cables deberán estar señalizados e identificados en todo su recorrido. 

La fijación de los cables de energía eléctrica deberá realizarse de forma que se evite su desplazamiento al ser atravesados por las 
posibles corrientes de cortocircuito. 

3.7.3. ENTRONQUE AÉREO - SUBTERRÁNEO 

En la unión del cable subterráneo con la línea aérea se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 a) Debajo de la línea aérea se instalará un juego de cortacircuitos fusible-seccionador de expulsión o seccionadores 
unipolares de intemperie de las características necesarias, de acuerdo con la tensión de la línea y la nominal del cable.  

Asimismo se instalarán sistemas de protección contra sobretensiones de origen atmosférico a base de pararrayos de óxido 
metálico. 

  Estos pararrayos se conectarán directamente a las pantallas metálicas de los cables y entre sí, la conexión será lo 
más corta posible y sin curvas pronunciadas 

 b) A continuación de los seccionadores, se colocarán los terminales de exterior que corresponda a cada tipo de cable. 

 c) El cable subterráneo, en la subida a la red aérea, irá protegido con un tubo de acero galvanizado, que se empotrará 
en la cimentación del apoyo, sobresaliendo por encima del nivel del terreno un mínimo de 2,5 m.  En el tubo se alojarán las 
tres fases y su diámetro interior será 1,5 veces el de la terna de cables, con un mínimo de 15 cm. 

3.7.4. DERIVACIONES 

No se admitirán derivaciones en T y en Y. 

Las derivaciones de este tipo de líneas se realizarán desde las celdas de línea situadas en centros de transformación o reparto desde 
líneas subterráneas haciendo entrada y salida. 

3.7.5. PUESTA A TIERRA 

- Puesta a tierra de cubiertas metálicas. 

Se conectarán a tierra las pantallas y armaduras de todas las fases en cada uno de los extremos y en puntos intermedios.  Esto 
garantiza que no existan tensiones inducidas en las cubiertas metálicas. 

- Pantallas 

Tanto en el caso de pantallas de cables unipolares como de cables tripolares, se conectarán las pantallas a tierra en ambos extremos. 

En el caso de cables instalados en galería, la instalación de puesta a tierra será única y accesible a lo largo de la galería, y será capaz 
de soportar la corriente máxima de defecto.  Se pondrá a tierra las pantallas metálicas de los cables al realizar cada uno de los 
empalmes y terminaciones.  De esta forma, en el caso de un defecto a masa lejano, se evitará la transmisión de tensiones peligrosas. 

3.7.6. PROTECCIONES 

-Protecciones contra sobreintensidades 

Los cables estarán debidamente protegidos contra los efectos térmicos y dinámicos que puedan originarse debido a las 
sobreintensidades que puedan producirse en la instalación. 

Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que 
alimenten cables subterráneos.  Las características de funcionamiento de dichos elementos de protección corresponderán a las 
exigencias que presente el conjunto de la instalación de la que forme parte el cable subterráneo, teniendo en cuenta las limitaciones 
propias de éste. 

-Protección contra sobreintensidades de cortocircuito 

La protección contra cortocircuitos por medio de interruptores automáticos se establecerá de forma que la falta sea despejada en un 
tiempo tal, que la temperatura alcanzada por el conductor durante el cortocircuito no dañe el cable. 

Las intensidades máximas de cortocircuito admisibles para los conductores y las pantallas correspondientes a tiempos de desconexión 
comprendidos entre 0,1 y 3 segundos, serán las indicadas en la Norma UNE 20-435.  Podrán admitirse intensidades de cortocircuito 
mayores a las indicadas en aquellos casos en que el fabricante del cable aporte la documentación justificativa correspondiente. 

-Protección contra sobretensiones 

Los cables aislados deberán estar protegidos contra sobretensiones por medio de dispositivos adecuados, cuando la probabilidad e 
importancia de las mismas así lo aconsejen. 

Para ello, se utilizará, como regla general, pararrayos de óxido metálico, cuyas características estarán en función de las probables 
intensidades de corriente a tierra que puedan preverse en caso de sobretensión.  Deberán cumplir también en lo referente a 
coordinación de aislamiento y puesta a tierra de autoválvulas, lo que establece en las instrucciones MIE-RAT 12 y MIE-RAT 13, 
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respectivamente, del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y 
Centros de Transformación. 

3.8. RED DE ENERGIA ELÉCTRICA B.T. UNIÓN FENOSA 

3.8.1. CONDICIONES GENERALES 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de instalación de redes 
subterráneas de Baja Tensión, para Unión Fenosa, especificadas en el correspondiente Proyecto. 

  Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en el montaje de 
dichas líneas subterráneas de Baja Tensión. 

  Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.8.2. EJECUCION DEL TRABAJO 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

3.8.3. TRAZADO 

  Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras o 
calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será los más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o 
fachadas de los edificios principales, ya que esta circunstancia permite un acceso fácil al cable, en caso de trabajos 
posteriores o de localización de defectos. 

  Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, marcando 
tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se contendrá el terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las 
acometidas de otros servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones 
debidas. 

  Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el 
trazado previsto. 

  Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones precisas 
tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios , garajes, etc así como 
las chapas de hierro que vayan a colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

  Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con arreglo a 
la sección del conductor, siendo este radio mínimo 10 veces el diámetro exterior del cable. 

3.8.4. APERTURA DE ZANJAS 

 La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de trazado suministrados por la Compañía. 

 Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida de 0,80 m, colocándose entibaciones en los casos que la 
naturaleza del terreno lo haga preciso. 

 Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del personal de 
la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra excavada y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta 
de la zanja debe limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables. 

 Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas de riego, 
alcantarillas, etc. 

 Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y peatones, así como los 
accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

 Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar con intervalos de 2 a 3 m 
alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se práctica una mina o galería por la que se pase el cable. 

 Las dimensiones de las zanjas serán de 0,80 m de profundidad y 0,50 m de anchura. 

 Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al entibado en previsión de 
desmontes. 

 El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, para evitar corrimientos en 
profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por estiramientos. 

 Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas horizontales a distinto nivel de forma que 
en cada banda se agrupen cables de igual tensión. 

 La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 25 cm. 

 La separación entre dos cables multipolares o grupos de cables unipolares dentro de una misma banda será como mínimo 
de 20 cm. Si no fuera posible conseguir esta distancia se instalarán bajo tubo. 

 La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma que la mayor profundidad 
corresponda a la mayor tensión. 

3.8.5. CANALIZACIONES 

 Las cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 

 a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

 b) Deberá preverse para futuras ampliaciones un tubo de reserva. 

 c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en los 
extremos un tabique para su fijación. 

 d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

 e) Siempre que la profundidad de zanja bajo calzada sea inferior a 80 cm, se utilizarán chapas o tubos de hierro u 
otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, teniendo en cuenta que en este caso dentro del 
mismo tubo deberán colocarse siempre las tres fases. 

  f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc deberán proyectarse con todo detalle. 

Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización situando convenientemente pozos de escape 
en relación al perfil altimétrico. 

3.8.6. CABLE ENTUBADO 

  Por lo general deberá emplearse en lo posible este tipo de canalización, utilizándose principalmente en: 

  - Canalización por calzada, cruces de vías públicas, privadas o paso de carruajes. 

  - Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, ordenanzas vigentes o 
acuerdos con otras empresas lo exijan. 

  - Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud necesaria para 
permitir el tendido del cable a cielo abierto. 

  En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una prudencial distancia frente a 
futuras intervenciones, y cuando puedan existir ingerencias de servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, 
conducciones de aguas residuales por el peligro de filtraciones, etc, es conveniente la colocación para el cruzamiento de un 
tramo de tubular de 2 m. 

 Los tubos serán de polietileno (PE) de alta densidad de color rojo y 160 mm de diámetro. Esta canalización irá acompañada 
de los correspondientes tubos verdes de 110 mm de diámetro para alojar los cables de comunicaciones, los cuales estarán 
situados por encima de los anteriores. 

  
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 En los cruzamientos los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido y las uniones llevadas a cabo mediante los 
correspondientes manguitos. 

 Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es conveniente inmovilizarlo dentro de los 
tubos mediante la inyección de unas mezclas o aglomerados especiales que, cumpliendo esta misión, puedan eliminarse, en 
caso necesario, con chorro de agua ligera a presión. 

 No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de rodadura, pues se facilita la transmisión de 
vibraciones. En este caso debe intercalarse entre uno y otro una capa de tierra con las tongadas necesarias para conseguir 
un próctor del 95%. 

 Al construir la canalización con tubos se dejará una guía en su interior que facilite posteriormente el tendido de los mismos. 

3.8.7. CABLES AL AIRE, ALOJADOS EN GALERÍAS 

 Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que el número de conducciones sea 
tal que justifique la realización de galerías; o en los casos especiales en que no se puedan utilizar otras canalizaciones. 

 Los cables se colocarán al aire, fijados sobre bandejas perforadas, palomillas o abrazaderas, de manera que no se 
desplacen por efectos electrodinámicos. 

 Se conectarán eléctricamente a tierra todos los elementos metálicos de sujeción, siendo independientes las conexiones 
cuando existan circuitos de diferentes tensiones. 

 Los locales o galerías deberán estar bien aireados para obtener una baja temperatura media y evitar accidentes por 
emanación de gases, debiendo además, disponer de un buen sistema de drenaje. 

 No se instalarán cables eléctricos en galerías con conducciones de gases o líquidos inflamables. 

3.8.8. ARQUETAS 

Deberá limitarse al máximo su uso, siendo necesaria una justificación de su inexcusable necesidad en el proyecto.  

 Cuando se construyan arquetas, en los cambios de dirección, sus dimensiones serán las necesarias para que el radio de 
curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

 No se admitirán ángulos inferiores a 90 y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección 
se harán con ángulos grandes. 

 En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 
operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la 
parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. En el suelo o las paredes 
laterales se situarán puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o ménsulas. 

 La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

 Las arquetas serán registrables y, deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado provistas de argollas o ganchos que 
faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

 Estas arquetas permitirán la presencia de personal para ayuda y observación del tendido y la colocación de rodillos a la 
entrada y salida de los tubos. Estos rodillos, se colocarán tan elevados respecto al tubo, como lo permite el diámetro del 
cable, a fin de evitar al máximo el rozamiento contra él. 

 Las arquetas abiertas tienen que respetar las medidas de seguridad, disponiendo barreras y letreros de aviso. No es 
recomendable entrar en una arqueta recién abierta, aconsejándose dejar transcurrir 15 minutos después de abierta, con el fin 
de evitar posibles intoxicaciones de gases. 

 

 

3.8.9. PARALELISMOS 

Alta Tensión 

Los cables de Baja Tensión se podrán colocar paralelos a cables de Alta Tensión, siempre que entre ellos haya una distancia no 
inferior a 25 cm. Cuando no sea posible conseguir esta distancia, se instalará uno de ellos bajo tubo. 

Baja Tensión 

La distancia a respetar en el caso de paralelismos de líneas subterráneas de Baja Tensión es 25 cm. Si no fuese posible conseguir 
esta distancia, se colocará una de ellas bajo tubo. 

Cables de telecomunicación 

En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, estos cables deben estar a 
la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los cables, tanto de telecomunicación como eléctricos, vayan directamente 
enterrados, la mínima distancia será de 20 cm. Cuando esta distancia no pueda alcanzarse, deberá instalarse la línea de baja tensión 
en el interior de tubos con una resistencia mecánica apropiada. 

En todo caso, en paralelismos con cables telefónicos, deberá tenerse en cuanta lo especificado por el correspondiente acuerdo con las 
compañías de telecomunicaciones. En el caso de un paralelismo de longitud superior a 500 m, bien los cables de telecomunicación o 
los de energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética. 

 Agua, vapor, etc... 

 En el paralelismo entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas se debe mantener en todo caso una distancia 
mínima en proyección horizontal de 0,20 m. Si no se pudiera conseguir esta distancia, se instalarán los cables dentro de tubos de 
resistencia mecánica apropiada. 

 Siempre que sea posible, en las instalaciones nuevas la distancia en proyección horizontal entre cables de energía y 
conducciones metálicas enterradas colocadas paralelamente entre sí no debe ser inferior a: 

 a) 3 m en el caso de conducciones a presión máxima igual o superior a 25 atm; dicho mínimo se reduce a 1 m en el 
caso en que el tramo de paralelismo sea inferior a 100 m. 

 b) 1 m en el caso de conducciones a presión máxima inferior a 25 atm. 

 Gas 

 Cuando se trate de canalizaciones de gas, se tomarán además las medidas necesarias para asegurar la ventilación de los 
conductos y registros de los conductores, con el fin de evitar la posible acumulación de gases en los mismos. Siendo las distancias 
mínimas de 0,50 m. 

 Alcantarillado 

 En los paralelismos de los cables con conducciones de alcantarillado, se mantendrá una distancia mínima de 50 cm, 
protegiéndose adecuadamente los cables cuando no pueda conseguirse esta distancia. 

 Depósitos de carburante 

 Entre los cables eléctricos y los depósitos de carburante, habrá una distancia mínima de 1,20 m, debiendo, además, 
protegerse apropiadamente el cable eléctrico. 

 "Fundaciones" de otros servicios 

 Cuando en las proximidades de la canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte público, telecomunicación, 
alumbrado público, etc. el cable se instalará a una distancia de 50 cm como mínimo de los bordes externos de los soportes o de la 
fundaciones. Esta distancia será de 150 cm en el caso en el que el soporte esté sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la 
zanja. 

Cuando esta precaución no se pueda tomar, se empleará una protección mecánica resistente a lo largo del soporte y de su fundación 
prolongando una longitud de 50 cm a ambos lados de los bordes extremos de ésta. 
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3.8.10. CRUZAMIENTOS CON VIAS DE COMUNICACION 

Con vías públicas 

 En los cruzamientos con calles y carreteras los cables deberán ir entubados a una profundidad mínima de 80 cm. Los tubos 

o conductos serán resistentes, duraderos, estarán hormigonados en todo su recorrido y tendrán un diámetro que permita deslizar los 

cables por su interior fácilmente. En todo caso deberá tenerse en cuenta lo especificado por las normas y ordenanzas vigentes 

correspondientes. 

Con ferrocarriles 

 El cruce de líneas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo tubo. Dicho tubo rebasará las 
instalaciones de servicio en una distancia de 1,30 m. Se recomienda efectuar el cruzamiento por los lugares de menor anchura de la 
zona del ferrocarril. 

3.8.11. CRUZAMIENTOS CON OTROS SERVICIOS 

Alta Tensión 

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas la distancia mínima a respetar será de 
0,25 m. En caso de no poder conseguir esta distancia, se separarán los cables de Baja Tensión de los de Alta Tensión por medio de 
tubos incombustibles de adecuada resistencia. 

Baja Tensión 

 La distancia a respetar entre líneas subterráneas de Baja Tensión es 25 cm. Si no fuese posible conseguir esta distancia, se 

instalará una de las líneas mediante tubos incombustibles de adecuada resistencia. 

Con cables de telecomunicación 

En los cruzamientos con cables de telecomunicación, los cables de energía eléctrica, se colocarán en tubos o conductos de resistencia 
mecánica apropiada, a una distancia mínima de la canalización de telecomunicación de 20 cm. En todo caso, cuando el cruzamiento 
sea con cables telefónicos deberá tenerse en cuenta lo especificado por el correspondiente acuerdo con la empresa de 
telecomunicación. 

 Agua, vapor, etc... 

 El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe efectuarse sobre la proyección vertical 
de las uniones no soldadas de la misma conducción metálica. 

 La distancia mínima entre la generatriz del cable de energía y la de la conducción metálica no debe ser inferior a 0,20 m. Si 
no fuese posible conseguir esa distancia se instalará el cable de baja tensión en tubos de adecuada resistencia. 

 Gas 

 La mínima distancia en los cruces con canalizaciones de gas será de 20 cm. El cruce del cable eléctrico no se realizará 
sobre la proyección vertical de las juntas de la canalización de gas. 

 Alcantarillado 

 En los cruzamientos de cables eléctricos con conducciones de alcantarillado deberá evitarse el ataque de la bóveda de la 
conducción. 

 Depósitos de carburantes 

 Se evitarán los cruzamientos sobre depósitos de carburantes, bordeando estos el depósito debidamente protegidos a una 
distancia de 1,20 m del mismo. 

3.8.12. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

 La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada que pase por 
el orificio central de la bobina. 

 Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 

 Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en contacto una y 
otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 

 El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y duros con un total de largo que 
cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes 
para que las duelas no se puedan romper dañando entonces el cable. 

 En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el perfil de cada tapa y 
por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de las 
duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

 Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la 
capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no 
disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de madera o vigas, con una inclinación 
no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del 
recorrido, para que actúe como freno. 

 Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado con 
una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

 Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo posible para evitar que las bobinas 
queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea accidentada. 

 Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las bobinas, ya que las 
roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente peligro para el cable. 

 Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie sobre todo si el tiempo de 
almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la madera (especialmente en las tapas, 
que causarían importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido). 

 Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenía, han de taponarse los 
extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

 Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar el 
tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el tendido en sentido descendente. 

3.8.13. TENDIDO DE CABLES 

 La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte superior y 
emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. 

 Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones y resistencia 
apropiada al peso de la bobina. 

 La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

 Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para enclavarla, puedan 
dañar el cable. 

 Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que sufran torsión, hagan 
bucles, etc y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su 
tendido. Y un radio de curvatura una vez instalado de 10 veces el diámetro exterior del cable. 

 Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la zanja. 
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También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado una cabeza apropiada y 
con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será 
imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

 El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no dañen el cable. 

 Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base apropiada que, 
con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída. 

 Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, de forma que 
no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será 
especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde además de los rodillos que facilitan el 
deslizamiento deben disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. 
Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo por cada cambio de dirección. 

 Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un rodillo de mayor 
anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

 No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse siempre a mano. 

 Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de zanja, siempre bajo vigilancia del Director de Obra. 

 Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos que se 
encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc) y para el enhebrado en los tubos, en conducciones 
tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una una cuerda. Es totalmente desaconsejable situar 
más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los 
elementos externos del cable producen en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un 
esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente cabezas de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por inercia y desenrollándose 
cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas 
para el cable. 

 Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del cable debido a la rigidez que 
toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o 
se exponen a los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia adecuada. Las bobinas han 
de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. 
Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a 
cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a enfriar demasiado. 

 El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las inmediaciones de ella. 

 La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 10 cm en el fondo antes de proceder 
al tendido del cable. En el caso de instalación entubada, esta distancia podrá reducirse a 5 cm. 

 No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con una capa de 
20 cm de arena fina y la protección de PVC. 

 En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los 
mismos. 

 Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 0,50 m. 

 Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin piedras y otros 
elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

 Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tomarán todas las precauciones 
para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director de Obra y a la Empresa 
correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la 
dirección de los servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

 Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la zanja de 
canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la 
canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

 En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres fases, se colocará una sujeción 
que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

 Nunca se pasarán dos circuitos, bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un mismo tubo. 

 Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 

3.8.14. PROTECCION MECANICA 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas por hundimiento de tierras, 

por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas metálicas. Para ello se colocará una placa de PVC RU 0206 

A a lo largo de la longitud de la canalización, cuando esta no esté entubada. 

3.8.15. SEÑALIZACION 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con la Recomendación 

UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m por encima del ladrillo. Cuando los cables o conjuntos de cables de 

categorías de tensión diferentes estén superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

Estas cintas estarán de acuerdo con lo especificado en la Norma UEFE 1.4.02.02. 

3.8.16. IDENTIFICACION 

 Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus características 

3.8.17. CIERRE DE ZANJAS 

 Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con el tipo de tierra y en las 
tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%. Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de 
protección estén exentas de piedras o cascotes, para continuar posteriormente sin tanta escrupulosidad. De cualquier forma debe 
tenerse en cuenta que una abundancia de pequeñas piedras o cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con 
ello la posibilidad de transporte de energía del cable. 

 El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales serán apisonadas y regadas si 
fuese necesario con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 

 El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta operación y, por 
lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

 La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el cierre de las 
zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

3.8.18. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

 Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los mismos. 

 Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al antiguo, haciendo su 
reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. 

 En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros similares. 
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3.8.19. MONTAJES DIVERSOS 

 La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc, deben realizarse siguiendo las instrucciones y normas del 
fabricante. 

3.8.20. REPARACION DE LAS AVERIAS DE CABLES SUBTERRANEOS 

 En el caso de una avería en un manguito de empalme la reparación puede consistir simplemente en rehacer el manguito. 
Sobre el plano del cable, el manguito se señalará como manguito defectuoso. 

 Si el cable ha sido averiado, hay que cortarlo a una distancia suficiente para tener la seguridad de encontrar la avería. Se 
colocará un tramo de cable sano y se les conectará entre dos manguitos de empalme. En el plano del cable, estos manguitos deben 
señalarse como manguitos de defecto. 

 En el caso de cables instalados en terrenos muy húmedos hay que tomar algunas precauciones para efectuar la reparación. 
Se tomarán todas las precauciones necesarias para evitar que la humedad penetre en los manguitos durante el curso del montaje. 

 Deberán tenerse en cuenta las instrucciones siguientes: 

 -No abrir los manguitos de empalme sin necesidad absoluta. 

 -No cerrar un manguito de empalme antes de estar reconstituidos totalmente los aislamientos. 

 -Tener en cuenta que el principal enemigo de los manguitos de empalme es la humedad. 

 -No comenzar los trabajos sobre un cable antes de tener la completa seguridad de que está aislado de cualquier fuente de 
alimentación. 

 -Hacer la lista de material necesario para la reparación ya que sobre obra no se encontraría este material. 

 -No buscar un defecto con ideas preconcebidas de su emplazamiento, sino efectuando las medidas de localización sin 
dejarse sugestionar. 

 -Tener siempre al día los planos de cables. 

3.8.21. PUESTA TIERRA 

 El conductor neutro se conectará a tierra en el Centro de Transformación, así como en otros puntos de la red, de un modo 
eficaz, de acuerdo con el Proyecto Tipo y siguiendo las instrucciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y el 
Reglamento Técnico de Instalaciones de Alta Tensión. 

3.8.22. MATERIALES 

 Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario 
en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

 Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

 Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Recomendaciones UNESA y 
las Normas UNE correspondientes. 

Conductores 

 Serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con la Norma UEFE 1.3.12.01.A. 

3.8.23. RECEPCION DE OBRA 

 Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados están de 
acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

 Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la resistencia de las tomas de tierra y las pruebas de aislamiento 
pertinentes. 

 El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o condicionando su 
recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 

3.9. RED DE ENERGIA ELÉCTRICA M.T. UNIÓN FENOSA 

3.9.1. CONDICIONES GENERALES 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de instalación de redes 
subterráneas de hasta 20 kV, para Unión Fenosa, especificadas en el correspondiente Proyecto. 

 Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios en el montaje de dichas líneas 
subterráneas de Media Tensión. 

 Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.9.2. EJECUCION DEL TRABAJO 

 Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse conforme a las reglas 
del arte. 

3.9.3. TRAZADO 

 Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras o calzadas, 
evitando ángulos pronunciados. El trazado será los más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los 
edificios principales. 

 Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, marcando tanto su 
anchura como su longitud y las zonas donde se contendrá el terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros 
servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 

 Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado 
previsto. 

 Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones precisas tanto de la 
zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios , garajes, etc así como las chapas de hierro 
que vayan a colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con arreglo a la sección del 
conductor, siendo este radio mínimo 10(D+d) donde D es el diámetro exterior y d el diámetro del conductor. 

3.9.4. APERTURA DE ZANJAS 

 La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de trazado suministrados por la Compañía. 

 Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida de 0,8 m, colocándose entibaciones en los casos que la 
naturaleza del terreno lo haga preciso. 

 Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del personal de 
la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra excavada y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta de la 
zanja debe limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables. 

 Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas de riego, 
alcantarillas, etc. 

 Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y peatones, así como los 
accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 
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 Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar con intervalos de 2 a 3 m 
alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se práctica una mina o galería por la que se pase el cable. 

 Las dimensiones de las zanjas serán, por lo general de 0,8 m de profundidad y 50 cm de anchura. 

 Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al entibado en previsión de 
desmontes. 

 El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, para evitar corrimientos en 
profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por estiramientos. 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas horizontales a distinto nivel de forma que en cada 
banda se agrupen cables de igual tensión. 

 En el caso de que ninguna de las ternas vaya entubada, la separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 25 
cm. 

 La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma que la mayor profundidad 
corresponda a la mayor tensión. 

3.9.5. CANALIZACION 

 Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 

 A) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

 b) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en los extremos 
un tabique para su fijación. 

 c) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

 d) Siempre que la profundidad de zanja bajo calzada sea inferior a 80 cm, se utilizarán chapas o tubos de hierro u otros 
dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, teniendo en cuenta que en este caso dentro del mismo tubo deberán 
colocarse siempre las tres fases. 

 e) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc deberán proyectarse con todo detalle. 

 f) Deberá preverse para futuras ampliaciones un tubo de reserva. 

 Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización situando convenientemente pozos de escape 
en relación al perfil altimétrico. 

3.9.6. CABLE ENTUBADO 

 Por lo general deberá emplearse en lo posible este tipo de canalización, utilizándose principalmente en: 

 - Canalización por calzada, cruces de vías públicas, privadas o paso de carruajes. 

 - Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, ordenanzas vigentes o 
acuerdos con otras empresas lo exijan. 

 - Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud necesaria para 
permitir el tendido del cable a cielo abierto. 

 En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una prudencial distancia frente a 
futuras intervenciones, y cuando puedan existir ingerencias de servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, 
conducciones de aguas residuales por el peligro de filtraciones, etc, es conveniente la colocación para el cruzamiento de 
un tramo de tubular de 2 m. 

Los tubos serán de polietileno (PE) de alta densidad de color rojo y 160 mm de diámetro. Esta canalización irá 
acompañada de los correspondientes tubos verdes de 110 mm de diámetro para alojar los cables de comunicaciones, los 
cuales estarán situados por encima de los anteriores. 

 En los cruzamientos los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido y las uniones llevadas a cabo mediante 
los correspondientes manguitos. 

 Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es conveniente inmovilizarlo 
dentro de los tubos mediante la inyección de unas mezclas o aglomerados especiales que, cumpliendo esta misión, 
puedan eliminarse, en caso necesario, con chorro de agua ligera a presión. 

 No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de rodadura, pues se facilita la 
transmisión de vibraciones. En este caso debe intercalarse entre uno y otro una capa de tierra con las tongadas 
necesarias para conseguir un próctor del 95%. 

 Al construir la canalización con tubos se dejará una guía en su interior que facilite posteriormente el tendido de los 
mismos. 

3.9.7. CABLES AL AIRE, ALOJADOS EN GALERÍAS 

 Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que el número de conducciones sea 
tal que justifique la realización de galerías; o en los casos especiales en que no se puedan utilizar las canalizaciones anteriores. 

 Los cables se colocarán al aire, fijados sobre bandejas perforadas, palomillas o abrazaderas, de manera que no se 
desplacen por efectos electrodinámicos. 

 Se conectarán eléctricamente a tierra todos los elementos metálicos de sujeción, siendo independientes las conexiones 
cuando existan circuitos de diferentes tensiones. 

 Los locales o galerías deberán estar bien aireados para obtener una baja temperatura media y evitar accidentes por 
emanación de gases, debiendo además, disponer de un buen sistema de drenaje. 

 No se instalarán cables eléctricos en galerías con conducciones de gases o líquidos inflamables. 

3.9.8. ARQUETAS 

 Deberá limitarse al máximo su uso, siendo necesaria una justificación de su inexcusable necesidad en el proyecto. 

 Cuando se construyan arquetas, éstas serán de hormigón o ladrillo, siendo sus dimensiones las necesarias para que el radio 
de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable.  

 No se admitirán ángulos inferiores a 90 y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección 
se harán con ángulos grandes. 

 En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 
operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte 
superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. En el suelo o las paredes laterales se situarán 
puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o ménsulas. 

 La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas serán registrables y, deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado provistas de argollas o ganchos que faciliten 
su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

 Estas arquetas permitirán la presencia de personal para ayuda y observación del tendido y la colocación de rodillos a la 
entrada y salida de los tubos. Estos rodillos, se colocarán tan elevados respecto al tubo, como lo permite el diámetro del cable, a fin de 
evitar el máximo rozamiento contra él. 

 Las arquetas abiertas tienen que respetar las medidas de seguridad, disponiendo barreras y letreros de aviso. No es 
recomendable entrar en una arqueta recién abierta, aconsejándose dejar transcurrir 15 minutos después de abierta, con el fin de evitar 
posibles intoxicaciones de gases. 

 



 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO PÚBLICO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LAS CALLES ATOCHA (TRAMO GLORIETA DEL EMPERADOR CARLOS V – 

PLAZA DE ANTÓN MARTÍN) Y CARRETAS (DISTRITO CENTRO). 

 

 

 

DOCUMENTO III PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 22 

 

3.9.9. PARALELISMOS 

Baja Tensión 

 Los cables de Alta Tensión se podrán colocar paralelos a cables de Baja Tensión, siempre que entre ellos haya una distancia 
no inferior a 25 cm. Cuando no sea posible conseguir esta distancia, se instalará uno de ellos bajo tubo. 

Alta Tensión 

 La distancia a respetar en el caso de paralelismos de líneas subterráneas de media tensión es 25 cm. Si no fuese posible 
conseguir esta distancia, se colocará una de ellas bajo tubo. 

 Cables de telecomunicación 

 En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, estos cables 
deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los cables, tanto de telecomunicación como eléctricos, vayan 
directamente enterrados, la mínima distancia será de 20 cm. Cuando esta distancia no pueda alcanzarse, deberá instalarse la línea de 
alta tensión en el interior de tubos con una resistencia mecánica apropiada. 

 En todo caso, en paralelismos con cables de comunicación, deberá tenerse en cuenta lo especificado por los 
correspondientes acuerdos con las compañías de telecomunicaciones. En el caso de un paralelismo de longitud superior a 500 m, bien 
los cables de telecomunicación o los de energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética. 

 Agua, vapor, etc... 

 En el paralelismo entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas se debe mantener en todo caso una distancia 
mínima en proyección horizontal de 0,20 m. Si no se pudiera conseguir esta distancia, se instalarán los cables dentro de tubos de 
resistencia mecánica apropiada. 

 Siempre que sea posible, en las instalaciones nuevas la distancia en proyección horizontal entre cables de energía y 
conducciones metálicas enterradas colocadas paralelamente entre sí no debe ser inferior a: 

 a) 3 m en el caso de conducciones a presión máxima igual o superior a 25 atm; dicho mínimo se reduce a 1 m en el 
caso en que el tramo de paralelismo sea inferior a 100 m. 

 b) 1 m en el caso de conducciones a presión máxima inferior a 25 atm. 

 Gas 

 Cuando se trate de canalizaciones de gas, se tomarán además las medidas necesarias para asegurar la ventilación de los 
conductos y registros de los conductores, con el fin de evitar la posible acumulación de gases en los mismos. Siendo las distancias 
mínimas de 0,50 m. 

 Alcantarillado 

 En los paralelismos de los cables con conducciones de alcantarillado, se mantendrá una distancia mínima de 50 cm, 
protegiéndose adecuadamente los cables cuando no pueda conseguirse esta distancia. 

 Depósitos de carburante 

 Entre los cables eléctricos y los depósitos de carburante, habrá una distancia mínima de 1,20 m, debiendo, además, 
protegerse apropiadamente el cable eléctrico. 

 "Fundaciones" de otros servicios 

 Cuando en las proximidades de la canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte público, telecomunicación, 
alumbrado público, etc. el cable se instalará a una distancia de 50 cm como mínimo de los bordes externos de los soportes o de la 
fundaciones. Esta distancia será de 150 cm en el caso en el que el soporte esté sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la 
zanja. 

Cuando esta precaución no se pueda tomar, se empleará una protección mecánica resistente a lo largo del soporte y de su fundación 
prolongando una longitud de 50 cm a ambos lados de los bordes extremos de ésta. 

 

3.9.10. CRUZAMIENTOS CON VIAS DE COMUNICACION 

 Con vías públicas 

 En los cruzamientos con calles y carreteras los cables deberán ir entubados a una profundidad mínima de 80 cm. Los tubos 
o conductos serán resistentes, duraderos, estarán hormigonados en todo su recorrido y tendrán un diámetro de 160 mm que permita 
deslizar los cables por su interior fácilmente. En todo caso deberá tenerse en cuenta lo especificado por las normas y ordenanzas 
vigentes correspondientes. 

 Con ferrocarriles 

 El cruce de líneas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo tubo. Dicho tubo rebasará las 
instalaciones de servicio en una distancia de 1,30 m. Se recomienda efectuar el cruzamiento por los lugares de menor anchura de la 
zona del ferrocarril. 

Cruzamientos con otros servicios 

 Baja Tensión 

 En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas la distancia mínima a respetar 
será de 0,25 m. En caso de no poder conseguir esta distancia, se separarán los cables de Alta Tensión de los de Baja Tensión por 
medio de tubos. 

 Alta Tensión 

 La distancia a respetar entre líneas subterráneas de media tensión es 25 cm. Si no fuese posible conseguir esta distancia, la 
nueva línea irá entubada. 

 Con cables de telecomunicación 

 En los cruzamientos con cables de telecomunicación, los cables de energía eléctrica se colocarán en tubos o conductos de 
resistencia mecánica apropiada a una distancia mínima de la canalización de telecomunicación de 20 cm. En todo caso, cuando el 
cruzamiento sea con cables telefónicos deberá tenerse en cuenta lo especificado por el correspondiente acuerdo con la empresa de 
telecomunicación. 

 Agua, vapor, etc... 

 El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe efectuarse sobre la proyección vertical 
de las uniones no soldadas de la misma conducción metálica.  

 La distancia mínima entre la generatriz del cable de energía y la de la conducción metálica no debe ser inferior a 0,20 m. En 
caso de no conseguirse la citada distancia, deberá instalarse el cable de alta tensión en tubos de adecuada resistencia mecánica. 

 Gas 

 La mínima distancia en los cruces con canalizaciones de gas será de 20 cm. El cruce del cable eléctrico no se realizará 
sobre la proyección vertical de las juntas de la canalización de gas. 

 Alcantarillado 

 En los cruzamientos de cables eléctricos con conducciones de alcantarillado deberá evitarse el ataque de la bóveda de la 
conducción. 

 Depósitos de carburantes 

 Se evitarán los cruzamientos sobre depósitos de carburantes, bordeando estos el depósito debidamente protegidos a una 
distancia de 1,20 m del mismo. 

Transporte de bobinas de cables 

 La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada que pase por 
el orificio central de la bobina. 

 Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 

 Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en contacto una y 
otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 
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 El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y duros con un total de largo que 
cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes 
para que las duelas no se puedan romper dañando entonces el cable. 

 En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el perfil de cada tapa y 
por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de las 
duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

 Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la 
capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no 
disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de madera o vigas, con una inclinación 
no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del 
recorrido, para que actúe como freno. 

 Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado con 
una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

 Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo posible para evitar que las bobinas 
queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea accidentada. 

 Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las bobinas, ya que las 
roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente peligro para el cable. 

 Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie sobre todo si el tiempo de 
almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la madera (especialmente en las tapas, 
que causarían importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido). 

 Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenía, han de taponarse los 
extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

 Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar el 
tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el tendido en sentido descendente. 

3.9.11. TENDIDO DE CABLES 

 La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte 

superior y emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. 

 Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones y resistencia 
apropiada al peso de la bobina. 

 La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

 Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para enclavarla, puedan 
dañar el cable. 

 Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que sufran torsión, hagan 
bucles, etc y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su 
tendido. Y un radio de curvatura una vez instalado de 10(D+d), siendo D el diámetro exterior del cable y d el diámetro del conductor. 

 Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado una cabeza apropiada y 
con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será 
imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

 El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no dañen el cable. 

 Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base apropiada que, 
con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída. 

 Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, de forma que 
no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será 
especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde además de los rodillos que facilitan el 
deslizamiento deben disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. 
Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo por cada cambio de dirección. 

 Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un rodillo de mayor 
anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

 No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse siempre a mano. 

 Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de zanja, siempre bajo vigilancia del Director de Obra. 

 Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos que se 
encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc) y para el enhebrado en los tubos, en conducciones 
tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una una cuerda. Es totalmente desaconsejable situar 
más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los 
elementos externos del cable producen en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un 
esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente cabezas de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por inercia y desenrrollándose 
cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas 
para el cable. 

 Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del cable debido a la rigidez que 
toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o 
se exponen a los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia adecuada. Las bobinas han 
de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. 
Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a 
cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a enfriar demasiado. 

 El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las inmediaciones de ella. 

 La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 10 cm en el fondo antes de proceder 
al tendido del cable. En el caso de instalación entubada, esta distancia podrá reducirse a 5 cm. 

 No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con una capa de 
20 cm de arena fina y la protección de PVC. 

 En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los 
mismos. 

 Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 0,50 m. 

 Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin piedras y otros 
elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

 Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tomarán todas las precauciones 
para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director de Obra y a la Empresa 
correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la 
dirección de los servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

 Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la zanja de 
canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la 
canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

 En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres fases, se colocará una sujeción 
que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

 Nunca se pasarán dos circuitos, bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un mismo tubo. 

 Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 
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3.9.12. PROTECCION MECANICA 

 Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas por hundimiento de tierras, por 
contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas metálicas. Para ello se colocará una placa de PVC RU 0206 A  lo largo de la 
longitud de la canalización, cuando esta no esté entubada. 

3.9.13. SEÑALIZACION 

 Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con la Recomendación UNESA 
0205 colocada como mínimo a 0,20 m por encima de la placa. Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión 
diferentes estén superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

Estas cintas estarán de acuerdo con lo especificado en la Norma UEFE 1.4.02.02. 

3.9.14. IDENTIFICACION 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus características 

3.9.15. CIERRE DE ZANJAS 

 Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con el tipo de tierra  y en las 
tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%. Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de 
protección estén exentas de piedras o cascotes, para continuar posteriormente sin tanta escrupulosidad. De cualquier forma debe 
tenerse en cuenta que una abundancia de pequeñas piedras o cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con 
ello la posibilidad de transporte de energía del cable. 

 El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales serán apisonadas y regadas si 
fuese necesario con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 

 El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta operación y, por 
lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

 La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el cierre de las 
zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

3.9.16. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

 Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los mismos. 

 Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al antiguo, haciendo su 
reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. 

 En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros similares. 

3.9.17. PUESTA A TIERRA 

 Todas las pantallas de los cables deben ser puestas a tierra en los extremos de cada cable y en los empalmes, con objeto de 
disminuir la resistencia global a tierra. 

 Si los cables son unipolares o las pantallas en M.T. están aisladas con una cubierta no metálica, la puesta a tierra puede ser 
realizada en un solo extremo, con tal de que en el otro extremo y en conexión con el empalme se adopten protecciones contra la 
tensión de contacto de las pantallas del cable. 

 Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo la acera, próximas a cables eléctricos 
en que las envueltas no están conectadas en el interior de los edificios con la bajada del pararrayos conviene tomar alguna de las 
precauciones siguientes: 

 

 

 a) Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 

 b) Distancia mínima de 0,50 m entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y los cables o bien interposición 
entre ellos de elementos aislantes. 

3.9.18. TENSIONES TRANSFERIDAS EN M.T. 

 Con motivo de un defecto a masa lejano y con objeto de evitar la transmisión de tensiones peligrosas en el tendido de cables 
por galería, las pantallas metálicas de los cables se pondrán a tierra al realizar cada una de las cajas de empalme y en las cajas 
terminales. 

3.9.19. MATERIALES 

 Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario 
en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

 Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Recomendaciones UNESA y las 
Normas UNE correspondientes. 

Conductores 

 Serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con la Norma UEFE 1.3.13.01. 

3.9.20. RECEPCION DE OBRA 

 Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados están de 
acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

 Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

 En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la resistencia de las tomas de tierra y las pruebas de aislamiento 
pertinentes. 

 El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o condicionando su 
recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 

3.10. RED DE TELEFÓNICA 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.10.1. EJECUCION DEL TRABAJO 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

3.10.2. TRAZADO 

 Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras o calzadas, 
evitando ángulos pronunciados. El trazado será los más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los 
edificios principales, ya que esta circunstancia permite un acceso fácil al cable, en caso de trabajos posteriores o de localización de 
defectos. 

 Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, marcando tanto su 
anchura como su longitud y las zonas donde se contendrá el terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros 
servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 
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 Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado 
previsto. 

 Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones precisas tanto de la 
zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios , garajes, etc así como las chapas de hierro 
que vayan a colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

 Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con arreglo a la sección 
del conductor, siendo este radio mínimo 10 veces el diámetro exterior del cable. 

3.10.3. APERTURA DE ZANJAS 

 La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de trazado suministrados por la Compañía. 

 Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida de 0,80 m, colocándose entibaciones en los casos que la 
naturaleza del terreno lo haga preciso. 

 Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del personal de 
la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra excavada y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta de la 
zanja debe limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables. 

 Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas de riego, 
alcantarillas, etc. 

 Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y peatones, así como los 
accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

 Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar con intervalos de 2 a 3 m 
alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se práctica una mina o galería por la que se pase el cable. 

 Las dimensiones de las zanjas serán de 0,80 m de profundidad y 0,50 m de anchura. 

 Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al entibado en previsión de 
desmontes. 

 El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, para evitar corrimientos en 
profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por estiramientos. 

 La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 20 cm. 

 Canalizaciones 

 Las cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 

 a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

 b) Deberá preverse para futuras ampliaciones un tubo de reserva. 

 c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en los 
extremos un tabique para su fijación. 

 d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

  f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc deberán proyectarse con todo detalle. 

 Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización situando convenientemente pozos de escape 
en relación al perfil altimétrico. 

3.10.4. CABLE ENTUBADO 

Las características de las canalizaciones de comunicaciones definidas en el presente proyecto serán las siguientes: 

Canalización dos conductos en zanja bajo acera 2/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,72 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 

recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo acera 4/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización seis conductos en zanja bajo acera 6/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización ocho conductos en zanja bajo acera 8/4/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 8 conductos, en base 4, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,65x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización doce conductos en zanja bajo acera 12/4/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 12 conductos, en base 4, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,65x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización dos conductos en zanja bajo calzada 2/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x0,88 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo calzada 4/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización seis conductos en zanja bajo calzada 6/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,45x1,15 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización ocho conductos en zanja bajo calzada 8/4/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 8 conductos, en base 4, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,65x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
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recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Canalización doce conductos en zanja bajo calzada 12/4/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 12 conductos, en base 4, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones mínimas de 0,65x1,29 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de Telefónica. 

Deberá emplearse en lo posible este tipo de canalización, utilizándose principalmente en: 

 - Canalización por calzada, cruces de vías públicas, privadas o paso de carruajes. 

 - Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, ordenanzas vigentes o acuerdos 
con otras empresas lo exijan. 

 - Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud necesaria para permitir el 
tendido del cable a cielo abierto. 

 En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una prudencial distancia frente a futuras 
intervenciones, y cuando puedan existir ingerencias de servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, conducciones de aguas 
residuales por el peligro de filtraciones, etc, es conveniente la colocación para el cruzamiento de un tramo de tubular de 2 m. 

Los tubos serán de polietileno (PE) de alta densidad de color rojo y 160 mm de diámetro. Esta canalización irá acompañada de los 
correspondientes tubos verdes de 110 mm de diámetro para alojar los cables de comunicaciones, los cuales estarán situados por 
encima de los anteriores. 

En los cruzamientos los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido y las uniones llevadas a cabo mediante los correspondientes 
manguitos. 

Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es conveniente inmovilizarlo dentro de los tubos 
mediante la inyección de unas mezclas o aglomerados especiales que, cumpliendo esta misión, puedan eliminarse, en caso necesario, 
con chorro de agua ligera a presión. 

No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de rodadura, pues se facilita la transmisión de vibraciones. 
En este caso debe intercalarse entre uno y otro una capa de tierra con las tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%. 

Al construir la canalización con tubos se dejará una guía en su interior que facilite posteriormente el tendido de los mismos. 

3.10.5. CABLES AL AIRE, ALOJADOS EN GALERÍAS 

 Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que el número de conducciones sea 
tal que justifique la realización de galerías; o en los casos especiales en que no se puedan utilizar otras canalizaciones. 

 Los cables se colocarán al aire, fijados sobre bandejas perforadas, palomillas o abrazaderas, de manera que no se 
desplacen por efectos electrodinámicos. 

 Se conectarán eléctricamente a tierra todos los elementos metálicos de sujeción, siendo independientes las conexiones 
cuando existan circuitos de diferentes tensiones. 

 Los locales o galerías deberán estar bien aireados para obtener una baja temperatura media y evitar accidentes por 
emanación de gases, debiendo además, disponer de un buen sistema de drenaje. 

 Arquetas 

Deberá limitarse al máximo su uso, siendo necesaria una justificación de su inexcusable necesidad en el proyecto.  

 Cuando se construyan arquetas, en los cambios de dirección, sus dimensiones serán las necesarias para que el radio de 
curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

 No se admitirán ángulos inferiores a 90 y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección 
se harán con ángulos grandes. 

 En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 
operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte 
superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. En el suelo o las paredes laterales se situarán 
puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o ménsulas. 

 La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas serán registrables y, deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado provistas de argollas o ganchos que faciliten 
su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

 Estas arquetas permitirán la presencia de personal para ayuda y observación del tendido y la colocación de rodillos a la 
entrada y salida de los tubos. Estos rodillos, se colocarán tan elevados respecto al tubo, como lo permite el diámetro del cable, a fin de 
evitar al máximo el rozamiento contra él. 

 Las arquetas abiertas tienen que respetar las medidas de seguridad, disponiendo barreras y letreros de aviso. No es 
recomendable entrar en una arqueta recién abierta, aconsejándose dejar transcurrir 15 minutos después de abierta, con el fin de evitar 
posibles intoxicaciones de gases. 

Las arquetas a utilizar dentro del presente proyecto serán las siguientes: 

Arquetas Tipo M 

Las arquetas tipo M, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 0,50x0,50x0,68 m., 
formadas por hormigón armado HM-20/P/20/I en solera de 10 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 10 cm. de espesor, tapa de hormigón 
ligeramente armado sobre cerco metálico L, con ventanas para entrada de conductos, ejecutada según normas de Telefónica. 

Arquetas Tipo H 

Las arquetas tipo H-III, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,00x1,10x1,03 m., 
formadas por hormigón en masa HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa metálica sobre 
cerco metálico L 80x8 mm., formación de sumidero o poceta, recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida de 
aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, dos regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de Telefónica. 

Arquetas Tipo D 

Las arquetas tipo D-III, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,39x1,20x1,23 m., 
formadas por hormigón en masa HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa de hormigón 
sobre cerco metálico L 80x8 mm., formación de sumidero o poceta, recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida 
de aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, dos regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de Telefónica. 

3.10.6. PARALELISMOS 

 En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, estos cables 
deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los cables, tanto de telecomunicación como eléctricos, vayan 
directamente enterrados, la mínima distancia será de 20 cm. Cuando esta distancia no pueda alcanzarse, deberá instalarse la línea de 
baja tensión en el interior de tubos con una resistencia mecánica apropiada. 

 En todo caso, en paralelismos con cables telefónicos, deberá tenerse en cuanta lo especificado por el correspondiente 
acuerdo con las compañías de telecomunicaciones. En el caso de un paralelismo de longitud superior a 500 m, bien los cables de 
telecomunicación o los de energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética.  

3.10.7. CRUZAMIENTOS 

 En los cruzamientos con cables de telecomunicación, los cables de energía eléctrica, se colocarán en tubos o conductos de 
resistencia mecánica apropiada, a una distancia mínima de la canalización de telecomunicación de 20 cm. En todo caso, cuando el 
cruzamiento sea con cables telefónicos deberá tenerse en cuenta lo especificado por el correspondiente acuerdo con la empresa de 
telecomunicación.  

3.10.8. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

 La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada que pase por 
el orificio central de la bobina. 
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 Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 

 Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en contacto una y 
otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 

 El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y duros con un total de largo que 
cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes 
para que las duelas no se puedan romper dañando entonces el cable. 

 En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el perfil de cada tapa y 
por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de las 
duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

 Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la 
capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no 
disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de madera o vigas, con una inclinación 
no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del 
recorrido, para que actúe como freno. 

 Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado con 
una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

 Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo posible para evitar que las bobinas 
queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea accidentada. 

 Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las bobinas, ya que las 
roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente peligro para el cable. 

 Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie sobre todo si el tiempo de 
almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la madera (especialmente en las tapas, 
que causarían importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido). 

 Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenía, han de taponarse los 
extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

 Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar el 
tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el tendido en sentido descendente. 

3.10.9. TENDIDO DE CABLES 

 La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte superior y 
emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. 

 Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones y resistencia 
apropiada al peso de la bobina. 

 La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

 Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para enclavarla, puedan 
dañar el cable. 

 Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que sufran torsión, hagan 
bucles, etc y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su 
tendido. Y un radio de curvatura una vez instalado de 10 veces el diámetro exterior del cable. 

 Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado una cabeza apropiada y 
con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será 
imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

 El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no dañen el cable. 

 Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base apropiada que, 
con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída. 

 Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, de forma que 
no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será 
especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde además de los rodillos que facilitan el 
deslizamiento deben disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. 
Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo por cada cambio de dirección. 

 Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un rodillo de mayor 
anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

 No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse siempre a mano. 

 Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de zanja, siempre bajo vigilancia del Director de Obra. 

 Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos que se 
encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc) y para el enhebrado en los tubos, en conducciones 
tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una una cuerda. Es totalmente desaconsejable situar 
más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los 
elementos externos del cable producen en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un 
esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente cabezas de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por inercia y desenrollándose 
cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas 
para el cable. 

 Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del cable debido a la rigidez que 
toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o 
se exponen a los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia adecuada. Las bobinas han 
de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. 
Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a 
cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a enfriar demasiado. 

 El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las inmediaciones de ella. 

 La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 10 cm en el fondo antes de proceder 
al tendido del cable. En el caso de instalación entubada, esta distancia podrá reducirse a 5 cm. 

 No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con una capa de 
20 cm de arena fina y la protección de PVC. 

 En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los 
mismos. 

 Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 0,50 m. 

 Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin piedras y otros 
elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

 Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tomarán todas las precauciones 
para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director de Obra y a la Empresa 
correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la 
dirección de los servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

 Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la zanja de 
canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la 
canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

 En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres fases, se colocará una sujeción 
que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

 Nunca se pasarán dos circuitos, bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un mismo tubo. 



 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO PÚBLICO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LAS CALLES ATOCHA (TRAMO GLORIETA DEL EMPERADOR CARLOS V – 

PLAZA DE ANTÓN MARTÍN) Y CARRETAS (DISTRITO CENTRO). 

 

 

 

DOCUMENTO III PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 28 

 

 Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 

3.10.10. SEÑALIZACION 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención colocada como mínimo a 0,20 m por encima de ellos. 

Estas cintas estarán de acuerdo con lo especificado en las Normas de Compañía. 

3.10.11. IDENTIFICACION 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus características 

3.10.12. CIERRE DE ZANJAS 

Una vez colocados los tubos, se rellenará toda la zanja con el tipo de tierra y en las tongadas necesarias para conseguir un próctor del 
95%. Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de protección estén exentas de piedras o cascotes, 
para continuar posteriormente sin tanta escrupulosidad. De cualquier forma debe tenerse en cuenta que una abundancia de pequeñas 
piedras o cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con ello la posibilidad de transporte de energía del cable. 

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales serán apisonadas y regadas si fuese 
necesario con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta operación y, por lo tanto, 
serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el cierre de las zanjas con 
objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

3.10.13. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los mismos. 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al antiguo, haciendo su 
reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. 

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros similares. 

3.10.14. MONTAJES DIVERSOS 

La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc, deben realizarse siguiendo las instrucciones y normas del fabricante. 

Materiales 

Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario en el Pliego 
de Condiciones Particulares. 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de Condiciones. 

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Normas UNE correspondientes. 

3.10.15. RECEPCION DE OBRA 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados están de acuerdo con las 
especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

 El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o condicionando su 
recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 

3.11. RED DE ONO 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.11.1. EJECUCION DEL TRABAJO 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

3.11.2. TRAZADO 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras o calzadas, evitando 
ángulos pronunciados. El trazado será los más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios 
principales, ya que esta circunstancia permite un acceso fácil al cable, en caso de trabajos posteriores o de localización de defectos. 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, marcando tanto su anchura como 
su longitud y las zonas donde se contendrá el terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las 
fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado previsto. 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones precisas tanto de la zanja 
como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios , garajes, etc así como las chapas de hierro que 
vayan a colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con arreglo a la sección del 
conductor, siendo este radio mínimo 10 veces el diámetro exterior del cable. 

3.11.3. APERTURA DE ZANJAS 

La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de trazado suministrados por la Compañía. 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida de 0,80 m, colocándose entibaciones en los casos que la naturaleza del 
terreno lo haga preciso. 

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del personal de la obra y 
evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra excavada y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta de la zanja debe 
limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables. 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y peatones, así como los accesos a 
los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar con intervalos de 2 a 3 m alternados, y entre 
cada dos intervalos de zanja se práctica una mina o galería por la que se pase el cable. 

Las dimensiones de las zanjas serán de 0,80 m de profundidad y 0,50 m de anchura. 

Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al entibado en previsión de desmontes. 

El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, para evitar corrimientos en profundidad que 
sometan a los cables a esfuerzos por estiramientos. 

La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 20 cm. 

 Canalizaciones 

Las cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 

 a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

 b) Deberá preverse para futuras ampliaciones un tubo de reserva. 
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 c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en los 
extremos un tabique para su fijación. 

 d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

  f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc deberán proyectarse con todo detalle. 

 Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización situando convenientemente pozos de escape 
en relación al perfil altimétrico. 

3.11.4. CABLE ENTUBADO 

Las características de las canalizaciones de comunicaciones definidas en el presente proyecto serán las siguientes: 

Canalización dos conductos en zanja bajo acera 2/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,72 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo acera 4/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización seis conductos en zanja bajo acera 6/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización dos conductos en zanja bajo calzada 2/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,88 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo calzada 4/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Canalización seis conductos en zanja bajo calzada 6/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,15 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de ONO. 

Deberá emplearse en lo posible este tipo de canalización, utilizándose principalmente en: 

  -Canalización por calzada, cruces de vías públicas, privadas o paso de carruajes. 

  -Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, ordenanzas vigentes o acuerdos 
con otras empresas lo exijan. 

  -Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud necesaria para permitir el 
tendido del cable a cielo abierto. 

 En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una prudencial distancia frente a futuras 
intervenciones, y cuando puedan existir ingerencias de servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, conducciones de aguas 
residuales por el peligro de filtraciones, etc, es conveniente la colocación para el cruzamiento de un tramo de tubular de 2 m. 

Los tubos serán de polietileno (PE) de alta densidad de color rojo y 160 mm de diámetro. Esta canalización irá acompañada de los 
correspondientes tubos verdes de 110 mm de diámetro para alojar los cables de comunicaciones, los cuales estarán situados por 
encima de los anteriores. 

En los cruzamientos los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido y las uniones llevadas a cabo mediante los correspondientes 
manguitos. 

Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es conveniente inmovilizarlo dentro de los tubos 
mediante la inyección de unas mezclas o aglomerados especiales que, cumpliendo esta misión, puedan eliminarse, en caso necesario, 
con chorro de agua ligera a presión. 

No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de rodadura, pues se facilita la transmisión de vibraciones. 
En este caso debe intercalarse entre uno y otro una capa de tierra con las tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%. 

Al construir la canalización con tubos se dejará una guía en su interior que facilite posteriormente el tendido de los mismos. 

3.11.5. CABLES AL AIRE, ALOJADOS EN GALERÍAS 

 Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que el número de conducciones sea 
tal que justifique la realización de galerías; o en los casos especiales en que no se puedan utilizar otras canalizaciones. 

 Los cables se colocarán al aire, fijados sobre bandejas perforadas, palomillas o abrazaderas, de manera que no se 
desplacen por efectos electrodinámicos. 

 Se conectarán eléctricamente a tierra todos los elementos metálicos de sujeción, siendo independientes las conexiones 
cuando existan circuitos de diferentes tensiones. 

 Los locales o galerías deberán estar bien aireados para obtener una baja temperatura media y evitar accidentes por 
emanación de gases, debiendo además, disponer de un buen sistema de drenaje. 

 Arquetas 

Deberá limitarse al máximo su uso, siendo necesaria una justificación de su inexcusable necesidad en el proyecto.  

 Cuando se construyan arquetas, en los cambios de dirección, sus dimensiones serán las necesarias para que el radio de 
curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

 No se admitirán ángulos inferiores a 90 y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección 
se harán con ángulos grandes. 

 En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 
operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte 
superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. En el suelo o las paredes laterales se situarán 
puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o ménsulas. 

 La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas serán registrables y, deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado provistas de argollas o ganchos que faciliten 
su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

 Estas arquetas permitirán la presencia de personal para ayuda y observación del tendido y la colocación de rodillos a la 
entrada y salida de los tubos. Estos rodillos, se colocarán tan elevados respecto al tubo, como lo permite el diámetro del cable, a fin de 
evitar al máximo el rozamiento contra él. 
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 Las arquetas abiertas tienen que respetar las medidas de seguridad, disponiendo barreras y letreros de aviso. No es 
recomendable entrar en una arqueta recién abierta, aconsejándose dejar transcurrir 15 minutos después de abierta, con el fin de evitar 
posibles intoxicaciones de gases. 

Las arquetas, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,39x1,20x1,23 m., formadas 
por hormigón armado HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa de hormigón ligeramente 
armado sobre cerco metálico L 80X8 mm, con sumidero o poceta recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida de 
aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de ONO. 

3.11.6. PARALELISMOS 

 En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, estos cables 
deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los cables, tanto de telecomunicación como eléctricos, vayan 
directamente enterrados, la mínima distancia será de 20 cm. Cuando esta distancia no pueda alcanzarse, deberá instalarse la línea de 
baja tensión en el interior de tubos con una resistencia mecánica apropiada. 

 En todo caso, en paralelismos con cables telefónicos, deberá tenerse en cuanta lo especificado por el correspondiente 
acuerdo con las compañías de telecomunicaciones. En el caso de un paralelismo de longitud superior a 500 m, bien los cables de 
telecomunicación o los de energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética.  

3.11.7. CRUZAMIENTOS 

 En los cruzamientos con cables de telecomunicación, los cables de energía eléctrica, se colocarán en tubos o conductos de 
resistencia mecánica apropiada, a una distancia mínima de la canalización de telecomunicación de 20 cm. En todo caso, cuando el 
cruzamiento sea con cables telefónicos deberá tenerse en cuenta lo especificado por el correspondiente acuerdo con la empresa de 
telecomunicación.  

3.11.8. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

 La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada que pase por 
el orificio central de la bobina. 

 Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 

 Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en contacto una y 
otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 

 El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y duros con un total de largo que 
cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes 
para que las duelas no se puedan romper dañando entonces el cable. 

 En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el perfil de cada tapa y 
por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de las 
duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

 Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la 
capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no 
disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de madera o vigas, con una inclinación 
no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del 
recorrido, para que actúe como freno. 

 Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado con 
una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

 Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo posible para evitar que las bobinas 
queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea accidentada. 

 Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las bobinas, ya que las 
roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente peligro para el cable. 

 Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie sobre todo si el tiempo de 
almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la madera (especialmente en las tapas, 
que causarían importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido). 

 Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenía, han de taponarse los 
extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

 Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar el 
tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el tendido en sentido descendente. 

3.11.9. TENDIDO DE CABLES 

 La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte superior y 
emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. 

 Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones y resistencia 
apropiada al peso de la bobina. 

 La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

 Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para enclavarla, puedan 
dañar el cable. 

 Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que sufran torsión, hagan 
bucles, etc y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su 
tendido. Y un radio de curvatura una vez instalado de 10 veces el diámetro exterior del cable. 

 Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado una cabeza apropiada y 
con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será 
imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

 El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no dañen el cable. 

 Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base apropiada que, 
con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída. 

 Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, de forma que 
no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será 
especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde además de los rodillos que facilitan el 
deslizamiento deben disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. 
Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo por cada cambio de dirección. 

 Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un rodillo de mayor 
anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

 No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse siempre a mano. 

 Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de zanja, siempre bajo vigilancia del Director de Obra. 

 Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos que se 
encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc) y para el enhebrado en los tubos, en conducciones 
tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una una cuerda. Es totalmente desaconsejable situar 
más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los 
elementos externos del cable producen en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un 
esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente cabezas de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por inercia y desenrollándose 
cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas 
para el cable. 

 Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del cable debido a la rigidez que 
toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o 
se exponen a los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia adecuada. Las bobinas han 
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de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. 
Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a 
cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a enfriar demasiado. 

 El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las inmediaciones de ella. 

 La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 10 cm en el fondo antes de proceder 
al tendido del cable. En el caso de instalación entubada, esta distancia podrá reducirse a 5 cm. 

 No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con una capa de 
20 cm de arena fina y la protección de PVC. 

 En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los 
mismos. 

 Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 0,50 m. 

 Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin piedras y otros 
elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

 Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tomarán todas las precauciones 
para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director de Obra y a la Empresa 
correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la 
dirección de los servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

 Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la zanja de 
canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la 
canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

 En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres fases, se colocará una sujeción 
que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

 Nunca se pasarán dos circuitos, bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un mismo tubo. 

 Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 

3.11.10. SEÑALIZACION 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención colocada como mínimo a 0,20 m por encima de 
ellos. 

Estas cintas estarán de acuerdo con lo especificado en las Normas de Compañía. 

3.11.11. IDENTIFICACION 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus características 

3.11.12. CIERRE DE ZANJAS 

 Una vez colocados los tubos, se rellenará toda la zanja con el tipo de tierra y en las tongadas necesarias para conseguir un 
próctor del 95%. Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de protección estén exentas de piedras o 
cascotes, para continuar posteriormente sin tanta escrupulosidad. De cualquier forma debe tenerse en cuenta que una abundancia de 
pequeñas piedras o cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con ello la posibilidad de transporte de 
energía del cable. 

 El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales serán apisonadas y regadas si 
fuese necesario con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 

 El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta operación y, por 
lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

 La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el cierre de las 
zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

3.11.13. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

 Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los mismos. 

 Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al antiguo, haciendo su 
reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. 

 En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros similares. 

3.11.14. MONTAJES DIVERSOS 

 La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc, deben realizarse siguiendo las instrucciones y normas del 
fabricante. 

 Materiales 

 Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario 
en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

 Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

 Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Normas UNE 
correspondientes. 

3.11.15. RECEPCION DE OBRA 

 Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados están de 
acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

 Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

 El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o condicionando su 
recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora.  

3.12. RED DE COLT 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.12.1. EJECUCION DEL TRABAJO 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

3.12.2. TRAZADO 

 Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras o calzadas, 
evitando ángulos pronunciados. El trazado será los más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los 
edificios principales, ya que esta circunstancia permite un acceso fácil al cable, en caso de trabajos posteriores o de localización de 
defectos. 

 Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, marcando tanto su 
anchura como su longitud y las zonas donde se contendrá el terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros 
servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 

 Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado 
previsto. 
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 Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones precisas tanto de la 
zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios , garajes, etc así como las chapas de hierro 
que vayan a colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

 Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con arreglo a la sección 
del conductor, siendo este radio mínimo 10 veces el diámetro exterior del cable. 

3.12.3. APERTURA DE ZANJAS 

 La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de trazado suministrados por la Compañía. 

 Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida de 0,80 m, colocándose entibaciones en los casos que la 
naturaleza del terreno lo haga preciso. 

 Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del personal de 
la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra excavada y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta de la 
zanja debe limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables. 

 Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas de riego, 
alcantarillas, etc. 

 Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y peatones, así como los 
accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

 Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar con intervalos de 2 a 3 m 
alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se práctica una mina o galería por la que se pase el cable. 

 Las dimensiones de las zanjas serán de 0,80 m de profundidad y 0,50 m de anchura. 

 Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al entibado en previsión de 
desmontes. 

 El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, para evitar corrimientos en 
profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por estiramientos. 

 La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 20 cm. 

 Canalizaciones 

 Las cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 

 a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

 b) Deberá preverse para futuras ampliaciones un tubo de reserva. 

 c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en los 
extremos un tabique para su fijación. 

 d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

  f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc deberán proyectarse con todo detalle. 

 Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización situando convenientemente pozos de escape 
en relación al perfil altimétrico. 

3.12.4. CABLE ENTUBADO 

Las características de las canalizaciones de comunicaciones definidas en el presente proyecto serán las siguientes: 

Canalización dos conductos en zanja bajo acera 2/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,72 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo acera 4/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización seis conductos en zanja bajo acera 6/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización dos conductos en zanja bajo calzada 2/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,88 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo calzada 4/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Canalización seis conductos en zanja bajo calzada 6/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,15 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de COLT. 

Deberá emplearse en lo posible este tipo de canalización, utilizándose principalmente en: 

 - Canalización por calzada, cruces de vías públicas, privadas o paso de carruajes. 

 - Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, ordenanzas vigentes o acuerdos 
con otras empresas lo exijan. 

 - Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud necesaria para permitir el 
tendido del cable a cielo abierto. 

 En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una prudencial distancia frente a futuras 
intervenciones, y cuando puedan existir ingerencias de servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, conducciones de aguas 
residuales por el peligro de filtraciones, etc, es conveniente la colocación para el cruzamiento de un tramo de tubular de 2 m. 

Los tubos serán de polietileno (PE) de alta densidad de color rojo y 160 mm de diámetro. Esta canalización irá acompañada de los 
correspondientes tubos verdes de 110 mm de diámetro para alojar los cables de comunicaciones, los cuales estarán situados por 
encima de los anteriores. 

En los cruzamientos los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido y las uniones llevadas a cabo mediante los correspondientes 
manguitos. 

Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es conveniente inmovilizarlo dentro de los tubos 
mediante la inyección de unas mezclas o aglomerados especiales que, cumpliendo esta misión, puedan eliminarse, en caso necesario, 
con chorro de agua ligera a presión. 



 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO PÚBLICO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LAS CALLES ATOCHA (TRAMO GLORIETA DEL EMPERADOR CARLOS V – 

PLAZA DE ANTÓN MARTÍN) Y CARRETAS (DISTRITO CENTRO). 

 

 

 

DOCUMENTO III PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 33 

 

No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de rodadura, pues se facilita la transmisión de vibraciones. 
En este caso debe intercalarse entre uno y otro una capa de tierra con las tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%. 

Al construir la canalización con tubos se dejará una guía en su interior que facilite posteriormente el tendido de los mismos. 

3.12.5. CABLES AL AIRE, ALOJADOS EN GALERÍAS 

 Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que el número de conducciones sea 
tal que justifique la realización de galerías; o en los casos especiales en que no se puedan utilizar otras canalizaciones. 

 Los cables se colocarán al aire, fijados sobre bandejas perforadas, palomillas o abrazaderas, de manera que no se 
desplacen por efectos electrodinámicos. 

 Se conectarán eléctricamente a tierra todos los elementos metálicos de sujeción, siendo independientes las 

conexiones cuando existan circuitos de diferentes tensiones. 

 Los locales o galerías deberán estar bien aireados para obtener una baja temperatura media y evitar accidentes por 
emanación de gases, debiendo además, disponer de un buen sistema de drenaje. 

 Arquetas 

Deberá limitarse al máximo su uso, siendo necesaria una justificación de su inexcusable necesidad en el proyecto.  

 Cuando se construyan arquetas, en los cambios de dirección, sus dimensiones serán las necesarias para que el radio de 
curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

 No se admitirán ángulos inferiores a 90 y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección 
se harán con ángulos grandes. 

 En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 
operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte 
superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. En el suelo o las paredes laterales se situarán 
puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o ménsulas. 

 La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas serán registrables y, deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado provistas de argollas o ganchos que faciliten 
su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

 Estas arquetas permitirán la presencia de personal para ayuda y observación del tendido y la colocación de rodillos a la 
entrada y salida de los tubos. Estos rodillos, se colocarán tan elevados respecto al tubo, como lo permite el diámetro del cable, a fin de 
evitar al máximo el rozamiento contra él. 

 Las arquetas abiertas tienen que respetar las medidas de seguridad, disponiendo barreras y letreros de aviso. No es 
recomendable entrar en una arqueta recién abierta, aconsejándose dejar transcurrir 15 minutos después de abierta, con el fin de evitar 
posibles intoxicaciones de gases. 

Las arquetas, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,39x1,20x1,23 m., formadas 
por hormigón armado HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa de hormigón ligeramente 
armado sobre cerco metálico L 80X8 mm, con sumidero o poceta recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida de 
aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de COLT. 

3.12.6. PARALELISMOS 

 En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, estos cables 
deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los cables, tanto de telecomunicación como eléctricos, vayan 
directamente enterrados, la mínima distancia será de 20 cm. Cuando esta distancia no pueda alcanzarse, deberá instalarse la línea de 
baja tensión en el interior de tubos con una resistencia mecánica apropiada. 

 En todo caso, en paralelismos con cables telefónicos, deberá tenerse en cuanta lo especificado por el correspondiente 
acuerdo con las compañías de telecomunicaciones. En el caso de un paralelismo de longitud superior a 500 m, bien los cables de 
telecomunicación o los de energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética.  

3.12.7. CRUZAMIENTOS 

 En los cruzamientos con cables de telecomunicación, los cables de energía eléctrica, se colocarán en tubos o conductos de 
resistencia mecánica apropiada, a una distancia mínima de la canalización de telecomunicación de 20 cm. En todo caso, cuando el 
cruzamiento sea con cables telefónicos deberá tenerse en cuenta lo especificado por el correspondiente acuerdo con la empresa de 
telecomunicación.  

3.12.8. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

 La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada que pase por 
el orificio central de la bobina. 

 Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 

 Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en contacto una y 
otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 

 El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y duros con un total de largo que 
cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes 
para que las duelas no se puedan romper dañando entonces el cable. 

 En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el perfil de cada tapa y 
por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de las 
duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

 Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la 
capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no 
disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de madera o vigas, con una inclinación 
no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del 
recorrido, para que actúe como freno. 

 Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado con 
una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

 Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo posible para evitar que las bobinas 
queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea accidentada. 

 Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las bobinas, ya que las 
roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente peligro para el cable. 

 Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie sobre todo si el tiempo de 
almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la madera (especialmente en las tapas, 
que causarían importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido). 

 Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenía, han de taponarse los 
extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

 Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar el 
tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el tendido en sentido descendente. 

3.12.9. TENDIDO DE CABLES 

 La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte superior y 
emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. 

 Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones y resistencia 
apropiada al peso de la bobina. 

 La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su rotación. 
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 Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para enclavarla, puedan 
dañar el cable. 

 Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que sufran torsión, hagan 
bucles, etc y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su 
tendido. Y un radio de curvatura una vez instalado de 10 veces el diámetro exterior del cable. 

 Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado una cabeza apropiada y 
con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será 
imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

 El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no dañen el cable. 

 Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base apropiada que, 
con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída. 

 Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, de forma que 
no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será 
especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde además de los rodillos que facilitan el 
deslizamiento deben disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. 
Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo por cada cambio de dirección. 

 Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un rodillo de mayor 
anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

 No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse siempre a mano. 

 Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de zanja, siempre bajo vigilancia del Director de Obra. 

 Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos que se 
encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc) y para el enhebrado en los tubos, en conducciones 
tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una una cuerda. Es totalmente desaconsejable situar 
más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los 
elementos externos del cable producen en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un 
esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente cabezas de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por inercia y desenrollándose 
cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas 
para el cable. 

 Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del cable debido a la rigidez que 
toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o 
se exponen a los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia adecuada. Las bobinas han 
de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. 
Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a 
cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a enfriar demasiado. 

 El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las inmediaciones de ella. 

 La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 10 cm en el fondo antes de proceder 
al tendido del cable. En el caso de instalación entubada, esta distancia podrá reducirse a 5 cm. 

 No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con una capa de 
20 cm de arena fina y la protección de PVC. 

 En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los 
mismos. 

 Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 0,50 m. 

 Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin piedras y otros 
elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

 Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tomarán todas las precauciones 
para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director de Obra y a la Empresa 
correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la 
dirección de los servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

 Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la zanja de 
canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la 
canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

 En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres fases, se colocará una sujeción 
que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

 Nunca se pasarán dos circuitos, bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un mismo tubo. 

 Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 

3.12.10. SEÑALIZACION 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención colocada como mínimo a 0,20 m por encima de ellos. 

Estas cintas estarán de acuerdo con lo especificado en las Normas de Compañía. 

3.12.11. IDENTIFICACION 

 Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus características 

3.12.12. CIERRE DE ZANJAS 

 Una vez colocados los tubos, se rellenará toda la zanja con el tipo de tierra y en las tongadas necesarias para conseguir un 
próctor del 95%. Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de protección estén exentas de piedras o 
cascotes, para continuar posteriormente sin tanta escrupulosidad. De cualquier forma debe tenerse en cuenta que una abundancia de 
pequeñas piedras o cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con ello la posibilidad de transporte de 
energía del cable. 

 El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales serán apisonadas y regadas si 
fuese necesario con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 

 El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta operación y, por 
lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

 La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el cierre de las 
zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

3.12.13. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

 Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los mismos. 

 Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al antiguo, haciendo su 
reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. 

 En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros similares. 

3.12.14. MONTAJES DIVERSOS 

 La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc, deben realizarse siguiendo las instrucciones y normas del 
fabricante. 
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 Materiales 

 Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario 
en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

 Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

 Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Normas UNE 
correspondientes. 

3.12.15. RECEPCION DE OBRA 

 Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados están de 
acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

 Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

 El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o condicionando su 
recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora.  

3.13. RED DE JAZZTEL 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.13.1. EJECUCION DEL TRABAJO 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

3.13.2. TRAZADO 

 Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras o calzadas, 
evitando ángulos pronunciados. El trazado será los más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los 
edificios principales, ya que esta circunstancia permite un acceso fácil al cable, en caso de trabajos posteriores o de localización de 
defectos. 

 Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, marcando tanto su 
anchura como su longitud y las zonas donde se contendrá el terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros 
servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 

 Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado 
previsto. 

 Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones precisas tanto de la 
zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios , garajes, etc así como las chapas de hierro 
que vayan a colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

 Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con arreglo a la sección 
del conductor, siendo este radio mínimo 10 veces el diámetro exterior del cable. 

3.13.3. APERTURA DE ZANJAS 

 La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de trazado suministrados por la Compañía. 

 Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida de 0,80 m, colocándose entibaciones en los casos que la 
naturaleza del terreno lo haga preciso. 

 Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del personal de 
la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra excavada y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta de la 
zanja debe limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables. 

 Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas de riego, 
alcantarillas, etc. 

 Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y peatones, así como los 
accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

 Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar con intervalos de 2 a 3 m 
alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se práctica una mina o galería por la que se pase el cable. 

 Las dimensiones de las zanjas serán de 0,80 m de profundidad y 0,50 m de anchura. 

 Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al entibado en previsión de 
desmontes. 

 El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, para evitar corrimientos en 
profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por estiramientos. 

 La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 20 cm. 

 Canalizaciones 

 Las cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 

 a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

 b) Deberá preverse para futuras ampliaciones un tubo de reserva. 

 c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en los 
extremos un tabique para su fijación. 

 d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

  f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc deberán proyectarse con todo detalle. 

 Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización situando convenientemente pozos de escape 
en relación al perfil altimétrico. 

3.13.4. CABLE ENTUBADO 

Las características de las canalizaciones de comunicaciones definidas en el presente proyecto serán las siguientes: 

Canalización dos conductos en zanja bajo acera 2/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,72 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo acera 4/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,86 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización seis conductos en zanja bajo acera 6/2/110 PVC ACERA 

La zanja para la canalización telefónica bajo acera para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,00 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
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cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización dos conductos en zanja bajo calzada 2/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 2 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x0,88 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Canalización cuatro conductos en zanja bajo calzada 4/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 4 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,01 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

 

Canalización seis conductos en zanja bajo calzada 6/2/110 PVC CALZADA 

La zanja para la canalización telefónica bajo calzada para 6 conductos, en base 2, de PVC de 110 mm. de diámetro, tendrá unas 
dimensiones minimas de 0,45x1,15 m., los conductos quedarán embebidos en un prisma de hormigón HM-20 de central de 8 cm. de 
recubrimiento superior e inferior y 10 cm. lateralmente, se instalarán soportes distanciadores cada 70 cm., los conductos dispondrán de 
cuerda guía para cables, el relleno de la capa superior se realizará con tierras procedentes de la excavación, en tongadas <25 cm., 
compactada al 95% del P.N., ejecutado según normas de JAZZTEL. 

Deberá emplearse en lo posible este tipo de canalización, utilizándose principalmente en: 

 -Canalización por calzada, cruces de vías públicas, privadas o paso de carruajes. 

 -Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, ordenanzas vigentes o acuerdos con 
otras empresas lo exijan. 

 -Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud necesaria para permitir el tendido del 
cable a cielo abierto. 

 En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una prudencial distancia frente a futuras 
intervenciones, y cuando puedan existir ingerencias de servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, conducciones de aguas 
residuales por el peligro de filtraciones, etc, es conveniente la colocación para el cruzamiento de un tramo de tubular de 2 m. 

Los tubos serán de polietileno (PE) de alta densidad de color rojo y 160 mm de diámetro. Esta canalización irá acompañada de los 
correspondientes tubos verdes de 110 mm de diámetro para alojar los cables de comunicaciones, los cuales estarán situados por 
encima de los anteriores. 

En los cruzamientos los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido y las uniones llevadas a cabo mediante los correspondientes 
manguitos. 

Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es conveniente inmovilizarlo dentro de los tubos 
mediante la inyección de unas mezclas o aglomerados especiales que, cumpliendo esta misión, puedan eliminarse, en caso necesario, 
con chorro de agua ligera a presión. 

No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de rodadura, pues se facilita la transmisión de vibraciones. 
En este caso debe intercalarse entre uno y otro una capa de tierra con las tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%. 

Al construir la canalización con tubos se dejará una guía en su interior que facilite posteriormente el tendido de los mismos. 

3.13.5. CABLES AL AIRE, ALOJADOS EN GALERÍAS 

 Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que el número de conducciones sea 
tal que justifique la realización de galerías; o en los casos especiales en que no se puedan utilizar otras canalizaciones. 

 Los cables se colocarán al aire, fijados sobre bandejas perforadas, palomillas o abrazaderas, de manera que no se 
desplacen por efectos electrodinámicos. 

 Se conectarán eléctricamente a tierra todos los elementos metálicos de sujeción, siendo independientes las conexiones 
cuando existan circuitos de diferentes tensiones. 

 Los locales o galerías deberán estar bien aireados para obtener una baja temperatura media y evitar accidentes por 
emanación de gases, debiendo además, disponer de un buen sistema de drenaje. 

 Arquetas 

Deberá limitarse al máximo su uso, siendo necesaria una justificación de su inexcusable necesidad en el proyecto.  

 Cuando se construyan arquetas, en los cambios de dirección, sus dimensiones serán las necesarias para que el radio de 
curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

 No se admitirán ángulos inferiores a 90 y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección 
se harán con ángulos grandes. 

 En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 
operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte 
superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. En el suelo o las paredes laterales se situarán 
puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o ménsulas. 

 La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas serán registrables y, deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado provistas de argollas o ganchos que faciliten 
su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

 Estas arquetas permitirán la presencia de personal para ayuda y observación del tendido y la colocación de rodillos a la 
entrada y salida de los tubos. Estos rodillos, se colocarán tan elevados respecto al tubo, como lo permite el diámetro del cable, a fin de 
evitar al máximo el rozamiento contra él. 

 Las arquetas abiertas tienen que respetar las medidas de seguridad, disponiendo barreras y letreros de aviso. No es 
recomendable entrar en una arqueta recién abierta, aconsejándose dejar transcurrir 15 minutos después de abierta, con el fin de evitar 
posibles intoxicaciones de gases. 

Las arquetas, especificadas en el presente proyecto serán construidas in situ, de dimensiones exteriores 1,39x1,20x1,23 m., formadas 
por hormigón armado HM-20/P/20/I en solera de 15 cm. y HA-25/P/20/I en paredes 15 cm. de espesor, tapa de hormigón ligeramente 
armado sobre cerco metálico L 80X8 mm, con sumidero o poceta recercado con perfil metálico L 40x4 mm. en solera para recogida de 
aguas, con dos ventanas para entrada de conductos, regletas y dos ganchos de tiro, ejecutada según normas de JAZZTEL. 

3.13.6. PARALELISMOS 

 En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, estos cables 
deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los cables, tanto de telecomunicación como eléctricos, vayan 
directamente enterrados, la mínima distancia será de 20 cm. Cuando esta distancia no pueda alcanzarse, deberá instalarse la línea de 
baja tensión en el interior de tubos con una resistencia mecánica apropiada. 

 En todo caso, en paralelismos con cables telefónicos, deberá tenerse en cuanta lo especificado por el correspondiente 
acuerdo con las compañías de telecomunicaciones. En el caso de un paralelismo de longitud superior a 500 m, bien los cables de 
telecomunicación o los de energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética.  

3.13.7. CRUZAMIENTOS 

 En los cruzamientos con cables de telecomunicación, los cables de energía eléctrica, se colocarán en tubos o conductos de 
resistencia mecánica apropiada, a una distancia mínima de la canalización de telecomunicación de 20 cm. En todo caso, cuando el 
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cruzamiento sea con cables telefónicos deberá tenerse en cuenta lo especificado por el correspondiente acuerdo con la empresa de 
telecomunicación.  

3.13.8. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

 La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada que pase por 
el orificio central de la bobina. 

 Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 

 Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar en línea, en contacto una y 
otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus tapas. 

 El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y duros con un total de largo que 
cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes 
para que las duelas no se puedan romper dañando entonces el cable. 

 En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se colocarán en el perfil de cada tapa y 
por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de las 
duelas, sino en los extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

 Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la 
capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no 
disponer de elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de madera o vigas, con una inclinación 
no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del 
recorrido, para que actúe como freno. 

 Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado con 
una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

 Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo posible para evitar que las bobinas 
queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea accidentada. 

 Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las bobinas, ya que las 
roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente peligro para el cable. 

 Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie sobre todo si el tiempo de 
almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la madera (especialmente en las tapas, 
que causarían importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido). 

 Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenía, han de taponarse los 
extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

 Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto de facilitar el 
tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el tendido en sentido descendente. 

3.13.9. TENDIDO DE CABLES 

 La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte superior y 
emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. 

 Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones y resistencia 
apropiada al peso de la bobina. 

 La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

 Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para enclavarla, puedan 
dañar el cable. 

 Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que sufran torsión, hagan 
bucles, etc y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su 
tendido. Y un radio de curvatura una vez instalado de 10 veces el diámetro exterior del cable. 

 Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado una cabeza apropiada y 
con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será 
imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

 El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no dañen el cable. 

 Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base apropiada que, 
con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída. 

 Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, de forma que 
no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será 
especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde además de los rodillos que facilitan el 
deslizamiento deben disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. 
Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo por cada cambio de dirección. 

 Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un rodillo de mayor 
anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

 No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse siempre a mano. 

 Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de zanja, siempre bajo vigilancia del Director de Obra. 

 Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos obstáculos que se 
encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc) y para el enhebrado en los tubos, en conducciones 
tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una una cuerda. Es totalmente desaconsejable situar 
más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los 
elementos externos del cable producen en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un 
esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente cabezas de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por inercia y desenrollándose 
cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas 
para el cable. 

 Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del cable debido a la rigidez que 
toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o 
se exponen a los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia adecuada. Las bobinas han 
de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. 
Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a 
cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a enfriar demasiado. 

 El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las inmediaciones de ella. 

 La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 10 cm en el fondo antes de proceder 
al tendido del cable. En el caso de instalación entubada, esta distancia podrá reducirse a 5 cm. 

 No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con una capa de 
20 cm de arena fina y la protección de PVC. 

 En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los 
mismos. 

 Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 0,50 m. 

 Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin piedras y otros 
elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

 Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tomarán todas las precauciones 
para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director de Obra y a la Empresa 
correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la 
dirección de los servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 
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 Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la zanja de 
canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la 
canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

 En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres fases, se colocará una sujeción 
que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

 Nunca se pasarán dos circuitos, bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un mismo tubo. 

 Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 

3.13.10. SEÑALIZACION 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención colocada como mínimo a 0,20 m por encima de ellos. 

Estas cintas estarán de acuerdo con lo especificado en las Normas de Compañía. 

3.13.11. IDENTIFICACION 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus características 

3.13.12. CIERRE DE ZANJAS 

 Una vez colocados los tubos, se rellenará toda la zanja con el tipo de tierra y en las tongadas necesarias para conseguir un 
próctor del 95%. Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de protección estén exentas de piedras o 
cascotes, para continuar posteriormente sin tanta escrupulosidad. De cualquier forma debe tenerse en cuenta que una abundancia de 
pequeñas piedras o cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con ello la posibilidad de transporte de 
energía del cable. 

 El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales serán apisonadas y regadas si 
fuese necesario con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 

 El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta operación y, por 
lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

 La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el cierre de las 
zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

3.13.13. REPOSICION DE PAVIMENTOS 

 Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los mismos. 

 Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al antiguo, haciendo su 
reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losetas, baldosas, etc. 

 En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros similares. 

3.13.14. MONTAJES DIVERSOS 

 La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc, deben realizarse siguiendo las instrucciones y normas del 
fabricante. 

 Materiales 

 Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que no se especifique lo contrario 
en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 

 Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de 
Condiciones. 

 Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las Normas UNE 
correspondientes. 

3.13.15. RECEPCION DE OBRA 

 Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados están de 
acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

 Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

 El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o condicionando su 
recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 

4. MEDICIÓN, VALORACIÓN Y ABONO 

4.1. CONDICIONES GENERALES 

Serán de aplicación las siguientes normas: 

 Salvo indicación contraria de los Pliegos de Licitación y/o Contrato de Adjudicación las obras contratadas se abonarán como 
trabajos a precios unitarios aplicando los precios unitarios a las unidades de obra resultantes. 

 Asimismo podrán liquidarse por medio de Partidas Alzadas a justificar, aquellas que figuren como tales en los documentos 
contractuales del Proyecto. 

 En todos los caso de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en cuenta se establecerán en 
base a las cuantías deducidas de las mediciones. 

Mediciones 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que caracterizan las obras ejecutadas, los 
acopios, realizados o los suministros efectuados, y se realizarán de acuerdo con lo estipulado en el presente Pliego. El Contratista está 
obligado a solicitar, a su debido tiempo, la presencia de la Dirección Facultativa de las obras para la toma contradictoria de mediciones 
en los trabajos prestaciones y suministros que no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta de los 
cuales, salvo pruebas contrarias que debe proporcionar a su costa, prevalecerás las decisiones de la Dirección de Obra con todas sus 
consecuencias. 

Certificaciones 

En la expedición de certificaciones regirá lo dispuesto en el Contrato de Adjudicación y en su ausencia lo establecido en el Reglamento 
General de Contratos. 

Los pagos se realizarán contra certificaciones mensuales de obra ejecutada. 

Se aplicarán los precios de Adjudicación, o bien los precios contradictorios que hayan sido aprobados por la Propiedad. 

El abono del importe de una certificación se efectuará siempre a buena cuenta y pendiente de la liquidación definitiva; se considerarán 
además las deducciones y abono complementarios a los que el Contratista tenga derecho en virtud del Contrato de Adjudicación. 

En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato de Adjudicación, Pliegos de Licitación y/o 
fórmula acordada en la adjudicación con el Contratista. 

Precios unitarios 

Los precios unitarios serán los fijados en el contrato de Adjudicación y comprenden, sin excepción ni reserva, la totalidad de los gastos 
y cargas ocasionadas por la ejecución de los trabajos correspondientes a cada uno de los, los que resulten de las obligaciones 
impuesta al Contratista por los diferentes documentos del Contrato y por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Los precios unitarios comprenderán todos los gastos necesarios para la ejecución de los trabajos correspondientes hasta su completa 
terminación y puesta a punto, a fin de que sirvan para el objeto que fueron proyectados. En particular y sin pretender ser una relación 
exhaustiva, los siguientes: 

 Gastos de mano de obra, materiales de consumo, suministros diversos, incluidas terminaciones y acabados que sean 
necesarios, aún cuando no se hayan descrito expresamente en la definición de los precios unitarios. 
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 Los seguros de toda clase. 

 Los gastos de planificación y organización de la obra. 

 Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis constructivos y archivo actualizado de la obra. 

 Los gastos de construcción, mantenimiento, remoción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares. 

 Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. 

 Los gastos de protección y acopios de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos 
vigentes para el almacenamiento de explosivos, carburantes y sustancias peligrosas. 

 Los gastos de construcción y conservación de los caminos auxiliares de acceso y de obra provisionales. 

 Los sobrecostes derivados de los trabajos en jornadas festivas o nocturnas, así como los generados por la aplicación de la 
normativa de la empresa explotadora y de afecciones al ritmo de los trabajos motivados por el tráfico ferroviario. 

 Los gastos por acceso y desvíos provisionales. 

 Los gastos derivados del alquiler y mantenimiento de oficina de obra. 

 Los gastos derivados de la Garantía y Control de Calidad de la obra. 

 Los gastos generales y el beneficio industrial. 

 Los impuestos y tasas de toda clase. 

Los precios unitarios incluyen igualmente: 

 Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las instalaciones auxiliares. 

 Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones auxiliares, incluyendo el arreglo de 
los terrenos correspondientes. 

Abono de obras no incluidas en el presente Pliego. Precios contradictorios 

Las obras no previstas en el Proyecto o no incluidas en el presente Pliego, se abonarán a los precios unitarios del Cuadro de Precios 
nº 1. Si para la valoración de estas obras no bastasen los Precios de dicho Cuadro, se fijarán precios contradictorios, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

Obras incompletas 

Cuando, por rescisión u otra causa, sea preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios y descomposiciones que figuran en 
el Cuadro de Precios nº 2 del Proyecto si existiera o de la base de precios Centro vigente, editado por el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnico de Guadalajara, sin que pueda pretenderse la valoración de cualquier unidad descompuesta de 
forma distinta. En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en insuficiencia u omisión de los elementos 
que componen el precio contenido en dicho Cuadro. 

Materiales en depósito 

En ningún caso se abonará al Contratista material alguno que no esté colocado en depósito.  

Si el terreno utilizado para el depósito del material es de  propiedad particular, no se hará el abono hasta su empleo en obra, a menos 
que el Contratista presente documentación suficiente, a juicio del Director de Obra, en la que el dueño del terreno reconozca que el 
material acopiado es propiedad de el Ayuntamiento de Madrid y que está satisfecho el alquiler por el tiempo que el material pueda 
ocupar el terreno.  

Pruebas y ensayos 

Durante la ejecución las obras se llevarán a cabo los de ensayos integrantes del Plan de Control de Calidad cuya contratación, 
seguimiento y abono corresponderá al Ayuntamiento de Madrid. 

Todo ensayo que no haya dado resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías, deberá repetirse de nuevo, corriendo 
sus costes a cargo del Contratista.  

El Contratista tendrá obligación de montar y conservar por su cuenta los servicios adecuados de agua y saneamiento, tanto para las 
obras como para uso del personal, instalando y conservando los elementos precisos para este fin. 

El Contratista obtendrá a su costa todos los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los 
correspondientes a las expropiaciones de terrenos que hayan de ocuparse para la ejecución de las obras permanentes contenidas en 
este Pliego. 

Serán de cuenta del Contratista la Legalización y visados de los proyectos eléctricos e instalaciones ante Industria y otros Organismos. 

Además serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por su interrupción de servicios públicos o 
particulares, daños causados en sus bienes por apertura de zanjas o desvíos de cauces, habilitación de caminos provisionales, 
explotación  

de préstamos y canteras, incluso canon o indemnización a sus propietarios, establecimiento de viviendas, oficinas, almacenes y 
talleres, depósito de maquinaría y materiales e instalaciones sanitarias. Se exceptúan los daños ocasionados por causa de fuerza 
mayor, durante la excavación de la red de saneamiento, en líneas eléctricas e iluminación, líneas telefónicas y conducciones de agua, 
así como la sustitución o modificación de acometidas actualmente existentes y aquellas otras que figuran en los Planos y que serán de 
abono con arreglo a las prescripciones del correspondiente capítulo del presente Pliego. 

También será de cuenta del Contratista la construcción de todos los caminos provisionales de acceso necesarios para las obras, la 
reposición temporal de servicios afectados, así como los permisos e indemnizaciones que por esta causa deban obtenerse y abonarse. 

Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación de la Dirección Facultativa de las obras en lo que se refiere a su ubicación, 
cotas, etc., y, en su caso, en cuanto al aspecto de las mismas cuando la obra principal así lo exija. 

4.2. UNIDADES DE OBRA 

Las unidades de obra se medirán, valorarán y abonarán según se recoge en los Cuadros de Precios 1 y 2 que figuran en el presente 
Proyecto. 

4.3. PARTIDAS ALZADAS 

Las Partidas Alzadas incluidas en el presente Proyecto serán a justificar o de abono íntegro.  

En las Partidas Alzadas a justificar la facturación a su cargo se realizará mediante la aplicación de precios unitarios elementales o 
alzados existentes en el Cuadro de Precios nº 1 del Proyecto, a mediciones reales. 

En las Partidas Alzadas de abono íntegro se abonarán el coste total de las operaciones descritas en la partida, completamente 
terminadas. Esto incluye materiales, maquinaria, mano de obra, medios auxiliares, costes indirectos y operaciones complementarias 
necesarias para la buena ejecución de la partida. 

Las Partidas Alzadas tienen el mismo tratamiento en cuanto su contenido que el resto de precios unitarios. 

5. GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN RD 105/2008 Y ORDEN 2690/2006 DE LA  CAM 

5.1.  EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO DE LOS RCD 

ALMACENAMIENTO 

Dada la naturaleza de los residuos generados en la obra, (clasificados conforme la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002),  se almacenarán o acopiarán los residuos en modo separado. 

La separación prevista se hará del siguiente modo: 

Código "LER" 
MAM/304/2002 

Almacenamiento Ubicación en obra 

17 01 01 
Hormigón 
17 01 02 
Ladrillos 
17 01 03 

Tejas y materiales cerámicos 
17 08 02 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos que 
acompañan a este Estudio de Gestión de 

RCD 
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Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos de los especificados en el código  

17 08 01. 

17 02 01 
Madera 

Acopio 
Según se especifica en los Planos que 

acompañan a este Estudio de Gestión de 
RCD 

17 02 02 
Vidrio 

Contenedor  
Según se especifica en los Planos que 

acompañan a este Estudio de Gestión de 
RCD 

17 02 03 
Plástico 
17 04 05 

Hierro y Acero 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos que 
acompañan a este Estudio de Gestión de 

RCD 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 

código  
17 05 03. 

Acopio 
Según se especifica en los Planos que 

acompañan a este Estudio de Gestión de 
RCD 

17 06 04 
Materiales de aislamiento distintos de los 

especificados en los códigos  
17 06 01 y 1 7 06 03. 

Contenedor  
Según se especifica en los Planos que 

acompañan a este Estudio de Gestión de 
RCD 

17 09 03 
Otros residuos de construcción y demolición 

(incluidos los residuos mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas. 

Contenedores 
especiales según 

instrucciones de los 
fabricantes 

Según se especifica en los Planos que 
acompañan a este Estudio de Gestión de 

RCD. 

 
LIMPIEZA DE ZONAS DE ALMACENAMIENTO Y/O ACOPIO DE RCD DE LAS OBRAS Y LOS ALREDEDORES 

Es obligación del Contratista mantener limpias tanto el interior de las obras (en especial las zonas de almacenamiento y acopio de 
RCD) como de sus alrededores. 

Esta limpieza incluye tanto escombros, vertidos, residuos, materiales sobrantes, etc. Igualmente deberá retirar las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la 
obra presente buen aspecto. 

 

ACONDICIONAMIENTO EXTERIOR Y MEDIOAMBIENTAL 

El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio ambiente evitando la contaminación, 
el abandono de residuos y la restitución de las especies vegetales y plantaciones de modo que garanticen la integración en el medio 
ambiente de las obras realizadas. 

LIMPIEZA Y LABORES DE FIN DE OBRA 

Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de residuos y escombros, ordenación de 
espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 

Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va a limpiar y que no generen más 
residuos. 

Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso de grasa, disolventes, pinturas o 
productos que puedan ser contaminantes. 

Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo que los envases de los productos de 
limpieza utilizados. 

La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de materiales y productos químicos 
tratados, de manera que el impacto final sobre el medio ambiente sea mínimo. 

5.2. EN RELACIÓN CON EL MANEJO DE LOS RCD EN OBRA 

Para el manejo de los RCD en la obra, se tomarán las siguientes acciones y medidas que tratarán de influir en la seguridad y salud de 
los trabajadores y en la protección del medio ambiente: 

 Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de devoluciones y pérdidas por roturas 
de envases o derrames, materias fuera de especificación, etc. 

 Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además se generan menos residuos. 

 Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales y siguiendo las instrucciones del 
proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el almacenamiento. 

 Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar derrames accidentales. 

 Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 

 En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar medidas preventivas. 

 Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con ayuda de absorbentes en lugar 
de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 

 No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que disponga de las fichas de 
seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco 
reacciona vigorosamente desprendiendo una gran cantidad de calor. 

 Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de seguridad y cómo actuar en caso de 
emergencia, además se colocará en lugar visible. 

 Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, contenedores, etc., situándolos en 
áreas cerradas y de acceso restringido. 

 Sed controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán detectores necesarios, con el objeto 
de evitar fugas y derrames. 

5.3. EN RELACIÓN CON LA SEPARACIÓN DE LOS RCD 

GESTIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 

La gestión correcta de residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames o contaminación de los 
materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las 
materias primas y los productos, para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se generan para poder determinar 
con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. 
La buena gestión se reflejará por: 

 la implantación de un registro de los residuos generados 

 la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas precisos de recogida de 
derrames; todo ello según establece la legislación en materia de residuos. 

Segregación en el origen 

Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de modo generalizado en la obra, ya 
que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 

Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar el volumen total como residuo 
peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación 
de los residuos y limita las opciones posteriores de su tratamiento. 

Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo 
voluntario o convenio de colaboración que incluya estas operaciones: 

 Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos generados. 



 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ESPACIO PÚBLICO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LAS CALLES ATOCHA (TRAMO GLORIETA DEL EMPERADOR CARLOS V – 

PLAZA DE ANTÓN MARTÍN) Y CARRETAS (DISTRITO CENTRO). 

 

 

 

DOCUMENTO III PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 41 

 

 Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de higiene y seguridad mientras 
éstos se encuentren en la misma. 

 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a estos fines, evitando su 
eliminación en todos los casos que sea posible. 

 En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución de estos que 
dificulte su gestión. 

 Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el fin de no generar más residuos 
de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos. 

Reciclado y recuperación 

Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las tierras excavadas de la obra), 
reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en préstamo) o en otra obra. 

Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona ingresos por la venta de este tipo 
de residuos.  

La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros residuos del proceso, lo que asegurará 
que el residuo no esté contaminado y que la concentración del material recuperable sea máxima. 

CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS AUTORIZADAS 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte de "Empresas 
homologadas", y se realizará mediante contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones normativas vigentes. 

CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS EMPLEADOS 

Será obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad, de los "Certificados de los 
contenedores empleados" así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas. 

OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RCD DENTRO DE LA OBRA 

CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA LOS RCD DE LA OBRA 

Con relación a la Demolición: 

 Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea 
posible, así como los elementos a conservar o que son valiosos (tejas, defensas, mármoles, etc.). 

 Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías y demás 
elementos que lo permitan. 

Con relación a los depósitos y envases de RCD: 

 El depósito temporal de los escombros, se realizará (según requerimientos de la obra) en sacos industriales iguales o 
inferiores a 1m³, y/o en contenedores metálicos específicos conforme a las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 
acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

 El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, metales, etc.) que se realice en contenedores o acopios, se 
deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 Los contenedores de los RCD en general, deberán estar pintados en colores visibles, especialmente durante la noche, y 
contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

 En los contenedores y envases de RCD deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del 
contenedor / envase y cualquier otra identificación exigida por la normativa. Esta información también se extiende a los sacos 
industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

Con relación a los residuos: 

 Los residuos de Amianto (aislamientos, placas, bajantes, pinturas, etc.) deberán tener el tratamiento especificado por el RD 
393/2006 y demás normativa que le sea de aplicación. 

 Los residuos químicos deberán hacerse en envases debidamente etiquetados y protegidos para evitar su vertido o derrame 
incontrolado. 

 Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, etc.) serán gestionados acorde con la 
legislación y autoridad municipal correspondiente. 

 Los restos del lavado de canaletas y/o cubas de hormigón serán tratadas como escombros de obra. 

 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su 
adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos. 

 Se adoptarán las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra. Para ello los contadores estarán 
localizados en el interior de la obra siendo solo accesible al personal de la misma, o en su defecto si no permanecen en el 
interior de la obra deberán permanecer cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo. 

 Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los suelos degradados será 
retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la 
humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

Con relación a la gestión documental: 

 En general la gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en la obra (pararrayos 
radiactivos, depósitos de productos químicos, etc.) se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, 
incineradora, etc.) son centros con la autorización correspondiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o 
gestores autorizados. para ello se deberá justificar documentalmente y disponer de dicha documentación en obra. 

 Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de cada 
transporte de residuos. 

Con relación al personal de obra 

 El personal de la obra dispondrá de recursos, medios técnicos y procedimientos para la separación de cada tipo de RCD, y 
serán informados debidamente para actuar en consecuencia. 

Con relación a las Ordenanzas Municipales 

 Se atenderán a los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras, etc.), especialmente si 
obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá 
asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCD adecuados. 

CONDICIONES DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA LOS RCD DE LA OBRA 

PRODUCTOS QUÍMICOS: 

El almacenamiento de productos químicos se trata en el RD 379/2001 Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 

Se seguirán las prescripciones establecidas en dicho reglamento, así como las medidas preventivas del mismo. 

La utilización de los productos químicos en la obra deben estar etiquetados y sus suministradores deben proporcionar las fichas de 
seguridad, que permiten tomar acciones frente a accidentes de diversa naturaleza, pero también frente al almacenamiento, eliminación 
y vertido residual de los mismos. 

Es el RD 363/1995 Notificación de sustancias nuevas clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, el que regula el 
estos conceptos. 

La etiqueta identifica el producto y al responsable de su comercialización, así como, aporta información sobre los riesgos que presenta, 
las condiciones para su correcta manipulación y eliminación, etc. 

AMIANTO: 
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Las operaciones de desamiantado o manipulación de elementos a base de amianto (bajantes, canalones, depósitos, aislamientos, 
pinturas, placas de cubiertas, divisorias, etc.) deberá realizarse conforme al RD 396/2006 y  la "Guía de buenas prácticas para prevenir 
o minimizar los riesgos del amianto en los trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a empresarios, trabajadores e 
inspectores de trabajo Publicada por el Comité de altos responsables de la inspección de trabajo (SLIC)", por la COMISIÓN 
EUROPEA. 

Se exigirá en la obra un Plan de trabajo, cuyo contenido deberá adecuarse a las exigencias normativas establecidas por el RD 
396/2006. 

FRACCIONES DE HORMIGÓN: 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de hormigón deberán separase en fracciones, cuando la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere la cantidad de 160,00 T. 

FRACCIONES DE LADRILLOS, TEJAS, CERÁMIZAS, ETC…: 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de ladrillos, tejas, cerámicas, etc. deberán separase en fracciones, cuando la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 80,00 T. 

FRACCIONES DE METAL: 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de metal deberán separase en fracciones, cuando la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere la cantidad de 4,00 T. 

FRACCIONES DE MADERA: 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de madera deberán separase en fracciones, cuando la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere la cantidad de 2,00 T. 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal fin por la normativa vigente. 

FRACCIONES DE VIDRIO: 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de vidrio deberán separase en fracciones, cuando la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere la cantidad de 2,00 T. 

FRACCIONES DE PLÁSTICO: 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de plástico deberán separase en fracciones, cuando la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere la cantidad de 1,00 T. 

FRACCIONES DE PAPEL Y CARTÓN: 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de papel y cartón deberán separase en fracciones, cuando la cantidad prevista 
de generación para el total de la obra supere la cantidad de 1,00 T. 

DIRECCIÓN FACULTATIVA 

En cualquier caso, la Dirección de Obra será siempre la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las 
autoridades locales o autonómicas pertinentes, de los asuntos relacionados con la Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

6. DISPOSICIONES GENERALES 

6.1. INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista propondrá a la Propiedad en el plazo de un mes a partir de la fecha de la notificación para la iniciación de las obras, un 
programa de trabajos, cuyos plazos parciales y final no deberán sobrepasar los fijados en el programa de obra que se incluye en el 
Proyecto. La duración total de los trabajos será la que se indique en el contrato de adjudicación. 

Dentro del plazo general de ejecución se preverán los necesarios para la primera etapa de las obras (instalaciones, replanteos, etc..), 
así como para la última (inspecciones, remate, etc.). 

La ejecución de las obras deberá permitir en todo momento el mantenimiento del tráfico en las vías colindantes, así como las 
servidumbres de los caminos existentes que sean necesarios. 

Este programa deberá ser sometido, antes de la iniciación de los trabajos, a la aprobación de la Dirección Facultativa, quién podrá 
realizar las observaciones y/o correcciones que estime pertinentes en orden a conseguir un adecuado desarrollo de las obras. 

El contratista estará obligado en todo momento a ajustar su plan de obra a las directrices que marque la Propiedad, y en su 
representación la Dirección Facultativa o bien a las necesidades relativas a la seguridad u otras condiciones que marque la Dirección 
Facultativa, modificando el último plan previsto sin que ello suponga repercusión económica de ningún tipo. 

El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Director de obra y comenzará los trabajos en los puntos que se 
señalen. 

6.2. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS  

Una vez finalizado el contrato de obras se procederá a su recepción por parte de la Propiedad. 

A la recepción de las obras, y a los efectos de constatar el cumplimiento del objeto del contrato en los términos establecidos y a 
satisfacción de la Administración, asistirán: 

 Un facultativo designado por la Administración, que actuará como su representante. 

 El facultativo encargado de la dirección de las obras. 

 El contratista, que podrá acudir asistido de un facultativo. 

 Por último, un representante de la Intervención de la Administración contratante cuando aquella lo considere oportuno. La 
Administración tendrá que comunicar a su Intervención que se va a realizar la recepción sólo en los supuestos en que sea 
preceptiva dicha comunicación. 

Si las obras se encuentran en buen estado, el representante de la Administración las dará por recibidas, levantándose acta y 
comenzando el plazo de garantía. 

Si las obras no se encuentran en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta y el Director de las obras señalará los defectos 
observados y dará las instrucciones precisas para que el Contratista remedie aquellos en el plazo que se le señale, transcurrido el cual 
se le podrá conceder un nuevo y último plazo o declarar resuelto el contrato. En todo caso, transcurrido el segundo plazo sin que se 
hubieran remediado los defectos detectados, el contrato se declarará resuelto. 

Por último, podrán ser objeto de recepción parcial las partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser 
entregadas al uso público, siempre que así se establezca en el contrato. 

6.3. PLAZOS DE EJECUCIÓN, GARANTÍA Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  

Las obras se iniciarán dentro de los (30) treinta días siguientes al de la fecha de la firma del contrato. El plazo máximo de ejecución 
estará de acuerdo con el Plan de Etapas que se establezca en el momento de la licitación. 

El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajo con la siguiente información: 

1. Estimación en días naturales de los tiempos de ejecución de las distintas actividades, incluidas las operaciones y obras 
preparatorias, instalaciones y obras auxiliares y las de ejecución de las distintas partes o clases de obra definitiva. 

2. Valoración mensual de la obra programada. 

Los gráficos de conjunto del Programa de trabajos, serán diagramas de barras que se desarrollarán por los métodos PERT, CPM o 
análogos según indique el Ingeniero Director. El Programa de Trabajo deberá de tener en cuenta el tiempo que precise la Dirección 
para proceder a las inspecciones y comprobaciones de los replanteos, ensayos y pruebas que le correspondan. 

El Programa de Trabajo deberá presentarse al Ingeniero Director en un plazo máximo de (30) treinta días naturales desde el día 
siguiente a aquel en que tuviese lugar la firma del Acta de Comprobación del Replanteo. 

El Ingeniero Director resolverá sobre el programa presentado dentro de los (30) treinta días naturales siguientes a su presentación. El 
Ingeniero Director podrá imponer al Programa de Trabajo cualquier tipo de modificaciones siempre que no contravengan las cláusulas 
del Contrato. 

El Programa de Trabajo será revisado cada trimestre por el Contratista y cuantas veces sea requerido para ello por la Dirección debido 
a causas que el Ingeniero Director estime suficiente. 
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El plazo de garantía será de un (2) años a partir del momento en que la Administración recibe de conformidad las obras ejecutadas, y 
durante este período serán de cuenta del Contratista las obras de conservación y reparación que sean necesarias. 

Una vez vencido el plazo de garantía y antes de que transcurran quince años desde la recepción de las obras, el Contratista 
responderá por su destrucción, si ésta tiene lugar a consecuencia de vicios ocultos de la construcción originados por el incumplimiento 
del Contratista. 

La responsabilidad del Contratista quedará definitivamente extinguida cuando pasen esos quince años sin que se haya manifestado 
ningún daño o perjuicio. 

Desarrollo y control de las obras 

Replanteo de detalle de las obras 

El Contratista será directamente responsable de los replanteos particulares y de detalle.  

Acopios 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en sus márgenes que pudieran afectarlas, así como el de los 
eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa del Director de las obras. 

Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. La no 
utilización de este material no dará ningún derecho de indemnización al Contratista, quedando su coste repercutido en el coste medio 
de los materiales. Estos acopios se construirán por capas de espesor no superior a metro y medio (1,5 m) y no por montones cónicos: 
las cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma 
medida se aplicará cuando se autorice un cambio de procedencia. 

Trabajos defectuosos 

Las unidades incorrectamente ejecutadas o en que se incorporen materiales de calidad inadecuada, no se abonarán, debiendo el 
Contratista, en su caso, proceder a su demolición y correcta reconstrucción, todo ello a su costa. 

En el caso de que los trabajos defectuosos se entendieran aceptables, a juicio del Director de Obra, el contratista podrá optar por su 
demolición y reconstrucción según el párrafo anterior, o bien a conservar lo construido defectuosamente o con materiales inadecuados, 
con una rebaja en el precio de la totalidad de la unidad defectuosamente ejecutada o a la que se haya incorporado material de 
inadecuada calidad cifrada, en porcentaje, igual al triple del porcentaje de defecto, estimado éste como relación entre la diferencia 
entre la cualidad estimada y el límite establecido, como numerador, y el límite establecido como denominador, expresada esta relación 
en porcentaje. 

En el caso de propiedades a cumplir de modo positivo el límite establecido será el valor mínimo fijado para las mismas, y en el caso de 
propiedades a no sobrepasar, el límite establecido será el valor máximo definido para ellos. 

De concurrir varios defectos simultáneamente, las penalizaciones por cada uno de ellos serán acumulativas. 

El límite máximo de penalización, en porcentaje, se establece en el cien por ciento (100 %) del precio de la unidad de obra. 

El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, podrá exigir al 
contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de trabajo, maquinaria, equipo y personal facultativo, que 
garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

Señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones 

El adjudicatario dispondrá por sí la señalización adecuada para garantizar la seguridad del tráfico en las vías colindantes durante la 
ejecución de las obras. 

El Contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las disposiciones vigentes sobre señalización de las obras e 
instalaciones y, en particular, de lo dispuesto en el Art. 41 del Código de la Circulación en la O.M. de 14 de Marzo de 1.960 y la O.C. 
nº. 67 de 1/1960, en la comunicación nº 32-62 C.V. de 9 de Agosto de 1.962 y las Normas 8.1.I.C., de 28 de Diciembre de 1999, 
8.2.I.C., de Marzo de 1.987 y 8.3.I.C., de 31 de Agosto de 1.987, referente a la señalización de obras en carretera, y O.C. sobre 
"Señalización, balizamiento, defensa y limpieza y terminación de obras fijas. 

Esta señalización deberá ser expresamente aprobada por la Dirección Facultativa de la obra. Cuando la regulación del tráfico se lleve 
a cabo mediante personal con banderas u otro medio similar, y las personas situadas en los extremos no se vean directamente, 
deberán dichas personas estar provistas de radioteléfonos de alcance suficiente y en perfecto estado de funcionamiento. 

Cuando se afecte la calzada actual se dispondrán indicadores luminosos por la noche. 

La señalización, balizamiento y, en su caso defensa deberán ser modificadas e incluso retiradas por quien las colocó, tan pronto como 
varíe o desaparezca el obstáculo a la libre circulación que originó su colocación, y ello cualquiera que fuere el periodo de tiempo en 
que no resultaren necesarias, especialmente en horas nocturnas y días festivos. 

Tanto la adquisición como la colocación, conservación y especialmente la retirada de la señalización, balizamiento y, en su caso, 
defensa de obras a que se refiere la presente orden serán de cuenta del Contratista que realice las obras o actividades que las 
motiven, en todo aquello que no se haya valorado en el presente proyecto. 

Los elementos para señalización de obra tendrán la forma y colores que se indica en la norma 8.3-I.C., y en cuanto al resto de 
características cumplirá lo indicado en el presente pliego para señalización vertical y demás unidades asimilables. 

La colocación de cualquier cartel que afecte a la carretera actual debe ser sujeta a supervisión directa de la Dirección Facultativa de 
las obras. 

Los elementos de señalización serán de primer uso cuando se apliquen a la obra. 

El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a todas las personas ajenas a la obra y vallará toda 
la zona peligrosa, debiendo establecer la vigilancia necesaria, en especial por la noche para evitar daños al tráfico y a las personas 
que hayan de atravesar la zona de obras. 

Precauciones especiales durante la ejecución de las obras 

Actividades generadoras de ruido 

Las actividades de obra generadoras de ruido (voladuras, movimientos de tierras, desbroces, etc.) que se lleven a cabo serán 
ejecutadas de tal forma que se minimicen las afecciones a las poblaciones y núcleos urbanos cercanos. 

Áreas para instalaciones de la obra 

La selección de las áreas auxiliares necesarias para las obras (instalaciones de obra, parques de maquinaria, viario de acceso, 
préstamos, vertederos, acopios de materiales, etc.) que se sitúen fuera de la zona de obras se llevará a cabo respetando las zonas de 
exclusión y restricción para vertederos, préstamos e instalaciones auxiliares de obra. 

Vertederos, yacimientos y préstamos 

Los materiales necesarios que sean de yacimientos  y préstamos para la ejecución de las obras, procederán preferentemente de los 
préstamos y yacimientos propuestos por el Contratista, siempre y cuando éstos sean aprobados por la Dirección facultativa, tanto por 
las características exigibles a los materiales como por consideraciones medioambientales. 

Cualquiera otra zona que se elija para la extracción de préstamos deberá ser aprobada por la Dirección de Obra. Para ello, antes de 
iniciar la extracción se presentará por parte del Contratista un informe de justificación ambiental del movimiento de tierras, de la 
elección de zonas de préstamos y de los caminos de acceso a obra a utilizar. Para su aprobación será necesario el informe favorable 
del equipo de vigilancia ambiental de la Dirección de Obra. 

Las zonas de vertedero serán definidas con anterioridad y aceptadas por la Dirección de las Obras. Al igual que para las zonas de 
préstamos, cualquier otra zona que se elija para la ubicación de vertederos, deberá ser aprobada por el equipo de Vigilancia Ambiental 
de la Dirección de Obra. 

La contraprestación a los propietarios de los terrenos es de cuenta del Contratista. 

El Contratista de las obras deberá llevar a cabo la adecuada gestión administrativa y medioambiental de aquellas canteras y 
préstamos (que no correspondan a suministradores comerciales) y de los vertederos a utilizar en obra. Dicha gestión medioambiental 
incluirá las siguientes actuaciones: 

 Redacción y ejecución de Planes de Explotación y Reestructuración de todas las áreas de préstamos y vertederos de nueva 
creación, siguiendo las indicaciones al respecto del Organismo competente en la materia, así como las especificaciones de 
la normativa vigente. 

 Tramitación del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de dichas áreas. 

 Realización de prospecciones arqueológicas y paleontológicas, según las indicaciones al respecto del Organismo 
competente en la materia. 

Todas estas gestiones deberán ser realizadas con la debida antelación para no afectar al cumplimiento del plazo de ejecución de la 
Obra. 
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Mantenimiento de la señalización permanente sobre el viario existente 

Durante la ejecución de las obras el Contratista pondrá especial cuidado en el mantenimiento de la señalización, balizamiento y 
defensa permanentes sobre el viario existente. 

Los daños causados a los distintos elementos de dicha señalización serán subsanados por reposición de tales elementos por otros de 
primer uso, a cargo del contratista. 

Cuando sea precisa la inutilización temporal de elementos de la señalización sin que haya que proceder a su retirada, se ocultarán 
tales elementos mediante sacos o bolsas, específicamente diseñadas, de dimensiones tales que oculten la totalidad de las placas, de 
tejidos o cuero, sin que a su través se trasluzca los símbolos ocultados. 

Se prohíbe expresamente la ocultación con bolsas de plástico o con elementos adhesivos a las placas. 

Cuando deban retirarse temporalmente los elementos de señalización, las operaciones de retirada y posterior recolocación de los 
mismos será realizadas por el Contratista. Dichos elementos no deberán sufrir deterioro alguno. Su cambio corresponderá al 
Contratista. Los elementos correspondientes y las operaciones a realizar no serán objeto de medición y abono. 

En el momento en que la situación de la carretera lo permita se repondrán por el Contratista los elementos de señalización 
permanente, incluidas referencias kilométricas y hectométricas. 

En todo caso se mantendrán los hitos kilométricos y miriamétricos actuales, reponiéndolos provisionalmente en caso de verse 
afectados por las obras, dado su carácter de referencia para los trabajos de explotación de la vía. 

En ningún momento la señalización de la obra será contradictoria con la permanente, por lo que se ocultarán los elementos de ésta 
que sean precisos, descubriéndola de nuevo al fin de la jornada salvo que las circunstancias que justifican su ocultamiento subsistan 
todavía. 

Los costes de todas estas operaciones no serán objeto de abono. 

6.4. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

Daños y perjuicios 

El Contratista adoptará las precauciones necesarias para la evitar los daños por vibraciones en construcciones e instalaciones, bien 
sean de la propia zona y sus elementos complementarios o bien sean ajenos. En particular, se cuidarán los procedimientos de 
compactación y de excavación, y en especial en zonas próximas a edificaciones. 

En los materiales que deban ser compactados, desde la preparación de fondos de excavación, rellenos, capas granulares de firme, 
capas asfálticas, o cualquiera otras, el procedimiento para lograr las densidades exigidas se ajustará por el Contratista para evitar los 
daños indicados, variando la frecuencia y amplitud de la vibración, así como la humedad y otras condiciones, pudiendo llegarse incluso 
a la compactación estática. 

En excavaciones, en especial en roca, si se diera el caso, se ajustarán las cargas de las voladuras para limitar las vibraciones a 
valores inocuos, y, de no ser posible, se acudirá a otros procedimientos de excavación (martillo, demolición química, rozadoras, 
zanjadoras, etc.). 

Las voladuras, si fueran necesarias, serán monitorizadas para la comprobación de las vibraciones producidas. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados tanto del control de los efectos de sus procedimientos (reconocimientos 
previos del estado de construcciones e instalaciones, monitorizaciones, repercusiones de cambios de procedimiento, etc.), como la 
subsanación y reparación de daños y perjuicios que en cualquier caso puedan producirse. 

Irán a cargo del Contratista las indemnizaciones ocasionadas por perjuicios a terceros, por interrupción y/o daños de servicios públicos 
o particulares, daños causados a bienes por apertura de zanjas o desviación de márgenes, habilitación o arrendamiento de caminos 
provisionales, talleres, depósitos de maquinaria  y materiales, accidentes en vertederos, y cuantas operaciones requiera la ejecución 
de las obras, tanto si se derivan de una actuación normal como si existe culpabilidad o negligencia por parte del adjudicatario.  

Se tendrá en cuenta que la ejecución de las obras ha de permitir en todo momento, el mantenimiento del tránsito, así como de los 
servicios de paso por los viales existentes, no siendo motivo de abono las posibles obras que sea necesario ejecutar para cumplir el 
citado requerimiento. 

Durante la ejecución de las obras queda prohibido colocar en el viario actual, materiales o cualquier otro elemento que altere el servicio 
de la carretera o dificulte la circulación por la calzada. Los materiales sobrantes de la actuación se han de depositar de manera que no 
entorpezcan el tráfico en el viario según el criterio del personal responsable. 

Evitación de contaminaciones 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de cauces y posibles acuíferos por efecto de los 
combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial, así como para la organización de los vertederos o 
por otras causas relacionadas con la ejecución de la obra. 

Este celo en la evitación de contaminaciones se entiende extensivo no sólo a las unidades de obra correspondientes al proyecto de 
construcción, sino a todas las labores relacionadas con él, como explotación de instalaciones de machaqueo, aglomerados asfálticos y 
hormigones así como el manejo de préstamos y vertederos. 

En general se estará a lo preceptuado en el vigente Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y la O.M 
26156 de 12 de noviembre de 1987, cumplida O.M. 6455 de 13 de marzo de 1989 sobre normas de emisión, objetivos de calidad y 
métodos de medición de referencia relativos a sustancias nocivas y demás normativas en vigor sobre emisiones a la atmósfera u otro 
medio receptor. 

 

Permisos y licencias 

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras definidas en el 
Proyecto. Estas autorizaciones o una copia deberán estar siempre en poder el encargado de los trabajos debiendo presentar la misma 
cuando así lo requiera cualquier representante de las Administraciones implicadas (el Ayuntamiento de Madrid,  Comunidad de Madrid, 
etc.). 

Las Administraciones implicadas en el momento que lo crean conveniente por el interés general, podrán modificar los términos de 
estas autorizaciones y suspender temporal o definitivamente las obras, sin tener el Contratista derecho a indemnización. 

El Contratista deberá realizar desde el punto de vista de explotación minera todas las extracciones de materiales de canteras y 
préstamos que necesite para la ejecución de la obra, u obtenerlo de canteras y vertederos existentes que tengan en vigencia los 
premisos necesarios para su explotación. 

Plan de vigilancia ambiental 

El Contratista estará obligado a colaborar positivamente en la ejecución del programa de vigilancia ambiental presentando al equipo de 
vigilancia ambiental la información necesaria sobre las actividades de obra previstas antes de su realización, facilitando la toma de 
muestras y comprobación de los seguimientos y llevando a cabo las medidas de urgencia que como consecuencia del programa de 
vigilancia ambiental se establezcan. 

 
Señalización y limpieza de obras 

El Contratista está obligado a la señalización completa de las obras, a la limpieza general de la carretera y su zona de afección durante 
las mismas, así como a su terminación, incluyendo la retirada final de los materiales acopiados que ya no tengan empleo.  

6.5. MEDICIÓN Y ABONO 

La Dirección Facultativa de la obra realizará mensualmente la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de 
tiempo anterior. 

El Contratista o su Delegado, podrán presenciar la realización de tales mediciones. El Contratista deberá situar en los puntos que 
designe el Director, las básculas e instalaciones necesarias, debidamente contrastadas, para efectuar las mediciones por peso 
requeridas. Su utilización deberá ir precedida de la aprobación del Director de obra. Dichas básculas o instalaciones serán a costa del 
Contratista. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior o definitivamente ocultas, el Contratista 
está obligado a avisar a la Dirección con suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma 
de datos, levantando los planos que les definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su Delegado. A falta de aviso anticipado, 
cuya existencia corresponde de probar al Contratista, queda éste  obligado a aceptar las decisiones de el Ayuntamiento de Madrid 
sobre el particular. 
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6.6. OFICINA DE OBRA 

Se prescribe la obligación por parte del Contratista de poner a disposición del Ingeniero Director de las Obras, las dependencias 
suficientes (dentro de su oficina de obra) para las instalaciones que pueda necesitar para el control y vigilancia de las obras. 

6.7. OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 

Instalaciones, obras y medios auxiliares, maquinaria y otros medios 

Constituye obligación del Contratista el proyecto, la construcción, conservación y explotación, desmontaje, demolición y retirada de 
obra de todas las instalaciones auxiliares de obra y de las obras auxiliares, necesarias para la ejecución de las obras definitivas. 

Se considerarán instalaciones auxiliares de obra las que, sin carácter limitativo, se indiquen a continuación: 

 Oficinas del Contratista. 

 Instalaciones para servicios del personal. 

 Instalaciones para los servicios de seguridad y vigilancia. 

 Laboratorios, almacenes, talleres y parques del Contratista. 

 Instalaciones de áridos; fabricación, transporte y colocación del hormigón, fabricación de mezclas bituminosas, excepto si en el 
contrato de adjudicación se indicara otra cosa, plantas de clasificación de áridos para la obtención de substratos granulares, 
etc. 

 Instalaciones de suministro de energía eléctrica e iluminado para las obras. 

 Instalaciones de suministro de agua. 

 Cualquier otra instalación que el Contratista necesite para la ejecución de la obra. 

Se considerarán como obras auxiliares las necesarias para la ejecución de las obras definitivas que, sin carácter limitativo, se indiquen 
a continuación: 

 Obras para el desvío de corrientes de aguas superficiales tales como cortes, canalizaciones, encauzamientos, etc. 

 Obras de drenaje, recogida y evacuación de las aguas en las zonas de trabajo. 

 Obras de protección y defensa contra incendios. 

 Obras por agotamiento o para rebajar el nivel freático. 

 Entibaciones, sostentos y consolidación del terreno en obras a cielo abierto y subterráneas. 

 Obras provisionales de desvío de la circulación de personas o vehículos, requeridos para la ejecución de las obras objeto del 
Contrato. 

El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad a suministrarse y disponer en obra de todas las máquinas, útiles y medios 
auxiliares necesarias para la ejecución de las obras, en las condiciones de calidad, potencia, capacidad de producción y en cantidad 
suficiente para cumplir todas las condiciones del Contrato, así como manejarlos, mantenerlos, conservarlos y utilizarlos adecuada y 
correctamente.  

La maquinaria y los medios auxiliares que se tengan que utilizar para la ejecución de las obras, la relación de la cual figurará entre los 
datos necesarios para confeccionar el Programa de Trabajo, tendrán que estar disponibles a pie de obra con suficiente antelación al 
comienzo del trabajo correspondiente, para que puedan ser examinados y autorizados, en su caso, por el Director. 

El equipo quedará adscrito a la obra en tanto estén en ejecución las unidades en que ha de utilizarse, en la inteligencia que no se 
podrá retirar sin consentimiento expreso del Director y habiendo estado reemplazados los elementos averiados o inutilizados siempre 
que su reparación exija plazos que éste estime tengan que alterar el Programa de Trabajo. 

Si durante la ejecución de las obras el Director observara que, por cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier otro motivo, los 
equipos autorizados no fueran idóneos a la finalidad propuesta y al cumplimiento del Programa de Trabajo, éstos habrán de ser 
sustituidos, o incrementados en número, por otros que los sean. 

El Contratista no podrá reclamar si, en el curso de los trabajos y por el cumplimiento del contrato, se viera precisado aumentar la 
importancia de la maquinaria, de los equipos o de las plantas y de los medios auxiliares, en calidad, potencia, capacidad de producción 
o en número, o a modificarlo respecto de sus previsiones. 

El Contratista esta obligado a tener en la obra el equipo de personal directivo, técnico, auxiliar y operario que resulte de la 
documentación de la adjudicación y quede establecido al programa de trabajos. Designará de la misma manera, las personas que 
asuman, por su parte, la dirección de los trabajos que, necesariamente, tendrán que residir en las proximidades de la obra y tener 
facultades para resolver tantas cuestiones dependan de la Dirección Facultativa de la Obra, teniendo siempre que dar información a 
ésta para poder ausentarse de la zona de obras. En particular queda obligado a mantener al frente de las obras al menos a un Técnico 
competente con la titulación adecuada que le represente legalmente en todo momento y quien se responsabilizará de la correcta 
ejecución de las mismas y actuará como Delegado suyo ante el Ayuntamiento de Madrid. 

Tanto la idoneidad de las personas que constituyen este grupo directivo, como su organización jerárquica y especificación de 
funciones, será libremente apreciada por la Dirección de Obra que tendrá en todo momento la facultad de exigir al Contratista la 
sustitución de cualquier persona o personas adscritas a ésta, sin obligación de responder de ninguno de los daños que al Contratista 
pudiera causar el ejercicio de esa facultad. No obstante, el Contratista responde de la capacidad y de la disciplina de todo el personal 
asignado a la obra. 

De la maquinaria que con respecto al programa de trabajos se haya comprometido a tener en la obra, no podrá el Contratista disponer 
para la ejecución de otros trabajos, ni retirarla de la zona de obras si no es previa aprobación explícita por parte de la Dirección de las 
Obras.  

Todos los gastos que se originen por el cumplimiento de este artículo, se considerarán incluidos en los precios de las unidades 
correspondientes y, en consecuencia, no serán abonadas separadamente, excepto indicación contraria que figure en algún documento 
contractual. 

Gastos de carácter general a cargo del Contratista 

Además de otros gastos a cuenta del Contratista, incluidos en el Pliego General o en el Contrato, se incluirán los siguientes: 

 Los gastos e impuestos, arbitrios o tasas por motivo del contrato y de la ejecución de la obra, excepto el IVA, en caso de ser 
procedente. 

 Los gastos que originen al Contratista el replanteo, programación, reconocimientos y ensayos de control de materiales, 
control de ejecución, pruebas recepción y liquidación de la obra. 

 Gastos de permisos o licencias propios del Contratista necesarios para la ejecución de las obras, a excepción hecha de las 
correspondientes expropiaciones. Son a su cuenta los gastos de localización, apeo y desvíos provisionales durante la 
ejecución de las obras. 

 La conservación, mantenimiento y explotación de la obra durante su ejecución y durante el plazo de garantía. 

 Gastos correspondientes de plantas, instalaciones y equipos de maquinaria. 

 Gastos derivados del rebaje del nivel freático y agotamientos del terreno durante toda la duración de las obras y en todas las 
excavaciones así como gastos directos e indirectos  de señalización y balizamiento, tanto diurno como nocturno, de los 
diferentes tajos de obra. 

 Gastos de instalación y retirada de todo tipo de construcciones auxiliares, plantas, instalaciones y herramientas. 

 Gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y acopio de materiales. 

 Gastos de protección de terrenos por depósitos de maquinaria y materiales. 

 Gastos de protección de la propia obra contra todo tipo de deterioro. 

 Gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica, necesarios para 
la ejecución de la obra, así como derechos, tasas o importes de toma de corriente, contadores y otros elementos y costes 
directos de consumos. 

 Gastos e indemnizaciones que se produzcan en las ocupaciones temporales, diferentes a las necesarias, previstas por las 
ocupaciones definitivas o provisionales del proyecto. 

 Gastos de explotación y utilización de préstamos, canteras, caudales y vertederos. 
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 Gastos de retirada de materiales rechazados, evacuación de restos, limpieza general de la obra y zonas colindantes 
afectadas por las obras. 

 La ejecución, remoción, reposición y retirada de todo tipo de construcciones auxiliares, incluyendo caminos de acceso y 
desviaciones de aguas y la limpieza y arreglo de la zona de obras, comprendidas zonas de instalaciones, tomas de corriente, 
préstamos y vertidos, después de la finalización de la obra. 

 La adquisición o alquiler de terrenos para instalaciones, tomas de corriente, vertidos y/o préstamos. 

 Gastos de reparación y reposición de caminos y servicios que afecten al Contratista para la realización de los trabajos. 

 Gastos derivados de la disposición y mantenimiento de los medios auxiliares necesarios para el  movimiento de vehículos en 
el área de las obras. 

 La conservación y policía de la zona de obras durante la ejecución; el suministro, colocación y conservación de señales 
dentro de la obra y de las zonas de terceros y en las zonas de inicio y final de la obra; la guardia de la obra y la vigilancia de 
afecciones a terceros, con especial atención al tránsito. 

 Los mayores costes que pudieran derivarse con motivo de la realización de las obras en  horas extraordinarias, horas 
nocturnas o días festivos, necesarios para cumplir el programa de trabajos y los plazos acordados o necesarios para 
atenerse a las restricciones operacionales impuestas por el Ayuntamiento de Madrid. En cualquier caso la fijación exacta de 
las horas de inicio y final de los diferentes turnos, sobre todo el nocturno pero también los festivos y extraordinarios, la fijará 
la Dirección de las Obras previa consulta a la Propiedad. Se incluyen dentro de estos costes los relativos a mano de obra, 
maquinaria e instalaciones auxiliares tales como iluminación nocturna de los tajos de obra, balizamientos y señalizaciones 
diurnos y nocturnos, etc. así como los relativos a dotarse de equipos, materiales y medios auxiliares de reserva para hacer 
frente a contingencias durante los horarios no ordinarios.  

 La redacción del proyecto As-built. 

 Gastos derivados de la señalización y balizamiento de las obras.  

 Gastos derivados de mantener en obra los equipos, medios auxiliares y materiales de reserva necesarios para no afectar ni 
alterar el ritmo, plazos y calidad de las obras en horario nocturno, festivo o extraordinario.      

 Carteles informativos de las obras, elaborados conforme a las Normas Específicas del Ayuntamiento de Madrid vigentes en 
su momento. 

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de la Normativa vigente del Ayuntamiento de Madrid, en todo lo relativo a cerramiento 
de obra, siendo de su cuenta el coste de instalación y retirada de los mismos. 

El Contratista deberá preavisar cualquier duda antes de comenzar la ejecución de una unidad de obra. Los daños por sobrecostos o 
causados por incumplimiento de dicho precepto correrán a cargo del Contratista. 

La legalización de las instalaciones se entiende incluido en el precio unitario correspondiente aún no estando reflejado explícitamente 
en el mismo. 

6.8. REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS DE LÍNEAS DE DISTINTA NATURALEZA  

Normativa 

Si se diera el caso, para la ejecución de las obras de reposición de servicios de líneas de distinta naturaleza (eléctricas, de 
abastecimiento de agua, de gas, telefónicas, etc.) se cumplirá lo dispuesto en las Normativas específicas de cada una de las 
compañías propietarias. 

Controles y ensayos 

Los materiales empleados en las obras de reposición de servicios de estas líneas deberán someterse a los controles y ensayos 
definidos por la Normativa específica de cada una de las compañías propietarias. 

Para ello deberá el Contratista presentar, con la antelación necesaria, muestras de los diferentes materiales que vayan a emplear, los 
cuales serán reconocidos en el laboratorio de las obras, si lo hay, o bien en otro laboratorio oficial, siendo decisivo el resultado que se 
obtenga en éste último laboratorio en los casos de duda o discusión sobre la calidad de los materiales. 

El importe de todos los ensayos y pruebas será por cuenta del Contratista, mientras no se establezca explícitamente lo contrario. 

Los ensayos y pruebas verificados durante la ejecución de los trabajos no tiene otro carácter que el de simple antecedentes 
para la recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales o de unidades de obra que en cualquier forma se realice, no 
suprime ni atenúa la obligación del Contratista de garantizar la obra terminada hasta la recepción definitiva de la misma. 

6.9. PUBLICIDAD 

En lo relativo a la publicidad tanto del Contratista como de proveedores, suministradores, subcontratistas o cualesquiera otros 
colaboradores, se estará a lo que al respecto indique la Propiedad. 

La publicidad correspondiente a los carteles de obra se adecuará a la Normativa vigente del Ayuntamiento de Madrid y sus gastos irán 
a cargo del contratista. 

Los suministros no exhibirán adhesivos u otros elementos que puedan considerarse constitutivos de publicidad, debiendo ser retirados 
los que puedan existir una vez hayan llegado a obra. Tan sólo se admitirán los elementos necesarios para garantizar la adecuada 
trazabilidad de las piezas, y ello a ser posible en zonas no visibles directamente una vez puestas en obra. 

6.10. ACCESO A LA OBRA 

La Dirección Facultativa de la obra y sus colaboradores acreditados, bien de la propia Empresa Contratante, bien de una eventual 
asistencia técnica para vigilancia y control de la obra, tendrán libre acceso a cualquier parte de la obra o de sus instalaciones 
auxiliares, excluyéndose únicamente las dependencias administrativas (salvo el o los despachos habilitados para la Dirección de obra, 
y las instalaciones sanitarias), debiendo facilitar dicho acceso tanto el Contratista como cualquiera de sus colaboradores. 

El Contratista es responsable de limitar el acceso de toda persona ajena a la obra que no tenga autorización expresa de la Dirección 
de obra. También estará obligado a señalizar expresamente los caminos de acceso de la obra indicando la circunstancia anterior. El 
Contratista de la obra asumirá directamente las responsabilidades derivadas del incumplimiento de la limitación y señalización de 
accesos a instalaciones y obras. 

Todos los accesos a la obra distintos de los proyectados que sean necesarios se considerarán por cuenta del contratista. 

En cualquier caso el acceso a la obra deberá realizarse conforme a las normas establecidas por el Ayuntamiento de Madrid relativas a 
identificaciones del personal y de vehículos, permisos y demás reglamentos de seguridad. De este hecho no podrá derivarse ninguna 
reclamación por parte del contratista quien debe asumir y tener en cuenta las particulares condiciones del emplazamiento de parte de 
las obras. 

Los gastos derivados de la disposición y mantenimiento de estos medios auxiliares han de suponerse repercutidos en los precios 
unitarios del proyecto por lo que no podrá el Contratista reclamar abono alguno por los mismos. 

Las vías de comunicación e instalaciones auxiliares serán gestionadas, proyectadas, construidas, conservadas, mantenidas y 
operadas, así como demolidas, desmontadas, retiradas, abandonadas o libradas para usos posteriores por cuenta y riesgo del 
Contratista. 

El Contratista tendrá que obtener de la autoridad competente las oportunas autorizaciones y permisos para la utilización de las vías e 
instalaciones, tanto de carácter público como privado. 

El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho que determinadas carreteras, caminos, sendas, rampas y otras vías de 
comunicación construidas por cuenta del Contratista, puedan ser utilizadas gratuitamente por sí mismo o por otros contratistas para su 
realización de trabajos de control de calidad, auscultación, reconocimiento y tratamiento del terreno, sondeos, inyecciones, anclajes, 
cimentaciones indirectas, obras especiales, montaje de elementos metálicos, mecánicos, eléctricos, y otros equipos. 

6.11. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, todas las instalaciones, materiales sobrantes, escombros, 
depósitos y edificios, construidos con carácter temporal para el servicio de la obra, y que no sean precisos para la conservación 
durante el plazo de garantía, deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de obra y a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente. 

Igualmente serán por cuenta del Contratista la reposición de aceras o elementos de la urbanización adyacentes que hubiesen sido 
dañados como consecuencia de la realización de las obras.  
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De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras, los cuales se limpiarán 
tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas acordes con el 
paisaje circundante. 

A todos los efectos se considerará parte integrante de este Pliego el contenido de los artículos números 2, 3, 4, 5 y 6 de la Orden 
Ministerial de 31 de agosto de 1987, referente a la señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías 
fuera de poblado. 

6.12. ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN DEFINITORIA DE LAS OBRAS 

El Contratista deberá disponer, en obra, de una copia completa del Proyecto y de la normativa legal reflejada en él,  así como copia de 
todos los planos complementarios que se hubiesen generado durante la ejecución de los trabajos y de las especificaciones que 
pudiesen acompañarlos. 

Con periodicidad mensual (para lo cual se apoyará en el archivo objeto del presente artículo) deberá presentar una colección de los 
planos de la obra realmente ejecutada, debidamente contrastada con los datos obtenidos conjuntamente con la Dirección de Obra, 
siendo de su cuenta los gastos ocasionados con tal motivo. 

Los datos reflejados en dichos planos deberán ser aprobados por el responsable de garantía de calidad del Contratista.  

6.13. ACTUALIZACION DE NORMATIVA 

El Contratista está obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, Pliegos o Normas de toda índole promulgadas por la 
Propiedad, con anterioridad a la fecha de iniciación de las obras, que tengan aplicación en los trabajos a realizar. Cuando surgiesen 
unidades nuevas se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Contratación. Si afectasen a señalización o seguridad, no se 
demorará su aplicación en ningún caso. 

6.14. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Contratista estará obligado a la redacción del Plan de Seguridad y Salud conforme a lo establecido en el Artículo 7 del RD 1627/97 
de 24 de Octubre.  Este Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado por la Propiedad previo informe del Coordinado de Seguridad 
y Salud o de la Dirección Facultativa de las obras. El Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente de la 
Dirección de Obra. 

6.15. PLAZO DE GARANTIA 

Dentro de un plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del contrato, el Director Facultativo de la obra redactará un informe sobre el 
estado de las obras. Si fuera favorable, el contratista quedará relevado de su responsabilidad, procediéndose al pago de la garantía y 
liquidación. 

En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al 
uso de lo construido, durante el plazo de garantía la Dirección Facultativa procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista 
para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación 
de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

El plazo de garantía que se establece para esta obra será de 2 años a partir de la fecha del Acta de Recepción total y conforme de las 
obras. Los gastos de reparación de las obras durante el plazo de garantía, en lo que corresponde a las obras realizadas por el 
Contratista, serán por cuenta de éste. El Contratista se obliga a reparar y subsanar todos los defectos de construcción que surjan 
durante el plazo de garantía, en todos los elementos de las obras realizadas. 

En el caso de que durante el plazo de garantía se observen defectos en las obras realizadas que requieran una corrección importante 
a juicio de la Dirección Facultativa, ésta podrá ampliar el plazo de garantía por 1 año más contado a partir del momento de corrección 
de los mismos. Si el Contratista hiciera caso omiso de las indicaciones para corregir defectos, el Ayuntamiento se reserva el derecho a 
realizar los trabajos necesarios por si mismo, o con ayuda de otros constructores, descontando el importe de los mismos de los pagos 
pendientes por retenciones de la garantía y reclamando la diferencia al Contratista en caso de que el coste de esta corrección de 
defectos fuese superior a la garantía presentada. 

Una vez corregidos todos los posibles defectos de la obra y terminado satisfactoriamente el plazo de garantía estipulado, el 
Ayuntamiento de Madrid devolverá al Contratista las cantidades retenidas en concepto de garantía, una vez deducidos el importe de 
las reparaciones, penalizaciones u otros conceptos que no hubieran sido asumidos por el Contratista y que fueran de su cargo. La 
devolución de las cantidades retenidas en concepto de garantía no quita para que subsista la responsabilidad civil y penal del 
Contratista prevista en la legislación vigente, en especial la señalada en el Artículo 1.591 del Código Civil. 

6.16. PRUEBAS Y ENSAYOS 

El control de calidad de las obras descritas en el presente Proyecto se llevará a cabo mediante el sistema utilizado habitualmente por 
el Ayuntamiento de Madrid para obras similares, realizado a través de la empresa de control de calidad correspondiente que deberá 
presentar el plan de control antes del inicio de las obras con objeto de que este sea aprobado por la Dirección facultativa. 
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